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INTRODUCCION 

Actualmente existe un gran consenso sobre la importancia de fortale

cer al municipio mexicano con la finalidad de consolidar su autonomía po

lítico-administrativa. Sin embargo, para que esLa célula básica de gobie!: 

no se transforme en eje rector de la economía y de la vida nacional, es 

necesario y fundamental, en primer lugar robustecerla económica y finan

cieramen te. 

El creciente centralismo ha dado como resultado un crecimiento rle~P.

quilibrado en el plano espacial y un rezago de las acti vid acles económicas 

en numerosas localidades del país, lo que ha traído como consecuencia, -

un escaso potencial fiscal propio de los rmnicipios sobre todo de corte 

rural, De aquí que los gobi.ernos municipales padezcan de un constante -

problema en sus finanzas púhl icns y, por ende, un gran atraso institucio

nal en sus órganos administrntivos y opcrntivos, o pesar de las reformas 

registradas en 1983 al Artículo 115 constitucional. Lo cierto es que con

tinúo ln dependencia en gran medida de las participaciones de impuestos 

federales, o transferencias directns provenientes de la federación y de 

los estarlos de que forman parte. 

Por lo anterior, el objetiva de este trabajo consiste en estudiar -

las implicaciones teóricas de la hacienda pública municipal así corno la 

problemiitica que ésta encierra sobre todá en los municipios con caracte

rísticas rurales. Asimismo, con la finalidad de ej cmplificnr el análisis, 

se investiga la evolución de la haciendo pública rtcl ITIUnicipio rle ilidal-
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go, Dgo., durante el período 1983-1988. Se detecta la medida en que han 

influirlo las reformas de 1983 al Artículo 115 constitucional en lo que 

se refiere a hacienda pública municipal en el municipio de referencia. 

Se analiza la manera en que han operado estas reformas para el for

talecimiento del citado municipio y por qué a pesar de ello, persiste la 

deficiente obtención de recursos financieros por parte del mismo. 

Se reflexiona acerca de la viabilidad que existe para que el munici

pio de Hidalgo, Dgo. fortalezca su hacienda pública logre con ello su 

a11tonomía económica, política y administrativa, así como un mayor desa

rrollo social de sus comunidades, a pesar de cantor con características 

rurales. 

Se propone también una serie de lineamientos paro contrarrestar la 

debilidad económica y financiera del municipio en cuestión. 

En la Primera Parte de la presente investigación se tratan aspectos 

del municipio en general y se contemplan rasgos sobresalientes <le la Teo

ría Jurídico-Política del Municipio, en donde se hace referencia al ori

gen y evolución histórica del mismo, a fin de conocer cómo y en qué cir

cunstancias se implantó éste en México; la manera en que se desarrolló -

posteriormente y la realidad actual del mi~mo. 

Por otra parte, al ser el municipio la célula hñ.sicn cte gobierno, -

es necesario conocer su pasado a fin de encontrar una explicación a la 

realidad actual del mismo. La historia de México ha sido una historia de 

la centralización económica, política, j urídicn y administrativa, la -

cual afecta en gran medirla al municipio mexicano. 

En particular, para profundizar en el análisis de la hacienda públi

ca municipal, es necesario estudiar retrospectivamente su problemática o 
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fin de conocer los factores que han influido en su buen funcionamiento, 

Conocer el pasado del municipio, implica poder comprender su presen

te y tratar de dar soluciones adecuadas a los problemas que éste afronta 

actualmente, por lo que este estudio resalta los eventos históricos más 

destacedos de tal entidad. 

En el Capítulo II, se trata lo referente a la autonomía financiera 

y la hacienda pública municipal. Hablar de autonomía financiera es hablar 

de autonomía operacional y de suficiencia de recursos para cubrir las -

necesic\ades de la comunidad municipal, sin necesidad de recurrir al estf\

do al que se pertenezca para poder cumplir con las funciones propias del 

municipio. 

Por otro lado, se estudia la hacienda pública municipal como uno de 

los aspectos de mayor importancia para el municipio, en la medida que és-

ta se encarga de administrar los bienes patrimoniales recursos finan-

cieros del municipio y de ello dependerá la promoción realización de 

proyectos de desarrollo comunitario integral, 

La hacienda pública municipal es decisiva desde el punto de vista 

social y político, en la medida que es el aspecto en el cual el gobierno 

y la comunidad tienen un mayor contacto ya que se establece una relación 

fiscal de derechos y obligaciones, 

En este mismo capítulo, se contemplan las reformas y adiciones al 

Artículo 115 constitucional, de febrero de 1983, por ser éstas precisa

mente las que constituyen el [umhtmento jurídico parn que el municipio 

logre su autosuficiencia finnnciern y su autonomía económica, así como 

su libertad política y administrativa. 

Tales reformas asignaron fuentes de ingresos propios a los munici-
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pios, a partir dé las modificaciones a los Convenios de Coordinación Fis

cal, las cuales otorgaron apoyos crecientes a las finanzas locales. 

En la Segunda y Ultima Parte del presente trabajo, se contemplan as

pectos particulares del municipio de Hidalgo, Dgo. En el Capítulo III, 

se hace una breve referencia del estado de Durango, a fin de ubicar la -

situación geográfica, económica y sociopolítica riel municipio que nos o

cupa, concluyendo este capítulo con la descripción de las características 

específicas que lo definen como municipio rural. 

En el Capítulo IV se estudia la problemática de lo hacienda munici

pal de Hidalgo, Dgo., misma que se detectó a través de la elaboración de 

una investigación de cnmpo en dicho lugar. 

El análisis histórico de los finanzas del municipio de Hidalgo, Dgo., 

durante el período 1983-1988, se efectúa a través de métodos de ten<len-

cia, de composición y de relaciones que permiten observar el comportn

miento de los diferentes renglones de ingreso y gasto, por separado y en 

su conjunto, durante el período que nos ocupa. Mediante la realización 

del diagnóstico, se determinan las causas que hnn generado la situación 

financiero del municipio en cuestión, y se infiere el punto de partida 

para corregir la administración de los recursos financieros munic.ipnlcs. 

A~imismo, a partir de los resultados obtenidos de ln investigación 

de campo, se dan posibles soluciones a los problemas detectados, mencio

nnndo algunas propuestas pnru el [ortalccimicnto y mejor funcionumicnto 

de la haciendo pliblica municipal de Hidalgo, Dgo., considerando siempre 

al municipio como una parte integrante de un todo constituido por la rea

lidad nocionn 1 . 

Por último, en la parte destinada a los Anexos, se vierten los resul

tados de las entrevistas diri3idns n funcionarios municipales y a ln ca-
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munidad de Hidalgo, Dgo., sobre el tema que nos ocupa, hecho que contri-· 

huyó a la comprobación efe las hipótesis inicialmente planteadas que son 

las siguientes: 

Los cambios al marco jurídico son decisivos, puesto que sientan las 

bases para que el municipio logre su desarrollo de manera autónoma. A Pfl!: 

tir de las reformas de 1983, los municipios ya cuentan con facultades -

para administrar sus propios recursos y convertirse así en promotores de 

su propio desarrollo, sin embargo, la inercia centralizadora plantea un 

reto a las autoridades municipales para hacer uso de las facultades que 

la Constitución les confiere y, 

Aún cuando las reformas a la fracción IV del artículo 115 constitu

cional, de febrero de 1983, confieren al municipio la libre administra

ción de su hacienda, ésta sigue siendo deficiente por falta de mecanis

mos de recaudación adecuados. 
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PRIMERA PARTE 

GENERALIDADES DEL MUNICIPIO MEXICANO 

CAPITULO I 

TEORIA JURIDICO POLITICA DEL 

MUNICIPIO LIBRE. 

A. ORIGEN Y EVOLUCION DEL MUNICIPIO 

La palabra municipio deriva del latín municipium, y éste de munus que 

significa cargo u oficio, función u obligación de realizar algo; y de ca

pio, capere, r¡ue significa tomnr, adoptar. (l) 

El municipio trata entonces de una función, de tomar un cargo, una -

responsabilidad. 

Según Moisés Ochoa Campos, existen dos tipos de municipio: 1) el mu

nicipio natural que se considera como el agrupamiento huJT1nno dentro de un 

(1) GARZA, Sergio Francisco de la, Historia, Naturaleza y Gobierno.
México, Edit. Jus, 1947, p. 53. cit. pos. Centro Nacional de ~:studios Muni
cipales, El Municipio Mexicano, México, Secretaría de Gobernación, 1935, pp. 
78-79. 



- 2 -

determinado territorio, donde los elementos que integran este grupo, tie

nen la función rte ayudarse mutuamente y no existen entre ellos nexos polí

ticos; y, 2) el municipio político que no es más que el mismo municipio -

natural en el que se han institucionalizado las relaciones del grupo que 

lo conforma, creándose con esto, los llamados puestos políticos~ 2 ) 

Según Ochoa Campos, el municipio es la asociación de una vecindad que 

se constituye por vínculos locales determinados por el domicilio, que se 

osien ta en territorio jurídicamente determinado, tiene derecho n un gobie!: 

no propio, representativo y popular y que además debe ser reconocido por 

el Estado con base a su organización política y administrativa~ 3 ) 

Asimismo, dice Ochoa Campos que el municipio tiene como finalidad ga

rantizar la seguridad de su territorio, garantizando el orden público, im- . 

partiendo justicia y prestando servicios públicos, a fi.n de lograr un ma-

yor bienestar a la comunidad municipal. ( 4 ) 

Por su parte, Sergio Francisco de la Garza nos dice que el municipio 

es ºuna comunidad natural o necesaria, y no un producto legal estrictamen

te jurídico". ( 5 ) 

Según da la Garza, el municiplo cl:i "una realirlari sociopolítica que el 

derecho y el Estado tienen que reconocer y admitir, pero que en ninguna -

forma pueden pretender crear, ya que en el orden del ser y en el orden del 

tiempo, el municipio es anterior al Estado11
• (

6 ) 

(2) OCHOA CANPOS, Moisés, La reforma municipal, México, Edit. Porrúa, 
1979, p. 29. 

(3) Centro Nacional de Estudios '1unicipales, ~· p. 79. 

(4)~ 

(5) GARZA, Sergio Francisco de la, op. cit. P. 58. 

(6)~. 
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Los centros urbanos surgen como consecuencia de las necesidades de 

la población que los forma, al necesitar ésta de un sistema de gobierno 

una· serie de leyes que le permitieran administrar de manera adecuada sus 

bienes y servicios 1 así como para regular la vida social de la misma comu

nidad, surgen las ciudades que son las que dan origen al municipio. 

El municipio primitivo era de carácter agrario, es por ello que no -

siempre estaba ligado a las ciudades, se dice que el municipio es anterior 

al Estado, porque las ciudades y las naciones, son anteriores a éste. 

Surgen así entonces, los municipios griego y romano, que influyeron 

en gran medida en los regímenes modernos occidentales dentro de los cuales 

se encuentra México. 

Al originarse el sistema municipal, los ciudades evoluciono.ron en gran 

escala, de tal forma que se desarrolló la división del trabajo y se mejoró 

con esto el proceso productivo municipal. 

1. EL MUNICIPIO GRIEGO 

Grecia se considera una de las civilizaciones más importantes de la 

antigüedad, ya que de ésta surgen lo~ ~lemcnton para llevnr a cabo una bu~ 

na organización de la "polis" o ciudad. 

El pueblo ¡;riego atendía la autonomfa local, la igualdad civil y poli

tica de sus habitantes, así como la administración de servicios y la segu

ridad pública. Se di vi día en tribus y éstas, n su •:e;:, se di virl ía en demos 

que eran barrios con un gobierno propio, tenían además una división admini~ 

trativa y organización política, ya que los ciudadanos se organizaban pnr;i 

defender sus derechos y estaban dirigidos por un demarca que era de elcc--

ción popular. Este de1110s sólo agrupaba ri los ciudadnnos, ya que tanto los 
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esclavos como los metecos estaban excluidos. 

El municipio actual guarda algunas características griegas, toda vez 

que, en ese sistema municipal ya se daba una marcada organización adminis

trativa, ya que había funcionarios encargados del orden, de la regulación 

de mercados y de la cuestión financiera municipal, entre otros. De ahí en

tonces, que en la mayoría de los textos municipales, se considere al demos 

griego como el primer antecedente histórico del municipio.(?) 

2. EL MUNICIPIO ROMANO 

Los romanos fueron quienes sistematizaron las leyes que regirían al 

municipio. 

El municipio romano tiene gran similitud con el municipio griego, ya 

que estaba forlllndo por un territorio, una asamblea general constituida por 

el pueblo y la curia y era el cuerpo deliberante del municipio. 

Los romonos tuvieron dos tipos de municipio: 1) los municipia {S) foe

derata en los c1rnles enin reconocidos los derechos de los ciudadanos rpma

nos y se disfrutaba de independencia administrativa¡ y, 2) los municipla 

cerita donde no se tenía derecho a la ciudadanía rotTlnna completa pero su 

organización local les era respetada. 

Estos dos tipos de municipio 1 fueron calificados por los rorrinnos como 

1) municipios de derecho completo; 2) municipios que sólo tenían parte del 

derecho¡ 3) municipios con derecho a conservar su legislación¡ y, 4) muni

cipios que adoptaron la legislación de Roma. 

(7) Centro Nacional de Estudios Municipales, op, cit. pp. 80-81. 

(8) Municipia = plural ne municipio, ibid, p. 81. 
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Estos municipios contaban con un órgano ejecutivo colegiado que tenía 

facultades legisla ti vas y judiciales cuyos elementos se les denominaba -

diunviros¡ había otros funcionarios que se encargaban de la seguridad de 

los municipios y a éstos se les denominaba ediles¡ había también un encar

gado de la hacienda del municipio, es decir, era quien velaba por los in

tereses fiscales, y a éste se le llamaba curator ¡ y por último, había un 

funcionario que supervisaba la inversión de lns rentas y ndcmús defendía 

a los contribuyentes, de ahí que se le llamara defensor civitntis. 

Al subir Julio César al trono, la república romana dejó de tener sen

tido, ya que todas las funciones se centralizaron en la persona del César, 

terminándose así con el gobierno municipal. 

Al dominar el pueblo romano cRsi toda Europa, gran prtrte de Asia Me

nor y el norte de Africa; es obvio que España fuera uno de los países do

minados, y fueron los romanos quienes implantaron ahí el régimen municipal, 

es por ello que se considera que el municipio romano es quien da origen al 

municipio en México, aunque con algunas variantes. ( 9 ) 

3. EL MUNICIPIO ESPAÑOL 

108 espaiiolcs ttdoptnron el municipio ror.tnno y posteriormente le intro

dujeron nlgunns reformas de la organización visigoda. 

A pesar de que el feudalismo acababa con los municipios de toda ~uro

pa, los siervos y los comerciantes formaban munir.ipios y los consejos de -

éstos eran autónomos polí.Lica y mlministrativamcntc. 

(9) Ibid. pp. 81-82. 
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Posteriormente, estos municipios tuvieron dos consejos municipales 

de los cuales uno era popular o para el pueblo y el otro, para los funcio

narios públicos o clase política, al consejo popular también se le denomi

naba cabildo abierto, y al destinado a la clase política se le denominaba 

también cabildo secular y fue al que posteriormente se le llamó ayuntamie~ 

to. 

Al darse cuenta la clase política de que los señores feudales se es

taban enriqueciendo e incrementando su poderío a través del municipio, se 

reunieron tanto funcionarios municipales como el rey Alfonso V de Castilla, 

en León ahí se promulgó el Fuero de León, a fin de fortalecer al munici

pio. 

Posteriormente, Alfonso VII, confirmó este fuero y fortaleció al muni

cipio, reuniendo algunas cortes para que lo apoyaran y fueron precisamente 

los derechos de que gozaban los municipios medievales en España, los que 

sirvieron de modelo para las legislaciones municipales. 

Fue Jaime el Conquistndor quien estableció un sistema de ingresos con 

el fin de que los scfiores feudales no siguieran explotando al municipio.

La unión del rey y los municipios terminó finalmente con los feudos. (lO) 

Al promulgarse el Código de las Siete Partidas( V )al apoderarse la bu!:_ 

guesía de los ayuntamientos, prácticamente se daba fin a lu::; cabildos nbic;:_ 

tos, de manera que fueron entonces Alfonso el Sabio y la ~urgues{a quienes 

acabaron con la democracia municipal. 

Alfonso XI, quien le sucedió a Alfonso el Sabio, fue quien acabó con 

los puestos de elección popular, es por ello que los municipios llegaron 

{10) !!ii· p. 83. 

(11) Este Código estaba basado en el derecho canónico y en el derecho 
romano, Idem. 
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a América como simples corporaciones administra ti vas, dependientes del -

poder central. (lZ) 

Hacia 1517, cuando Carlos V gobernaba España, los fueros y las liber

tades de que gozaban las comunas fueron reducidos, los puestos públicos 

se pusieron a la venta y ascendieron los impuestos. 

Pero tanto las comunas como los ayuntamientos de la época eran fuer

tes ya que representaban un sector económico y político bastante fuerte 

que era de respetarse. 

A raíz de esto se inició la rebelión de las comunidades y con su -

triunfo, el municipio español cambió de rumbo y llegó con doble perspecti

va a las colonias españolas en América, 

Los primeros municipios qiJe se establecieron en las antillas, fueron 

previllalares, es decir 1 todavía contaban con la participación del pueblo 

y con los Fueros de León, pero ya el que llegó a la Nueva España tenía 

características pos-villalares, es decir, de sumisión. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, podemos decir que existen 

ciertas similitudes entre el municipio mexicano y el municipio romano. A 

su vez, hay características esenciales en los calpullis nztecns que vie

nen a ser el antecedente inmediato del municipio en México. 

Consideramos necesario entonces, profundizar en la organización del 

calpulli y en la importancia que éste tuvo para el origen del municipio 

libre en México, por lo que en el siguiente apartado, trataremos de expli

car todo lo referente a esta organización. 

(12) ~· 
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B. ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MUNICIPIO LIBRE EN MEXICO 

Según Arnaíz Amigo, los antecedentes de la institución del municipio 

libre, se encuentran directamente relacionadas con las raíces del Derecho 

Político autóctono y con las primeras disposiciones de instituciones decr!:. 

todas por Hernán Cortés y en especial con lo-: que es ahora Hispanoaméri
ca. (13) 

En los primeros años del siglo XIX, El municipio alcanzó gran impor

tancia ya que en los textos constitucionales de la época, se le rlió gran 

reconocimiento. 

El embrión rlc la organizac1on política del municipio libre de hoy, 

se encuentra en el cnlpulli. (1 4) 

Según Gonzalo Aguirre Beltrán, el cnlpulli era la unión de grupos or

ganizados entre los aztecas y los mayas, así como de otros grupos étnicos, 

que tenínn lozas de parentesco y poblaban la República Mexicano. Según es

te autor, el calpulli era una constelación cultural parecida o lo gens 

griega y al e fon escosés. (l S) 

( 13) ARNAIZ AMIGO, Aurora, Antecc:<l~11Leti del municipio libre en México 1 

Madrid, Edit. Centro de Estudios Constitucionales, 1977, p. 233. 

(14) El Calpulli tuvo "un territorio determinado dentro de la división 
de la ciudad, en el cual vivía un grupo sociológico e impcrabo uno organi
zación política de anLiguo origen 1 ••• " 1 LOPEZ AUSTIN, Alfredo, La Constitu
ción Real de México-Tcnochti tltin, Néxico, Seminario de Cultura Náhuatl, 
UNAN, 1961, p. 130. 

(15) AGUIRRE BELTRAt1, Gonzalo, formas de gobierno indígena, cit. pos. 
OCllOA CAMPOS, Moisés, ~· p. 31. 
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El calpulli era entonces, el sitio ocupado por este grupo de familias 

emparentadas por lazos de consanguinidad que tenían ancestros comunes, es 

por ello que cada calpulli tenía su dios y su gobierno particular. 

Este calpulli, según Ochoa Campos, constituyó en el aspecto social, 

un espacio de convivencia¡ en el aspecto administrativo, la célula de la 

organización y, en el aspee to económico, la base de la propiedad, del tra

hajo y de la producción en general. ( lfi) 

Esta alianza de familias determinó la forma de gobierno llamada con

cejo, en el que se expresaba el poder social y era similar a los concejos 

municipales. Como ya se mencionó anteriormente, entre las familias que fo!:_ 

mnban el calpulli existían lazos de parentesco, así los concejos estaban 

formados por los ancianos que eran jefes de las mismas familias. 

En el interior del calpulli imperaba el respeto a la autoridad y el 

cumplimiento con las normas tradicionales, y en el exterior, el derecl\o n 

la guerra y a la defensa. 

La autoridad más suprer.ia del calpulli, fuá el Concejo de Ancianos, con 

su presidente llamado Teachciiu~l])La experiencia político, militnr y reli

giosa de quienes llegnban a ese cargo, les permitía durar en éste hasta su 

muerte. 

La distribución de tierras laborales del calpulli, la realizaba el -

Concejo de Ancianos y se llevaba un libro especial para registros de concg 

siones de las mismas. Este registro era importante sólo para los miembros 

de un r.iismo calpulli y fijaba los límites territoriales con otros calpullis. 

(16) !bid. p. 33. 

( 17) El Tcachcáu no tenía poderes personales de decisión, sino sólo 
de orientación. AI:NAIZ AMIGO, Auroru, op. cit. p. 249. 
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Por otro lado, existían en_ el calpull), los. centectalpirques que te

nían atribuciones sociales y políticas y funcionaban como vigilantes del 

honor familiar. (lS) 

Otra de las autoridades del calpulli era el Tecuhtli, delegado del -

poder central para las cuestiones militares tributarias. 0 9 l 

Las autoridades del calpulli surgían de la propia comunidad y la ad

ministración del mismo era fundamentalmente agrícola. La mayor riqueza de 

estas organizaciones jurídico-políticas era la tierra común y el trabajo 

del usufructuario. 

El calpulli distribuía las tierras, el trabajo sobre ellas y además, 

la administración de los bienes de la misma comunidad. El Concejo decreta

ba el trabajo gratuito en beneficio de la comunidad y además tenía que dar. 

se la participación familiar en los gastos comunales. La educación era ta

rea pública, rebasaba las atribuciones del cnlpulli rlepenrlín del Estado. 

Los antiguos habitantes del territorio que hoy es México tuvieron un 

alto sentido teocrático, ya que pensaban que el poder emanaba de Dios, 

Como podemos darnos cuentn, en los cnlpullis aztccns y mayas así como 

de otros grupos étnicos que pobluban el territorio mcxlcnno, yn existía u

na gran organización política y administrativa t<-1nto en su interior como 

en el exterior del mismo calpulli y es éste, sin duda el antecedente inme

diato del municipio libre en México, ya que estaba integrado por unn pobla

ción asentada en un territorio determinado y que contaba ya con un gobier

no particular que dictaba sus propins normas jurídicos a fin lle lograr u

na mejor organización de la misma comunidad y además, así lo consideramos, 

era independiente de otros calpullis. 

(18) ~· p. 250. 

(19) Idem. 
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En este sentido, podemos decir que sí hay bases teóricas para consi

rlerar al cal9ulli azteca como antecedente inmediato del municipio libre 

en México, sin embargo 1 es necesario conocer las opiniones de algunos teó

ricos municipalistas, a fin de darle más consistencia a este supuesto. 

Veamos entonces lo que nos dice Ignacio Burgoa al respecto: 

El cimiento de la organización política del pueblo azteca, 

fueron verdaderos municipios por haber conjuntado en su implica

ción todos y cada uno de los elementos que caracterizan el con

cepto respectivo •.• ( 20)los calpullis como grupos componentes de 

la tribu, acreditaban representantes en el concejo tribal, in

terviniendo así en la expresión de la voluntad popular •.• ". <21 ) 

Por su parte, la XLIV Legislatura Federal en su Inicia ti va de Refor

ma al articulo 115 Constitucional, nos dice: 

" El primer esbozo definido de gobierno municipal podríamos decir -

que aparece en el régimen azteca y lo constituye la organización del cal

pulli". ( 22 ) 

(20) El municipio "es la entidad político-jurídica integrada por una 
población asentada en un espacio jurídico determinado, que tiene unidad -
de gobierno y se rige por normas j uridicas de acuerdo a sus propios fines". 
TNAP-RANOBRAS, Mi-lnnnl de n<lministrnción m1micipAl, México, 1Q87, p. 19. 

(21) RURGOA 0!(I11U".LA, Ignacio, Derecho constitucional mexicano, ~léxi
co, Eclit. Porrúa, 1984, p. 972. 

(22) XLIV Legislatura Federal, Hacienda municipal iniciativa de refor
mas al artícullo 115 Consti tucionnl, México, 1959 1 cit. pos. Centro Nacio
nal de Estudios Municipales, ~· p. 92. 
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Y Moisés Ochoa Campos menciona que el municipio en México surge ini

cialmente como calpulli formado por la comunidad indígena. El calpulli, -

según este autor, era una forma de organización vecinal-agrícola en Tenoch 

titliin, que se prolonga hasta los primeros años del siglo XVI. <23 > 

Es así como reafirmamos nuestro supuesto de que realmente el calpulli 

azteca constituye el antecedente inmediato del municipio libre en México. 

Como podemos darnos cuenta, la evolución histórica del municipio en 

México, ya ha sido tratada por los grandes teóricos del tema municipal, -

sin embargo, consideramos necesario parn dar una mayor consistencia a nUe:;! 

tro trabajo, mencionar la evolución del municipio mexicano, haciendo énfa

sis, desde luego, en el tema que nos ocupa, que es la hacienda pública mu

nicipal. 

1. EL MUNICIPIO EN LA COLONIA 

El primer municipio y el primer cabildo fueron fundados por llcrnán -

Cortés y sus compañeros "liis cercanos, en la Villa !Uca de la Vera Cruz, -

el 22 de abril de 1519. Este no se estableció inicialmente con el propósi

to de consolidar una estructura jurídico-política del territorio por con

quistar 1 sino que se estableció con el propósito de riuc Cortés fuera in.,.e§_ 

tido de poder a fin de continuar con la conquista de México 1 mismo que le 

había sido retirndo por Diego Velázqucz, gobernador de Cuba. 

Una vez creado el ayuntamiento en la Villa iUca de la Vera Cruz 1 Cor-

(23) OCllOA CAMPOS, Moisés, ~· p. 21. 
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tés vio en éste, el representante del emperador en las nuevas tierras. A

sí Cortés fue nombrado Justicia Mayor y Capitán General y de esta manera 

quedó desligado de la autoridad de Velázquez, legalizando su poder para i

niciar lo conquista. Es así como nace el primer ayuntamiento en América -

Continental. 

A partir de la formación del ayuntamiento, se da inicio a la legisla

ción municipal que fue lo que dió vida al municipio durante el y_irreinat_o 

y que llega hasta nuestros días. 

Las primeras ordenanzas fueron aplicadas en la reC::ién fundadri. capltal 

de lu Nueva Espafrn que fue la 'fenochtitlán indígena. 

El primer municipio del Valle, fue el de Coyoacán que se fundó en 

1921 y se trasladó con posterioridad a lo que es actualmente la ciudad de 

México. 

Inicialmente la autoridad municipal fue muy extensa ya que abarcaba 

casi toda el úrea conquistada. 

El gobierno español eligió entonces a Cortés 11 
••• 

1 Gobernador y prin

cipal de Justicia del País' ..... <24 ly esto se conf.ir"1ó en Real Cédula de 

1522. 

La Nueva España fue gobernada desde ln ciudad de México, por goberna

dores reales que fueron enviados hasta 1529, ya que en este niio se establ~ 

ció la primera Audiencia. Después de 1535, la Nue\'O Espnña fue gobernada 

por el Virrey, mientrns que la Audiencia fungía como Supremo Tribunal y CQ 

mo cuerpo consultivo. 

(24) Centro Nacional de Estudios ~lunicipales, ~· p. 95. 
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El gobierno español sólo contenía cinco ramas que eran Gobierno, Jus

ticia, Militar, Hacienda y Eclesiástica. Como podemos darnos cuenta, el -

ramo de hacienda ha sido importante en todos los tiempos, por ser un pun

to clave en el desarrollo de cunlquier comunidad. 

La administración de la colonia siempre estuvo centralizado en la -

ciudad de México, residiendo en ésta el alto clero, la magistratura supe

rior, lA aristocrAcin territorial y la mayoría de los españoles. De ahí -

que hasta la fecha venimos arrastrando los ideos centralistas y nos sea -

difícil aceptar la delegación de funciones. 

Posteriormente, en el siglo XVI, pierden importancia las divisiones 

municipales y sólo en un lapso rle veinte años ( 1550-1570), la Nueva España 

se dividió en cuarenta provincias que estaban encabezadas por un alcalde 

mayor. <25 ) 

De 1570 a 1787 la Nueva España ya contaba con ciento veintinueve al

caldías mayores, quienes constituían las jurisdicciones civiles de que es

taba formado el territorio. 

En 1786 se eren ron las intenr\encias, y las Alcaldías pasaron n ser -

partidos o subdelegociones pero sus funciones casi fueron los mismas, es

tas intendencias surgen de las prov incic1s. 

El colonialismo español se desarrolló mediante la explotación directa 

de los recursos naturales y humanos, Lo que a los españoles les interesaba 

era el tributo, el trabajo y la tierra. Los dos primeros, a mediarlos c\el -

siglo XVI, fueron controlados por el E8tudo. 

(25) Ibid. p. 96. 
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El sistema adecuado para la usurpación de la tierra, fue la encomien

da en los primeros años de la colonia, deviniendo posteriormente la usur

pación. 

Fue de estas acciones de donde surgió la hacienda, convirtiéndose en 

una institución muy importante con respecto a la tierra ya que ésta se en

contraba concentrada en la misrria li.acienrla, Esto podemos equipararlo un po

co con lo que ahora se llama catastro municipal, como mecanismo idóneo en 

la administración de las contribuciones municipales, ya que proporciona un 

padrón de la propiedad raíz a fin de que la hacienda pública municipal pu~ 

da establecer los impuestos correspondientes 1 en este sentido, podemos de

cir que la propiedad inmueble aún sigue siendo controlada por la hacienda 

píiblica ya sea ferlcral, estatal o municipal. 

La iglesia fue otra gran poseedora de tierra y esto, incrementó su -

poder, convirtiéndose en uno de los terratenientes más importantes de la -

colonia por lo que sus ingresos por concepto de rentas, llegaban a rebosar 

a los de la Real Hacienda. 

Para desempeñar un puesto público, no se necesitaba de experiencia -

sólo tener dinero, ya que éstos se ponían n la venta o se arrendaban, esto 

sucedía porque la colonia no contaba con recursos suficientes pn.rn cumplir 

con sus funciones. 

El rey nombraba n. algunos ~obernadores y alcaldes mayores y otros e

ran nombrados por el virrey o las reales audiencias. Todo lo que se refe-

!"Ía n concesión rie tierras y a3uas, se hacía por rlisr.iosición riel cabildo -

municipal. ( 26 ) 

(26) " Cabilrlo " es un término que se usó en la colonia y en las pri
meras décadas de la independencia y se refería al gobierno de las ciudndes. 
Actualmente ya no se utiliza en tal sentido, sino que ahora se aplica al -
lugar donde el ayuntamiento lleva a cabo sus juntas o sesiones municipales, 
que es la "Sala de Cabildos" o "Reunión de Cabildos". ·INAP-BANOBRAS, 2.1!..:. -
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El municipio en la Nueva España tuvo funciones administrativas, judi

ciales y legislativas 1 las primeras consistían en el cuidado de las obras 

públicas, de mercados, ven tas y mesones, además tenían atribuciones sobre 

pesas y medidas, en estas funciones se encontraba la de policía, el cuida

do y disfrute de pastos y montes, el corte y la plantación de árboles, el 

remate por derechos de venta, de carne y pan y, el repartimiento de tie

rras y aguns, abrevaderos y pastos, entre otras que correspondían a la ju

risdicción, 

En lo que se refiere a la función judicial, el municipio duba bienes

tar segurirlad a la comunidart. Y en lo que respecta a la función legisla

tiva, las ciudades podían expedir ordenanzas que tenían que ser acatadas 

en su gobierno interior pero éstas debían conciliarse con las reales, se 

presentaban a examen de las audiencias y se confirmaban por el Consejo de 

Indias. 

El municipio en la Nueva España, contaba con bienes comunes y propios, 

los primeros podían disfrutarse de manera común 1 siendo el ayuntamiento el 

encar3ado de cuidar que este disfrute fuera equitativo¡ los últimos, por 

el contrario, eran aquellos que no se disfrutaban en común y eran adminis

trados directamente por el ayuntamiento o los daba en arrendamiento y el 

producto lo Aplicaba al gasto público, sin gravar a los vecinos, en caso 

de que estos productos no fueran suficientes, se recurría a los arbitrios 

que consistían en sisas, derramas o contribuciones o podían ser también -

concesiones que hacía el 1ey a los municipolich1<\es que n él tocnho en tri

butos. (Z7) 

ill.· p. 19. 

(27) Las sisas "eran impuestos que se cobraban sobre los comestibles, 
menguando las medidas", las derramas eran contribuciones extraordinarias, 
repartimientos de gastos eventuales. Centro Nacional de Estudios Municipa
les,~· p. 104. 
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Como podemos darnos cuenta, la hacienda pública municipal en la épo

ca de la colonia, todavía era muy imperfecta, en el sentido de que lo úni

co que gravaba el ayuntamiento eran los bienes propios y no se gravaba a 

los vecinos de manera regular sino únicamente en los casos que no se alca!!. 

zara a cubrir el gasto público. 

Los municipios durante la colonia sufrieron grandes cambios, ya que 

en un principio eran gohernados por cabildos cuyos miembros eran electos 

por el pueblo, posteriormente, este sistema fue sustituído por el cacicaz

go, de tal manera que los cabildos, por muchos años fueron propiedad de 

unas cuantas fnmilins ya que los cargos se heredaban a los hijos. 

El cargo de regidor se podía comprar a la Real Almoneda o en ocasio

nes el rey lo otorgaba como concesión. Para tener este cargo, se tenía que 

cumplir con ciertos requisitos tales como: tener aptitudes, residir en el 

mismo lugar en donde se pretendiese tener el puesto, ser blanco y aristó

crata y tener 18 años. 

Los rmnicipios europeos siempre se caracterizaron por tener centrali

zada su administración y las cuestiones de cariicter fiscal, por lo que es

ta centralización se posó a los municipios de lo Nueva España. 

En lo que respecta a la hacienda pública municipal, se dice que exis

tieron en estos municipios, visitadores generales que manejaban a su mane

ra la administración y las rentas de los mismos. 

El municipio en la época de lu colon in, sufrió otro cambio con la re

volución francesa, ya que ésta le sirvió de ejemplo al movimiento rle inde

pendencia, y se pugnó entonces por la soberanía popular con la actitud que 

tomó el ayuntamiento en ln capital, en 1808. 

Además la independencia de los Estados Unidos en el reinado de Jorge 

III de Inglaterra, trnj o como consecuencia el sur3imiento de la primera -

república federal, lo que influyó grandemente en los municipios de nuestro 
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país. 

La Constitución de Cádiz también provocó cambios muy importantes -

dentro de la colonia, ya que sentó las bases para algunas características 

del municipio en México. ( 28 ) 

2. EL 'IUNICIPIO ¡.;~ EL •!P.XICO !NllEPENDIENTJl 

Después de consumada la independencia en 1821, el municipio permane

ció intacto, ya que no fue sino hasta mayo de 1823, cuando apareció el -

Plan de Constitución Política Mexicana y posteriormente se promulgó el -

Acta Constitutiva de la Federación Mexicana en 1824. 

Estas bases constitucionales serían el antecedente inmediato de las 

Leyes Constitucionales de la República Mexicana, promulgadas en la dudad 

de México, en 1836. 

De estos leyes constitucionales o siete leyes, la sexta que se titulo 

"Di visión del territorio de la República y Gobierno Interior de los Pue

blos":zg¡cs la !!lás completa <lel siglo XIX en lo que se refiere u ayunta

mientos. 

fü:•tn ley menciona <1ue correspon<l.c al ayuntamiento la construcción de 

obras de infraestructura, la promoción económica del mismo y además los 

servicios públicos urbanos 1 así como desempeñar el papel de conciliador 

en los tribunales y participar en la administrnciún rfo justicin. <30) 

(28) Ibid. p. 107. 

(29) Ibid. p. 109. 

(30) Ibid. p. 110. 
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En esta ley no se contempló la autonomía municipal, ya que todos 

los funcionarios del ayuntamiento estaban sujetos a la autoridad de pre

fectos y subprefectos. 

En 1837 se suprimen los ayuntamientos y se reemplazan los alcaldes 

por jueces de paz que siguen subordinados, al igual que anteriormente los 

ayuntamientos 1 a los prefectos y subprefectos y es aquí donde aparecen 

los apoderados de los pueblos. 

En lo que se refiere a los fondos municipales, que es el tema que -

nos ocupa en este trabajo, la primera legislación que tuvo el México ind~ 

pendiente, fue la Ley de Arbitrios de 1848. 

En 1856 se expidió la Ley sobre Desamortización de fincas Rústicas 

Urbanas en la que se mencionaba que las fincas que tuvieran o adminis

traran las corporaciones civiles, dentro de las cuales se encontraba el 

ayuntamiento, se adjudicaban en propiedad por el valor que se estuviera 

pagando de renta hasta la [echa, capitalizándolas nl 6% amml. 

Con estas medidas, los ayuntamientos se vieron privados ele sus bie

nes propios obteniendo u cambio, capitnlcs impuestos sobre fincas, que no 

tardaron mucho en gastarse. Es así como los m1micipios se vieron privados 

de estos ingresos que habían disfrutado desde la época colonial. Estas -

medidas estuvieron en vigor hastn septiembre de 1857, yo que en este t'lis

mo mes y año, entró en vigor la Constitución Federal de 1857. 

En el artículo 20 del proyecto de la Constitución de 1857, se limita

ba tonto a los estados como a los munici píos para formar su hacienda así 

como para dccrctnr contribuciones directas, y las indirectas estaban re

servncias a la federación. 

En ése mismo artículo se mcncion;:ib;:i que los municipios, de acuerdo 

con su Colegio Electoral, podían realizar obras y decretar las medidns -
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fiscales que fueran necesarias para llevarlas a cabo. 

En base a lo anteriormente expuesto, podemos decir que en esta é

poca no había autonomía municipal, ya que al municipio sólo se le daba 

libertad para decretar obras y plantear la manera en que habían de finan

ciarse, pero no se le daba libertad para administrar su hacienda pública. 

Al aprobarse la Constitución de 1857, no se contempló ningún proyec

to relativo al municipio, ni se estableció tampoco, ninguna reglamenta

ción municipal. 

En 1864, Maximiliano de Habsburgo ofreció establecer instituciones 

liberales, así como un régimen constitucional. Para ello en 1865 expidi6 

el ºEstatuto Provisional del Imperio Mexicano" y durante esta ordenanza, 

ºel país quedó dividido en departamentos, cada departamento en distritos 

y cada distrito en municipalidades". C3l) 

Los departamentos tenían funciones administrativas 1 judiciales y CD!}_ 

sultivas y estaban dirigidas por los prefectos imperiales que a su vez -

eran auxiliados por un consejo de gobierno, 

Los distritos eran administrados por subprefectos y los ayuntamien

tos eran presididos por un alcalde que podía ser removido por los prefec

tos lmperinlcs a excepción del alcalde de la capital que era nombrado y 

removido por el emperador. 

En este estatuto se mencionaban algunas funciones que corresponrlinn 

al alcalde del ayuntamiento como son las de: presidir el ayuntamiento, -

publicar y ejecutar las leyes y reglamentos y representar judicial y ex

trajudicialmente a sus municipios. 

(31) ~· p. 112. 
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Los alcaldes eran elegidos por los jefes de departamento y los regi

dores popularmente y se renovaban por mitad cada año. 

El emperador era quien fijaba las contribuciones a los municipios 

según los proyectos de los ayuntamientos. 

Los subprefectos eran quienes se encargaban ele vigila·r··1a adritinis

tración municipal, así como la educación, la seguridad Y;lns·v·ías de .co

municación del municipio. 

El municipio entonces, no tenía ninguna libertad, ya que el. ayunta

miento sólo disfrutaba de facultades deliberativas. 

En 1865 se dictó la Ley sobre Organización de la Hacienda Municipal, 

en la cual se mencionaba que los bienes propios del ayuntamiento eran: 

"los censos, 1;1s rentas y pensiones de agua; las rentas de terrenos ocu

pados a títulos de arrendamientos, mientras no se desnmortizaron; los mcr 

ca dos¡ las alhóndigas, los rastros, los mataderos", (J~) otras propiedades -

desamortizables, así como los valores de torla especie correspondientes a 

los municipios. 

Se estableció además un derecho adicional que no debía exceder del 

20% sobre el importe de toda contribución que se cobrase por el erario 

federal, 

También se esLoLlecló L.J A<lmi11istn1ción de Propios que era una ofi

cimt encargarln de ln rccnurlnción y ndministrnción de los impuestos, •ter e

chos, gabclns, pensiones, rentn de fincns y otros ingresos de los ayuntu

mientos. <33 l 

(32) ~ p. 113. 

(33) Idem. 
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Como podemos darnos cuenta, la hacienda municipal con esta ley, se 

vi6 favorecida ya que se señalaban los bienes propios del ayuntamiento 

y se estableció una oficina que se encargaba de administrar estos bienes, 

en este sentido, podemos decir que la hacienda pública municipal iba me

jorando en relación con la organización que ésta tenía en ln época de la 

colonia. 

En 1867, Don Benito Juárez restableció su gobierno en la ciudad de 

México y con ello cobró vigencia la Constitución de 1857 y los municipios 

volvieron a su régimen anterior. 

En 1869 se autorizó a los ayuntamientos de los puertos para que co

braran el 3% adicional sobre los derechos de importación y esto se desti

naba a fines de beneficencia y salurl pí1hHca. 

En 1872 se fijaron los derechos de portazgo para cobrar el 12% sobre 

el valor de las mercancías no cotizadas, el 28% de? estos impuestos corres 

penderían al municipio que los cobrase y el resto, a la federación. <34 ) -

Esto quiere decir que en ln república restaurada, se les dnn fncnl

tades a los ayuntamientos de los puertos para que cobren impuestos pero 

de esta recnurlnción tenrlrían f}Ue dar a ln federación el 72~. Aunque es -

poca la cantidad que correspondía nl municipio, pu<l..:mos dnrno~ r.uenta de 

que se estaba dando más importancia ya, a la hacienda pública municipal, 

cm esta época. 

En 1878, la Secretaría de Hacienda dictó un acuerdo reconociendo que 

los bienes propios del ayuntamiento eran los siguientes: 

' Los bienes de los ayuntamientos se distinguen en propios 

{34) Idem. 
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y arbitrios. Ambos son aquellos ... que .sirven a los munici

pios para subvenir a sus necesidades, considerándose como pro

pios los bienes que son una propiedad de los ayuntamientos -

como las casas del cabildo, las de beneficencia, las cárceles, 

las fincas rústicas y urbanas, y por arbitrios los bienes que, 

en determinadas circunstancias, se arbitra el común' .•• 11
• <35) 

En este acuerdo, sólo se mencionaban los bienes que correspondían a 

los ayuntamientos pero todavía no se establecía una reglnmentación de la 

hacienda pública municipal, que permitiera conocer la manera en que se 

deberían captar los ingresos. 

Posteriormente, durante el gobierno de Díaz, los ayuntamientos se 

constituyeron en divisiones administrativas superiores llamadas partidos, 

distritos, prefecturas a cargo de jefes políticos. 

En 1886 se reformó la constitución para consolidar la desaparición 

de las alcabalas e impedir que. ~c~ .... ~avara el tránsito de mercancías en el 

interior. 

En 1897, se decretó la Ley General de Ingresos de las Municipalida

des de la República Mexicana y en éstn se rttencionnbn que los municipios 

obtendrían ingresos de sus rentas propias, de los impuestos asignados por 

los mismos municipios, de los impuestos federales y de las subvenciones 

cxtraordinarins y ncr.irh~ntnles del ~obierno federal. 

Aparentemente, en el porfirinto se le dió mayor importancia a los 

ingresos municipales, pero realmente no se le dió libertad al municipio 

(35) Secretaría de Hocienda y Crédito Público, La hacienda pública, 
México, 1983, cit. pos. Gen tro Nacional de Estudios Mnnicipnles, op. cit. 
p. 113. 
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para que éste fuera quien administrara sus recursos, sino que todo se ma-

nejaba directamente por los gobernadores los jefes políticos, (~~~ntras 
que los presidentes municipales carecían de autoridad, por lo que puede 

decirse que el ayuntnmiento no existió durante esta etapa. 

Para Díaz, los prefectos eran quienes tenían la máxima autoridad po

lítica local en los municipios. Eran los jefes de todos los servicios mu

nicipales y estaban suhordinatlos n los ~obernadores de los estados. 

3. EL MUNICIPIO DURANTE EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO 

Una de las causas principales que dió origen al movimiento revoluciQ 

nario, fue la inobservancia de la Constitución de 1857. En el artículo -

109 de esta constitución se establecía que la bnse de la tJivisión terri

torial y de la organización políticn de los estados, debería ser el muni

cipio libre, sin cmhargo 1 en lo época porfirista casi desapareció esto 

instancio de gobierno. 

AsC los grupos opositores riel gobierno de Dínz, tenían lns bases 

suficientes pnrn incluir en sus programas revolucionarios, la libertad -

municipal y ln supresión de las je(atunJ.s políticas. 

El más destacado de estos progrnmns, es el del Partido Liberal Me xi-

(36) Estos funcionarios fueron quienes despertaron los motivos inme
diatos de ln revolución, la cual pugnó en sus postulados esenciales, por 
ln implantación del municipio libre y ln supresión de las jefaturns polí
ticas, logros que se deben precisamente a la revolución. TENA RAMIREZ, 
Felipe, Derecho constitucional mexicano, México, Eclit. Porrúa, 1980. 
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cano presidido por los hermanos Flores Magón, quienes en 1906, consagran 

la libertad del municipio en los siguientes términos: 

En el artículo 45 de este programa se pedía la supresión de los je

fes políticos y en el 46, la reorganización 1\B los 11'\ttnicipios que habían 

sido suprimidos hasta lo. fecha en que se presentaba el mismo plan, y ade

más, se pedía el robustecimiento del poder municipal. C37 l 

También el Plan de San Luis, proclamado por Francisco I. Madero en 

1910, trataba lo referente al municipio, ya que en éste se manifestaba 

que la división de poderes, la soberanía de los estndos y la libertad de 

los ayuntamientos eran puntos que sólo se encontraban asentados en la -

constitución. Pero de hecho, mencionllba este plan, no había autonomín, en 

el sentido rle que el Congreso sólo oberlecía las órdenes del dictador, -

los gobernadores eran nombrados por éste y a su vez, éstos nombraban a -

los ayuntamientos. 

Con la renuncia de Díaz y Ramón Corral, subió al poder Francisco I. 

.f1adero en el corto período que éste gobernó México, tuvo grupos oposi-

tores, como es el cnso del grupo que comanda bu Pnscunl Orozco, qnien pro

clamó en Chihuahua en 1812, el Pacto de la Empacadora y referente al mu

nicipio, este pacto contenía lo siguiente: 

- La revolución haría efectiva ln nutonomía de los ayuntamientos de 

manera que éstos pudieran legislar sus arbitrios y sus fondos. 

- Los jefes políticos serían sustituidos por los presidentes munici

pales,. 

(37) Centro Nocional de Estudios Municipales, op. cit. p. 115. 
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Posteriormente, a la muerte de Franéúco·L Madero, asumió ·el poder 

Victoriano Huerta mismo que fue desconocido como presidente de México, por 

Venus tia no Carranza, 

Carranza con su Plan de Guadalupe, logró agrupAr en su ejército con§ 

titucionalista un gran número de elementos 1 y después de importantes ba

tallas, Huerta fue derrocado. Así las fuerzas revolucionarias se di vidie

ron en dos grupos, uno de ellos riirigirto por Carranza y su ejército cons

titucionalista y el otro dirigido por Zapata y Villa, pero ambos grupos 

contemplaban al municipio como un tema importante en sus planes revoluci2 

narios, 

El 26 de diciembre de 1914, Venustiano Carranza publicó un decreto, 

mismo que se consirlera como 1m antecef"\frnte inrrieciinto rlel nrtículo 115 rle 

la Constitución que nos rige, ya que se refería n la reforma que se haría 

al articulo 109 de la constitución de 1857, mismo que se modificaba en -

los siguientes términos: 

11 
••• Los estados ndoptarán en su interior la forma de gobierno 

Republicano, Representativo, Popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su división política el municipio li

bre, admínüitn\do por ayuntamiento dP elección popular directa 

y sin que haya autoridades intermedias entre éstos y el gobier

no del estado."( 38 ) 

Carranza mencionaba en ese decreto que el municipio independiente -

logrado con el triunfo de la revolución, no sólo tendría libertades polí

ticas sino que también tendría que dárselc lihertnci económica, yn que és

te tendría fondos y recursos propios para satisfacer sus necesidades y -

con esto se eliminaría la intervención de los gobernadores, en el úmbito 

municipal. 

(38) ~· p. 118. 
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Don Eulalia Gutiérrez, por su parte y en ese tiempo presidente pro

visional de los convencionistas, expidió un decreto en 1914, donde men

cionaba que la libertad municipal era una conquista de la revolución, -

por lo que se debería también dar libertad a los bienes y rentas propias 

rlel municipio, por lo que se restituyen a los ayuntamientos del Valle de 

México los bienes propios, impuestos y rentas de que habían disfrutado 

antes de la ley del 26 de marzo de 1903, con este decreto esta ley queda

ba nerogana. <39 l 

La lucha armada continuó hasta 1916, resultando Carranza finalmente 

triunfador y yR como primer Jefe del Ejército Constitucionalista, convo

có en ese mismo año al Congreso Constituyente de Querétaro, a fin de dis

cutir cuestiones relacionadas con el municipio. 

La revolución se dió entonces, en contra de la dictadura porfirista, 

pero esto sólo fue el principio ya qlle ·10 que se pretendía era terminar 

con las jefaturas políticas y lograr la libertad municipal, que ernn los 

requisitos indispensables para lograr un régimen de soberanía popular, 

La revolución mexicana desde sus orígenes, postuló la libertad muni

cipal, prueba de ello es que desde 1906 se inscribió esta demanda en el 

programa del Partif\o Liheral Mexicano, y scg(m 'Jc'i.on Campos, ésta se rei

tera en el programa del Partido Democrático, en el Plan de San Luis Poto

sí, en el Plan Rey is ta, en el Plan Politice Social proclamado en la sie

rra de GuerrP.ro P.n 1911, Pn Pl Progrnmn de Rcformns formulndo por los za

patistas, y en el Pacto de la Empacadora, que ya se mencionó anteriormen

te, entre otros documentos políticos de la época. C40) 

(39) Ibid. pp. 116-119. 

(40) OCHOA CAMPOS, Moisés, ~· p. 310. 
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Asi, en 1909, el Partido Democrático hizo un llamado a todos los 

ciudadanos para cumplir con los deberes cívicos. Su manifiesto en esen

cia contenía lo referente a la libertad municipal, considerando al muni

cipio como célula que da vida a todo el organismo público~4 l) 

El Plan de Valladolid en 1910 expresaba que no era ya posible se

guir soportando el caciquismo ni la dictadura de Díaz. 

En el Plan de San Luis de 1910, lanzado por Don Francisco l. Madero, 

se expresaba que la división de poderes, la soberanía de los estados, lo 

libertAd de los mismos ayuntamientos y los derechas del ciudadano sólo 

se encontraban escritos en la constitución. ya que efectivamente el Con

greso de la Unión sólo realizaba lo que el dictador ordenaba, y los go

bernadores de los estados, al ser nombrados por éste, también seguían sus 

lineamientos. 

En el municipio tampoco había democracia ni disirlencin, ya que las 

autoridades municipales eran impuestas por los mismos gobernadores de los 

estados. 

Fue el Plan de Snn Luis el que exhortó a los pueblos a tomar las ar

mas a fin de reconr¡uist:::tr ln soberanía del pueblo y sus derechos democrá

ticos. 

Por otro lado, el Plan rle Bernardo ~eyes lnnzado en 1911, dcclarahR 

como Ley Suprcmn de lo Rcpúblicn ~1 principio de no reelecclón del presi

dente y vicepresidente de ésta, asi como de los gobernadores y presiden

tes municipales. 

(41) ROMERO FLORES, Jesús, Anales históricos de la Revolución Mexi
cana, Tomo I, México, 1939, cit.· pos, OCHOA CAMPOS, Moisés, ~· p. 
3íT." 
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El. Plan Político Social zapatista, en esencia postuló que fos.muni.: 

cipios suprimidos vol vieran a organizarse. 

El Plan de Ayala, por su parte, proclamaba el derecho a la tierra, 

argumentando que ésta se encontraba monopolizada en unas cuantas manos 

y que esto no permitía que el pueblo mexicano produjera, por ello propo

nía que se expropiara la tierra previa indemnización a los propietarios, 

a fin rle que el ptteblo de México obtuviera ejido$, colonias y fundos le

gales que permitieran el bienestar del mismo y la prosperidad del país. 

El Programa de Reformas Político-Sociales expedido en 1916, consig

nó los postulados zapatistas en materia municipal y propuso realizar la 

independencia de los municipios, proporcionándoles una amplia libertad 

de acción a fin de que pudieran atender de manera eficiente y eficaz, -

los intereses de la comunidad y que al mismo tiempo los preservara de los 

ataques y sujeciones de los gobiernos federal y locales. C42 l 

El Plan Orozquista o Pacto de la Empacadora, como ya se mencionó an

teriorJflente, fue firmado en 1912 y contenía dos puntos importantes con 

respecto al municipio: 1) decía que la revolución daría independencia y 

autonomía al municipio para legislar y administrar su hacienda y 2) men

cionaba que se suprimirían en la Repúhlioi, los cnrgos de jefes políticos 

y sus funciones serían desempeñadas por los presidentes municipales. <43 > 

Como podemos darnos cuenta, en todos los planes del movimiento re

volucionario, se dió gran importancia al municipio libre y un interés -

muy morcado por la libertad de la hacienda pública municipal. 

(42) Programa do Reformas Político-Sociales do la Revolución npro
bado por la Sobcrnna Convención Revolucionaria, Joj utla, More los, 18 de 
abril do 1916, cit. pos. OCHOA CAMPOS, Moisés,~· p. 314. 

(43) GONZALEZ RAMIREZ, )fanucl, Fuentes para la historio de lo Revo

lución Mexicano. I: "Planes políticos y otros documentos", México 1954, 
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Al hablar de municipio libre, necesariamente tendrá que hablarse de 

la libre administración de la hacienda municipal. Para que el municipio 

sea capaz de tomar sus propias decisiones y de satisfacer nsí las necesi

dades de su comunidad, es necesario que cuente con los recursos económi

cos suficientes para cumplir con sus funciones de derecho público. Si no 

cuenta con autonomía para administrar su hacienda, no puede hablarse de -

li~ertart ~unicipal. 

En el Constituyente de Querétaro se discutió lo referente a autonomía 

financiera, porque los mismos consti~uyentes estahan concientes 1te 111 i"l

portancia de la hacienda pública. municipat para el. recién logrado mimki

pio libre. 

4. EL MUNICIPIO EN· BL CO~STIT'JYF.~T'!: ll1' QUF.~!':TARO 

Lo que fue motivo de amplias polémicas y dividió al Constituyente de 

Querétaro, fue la autonomía financicrn municipal. 

Venustinno Carranza fue un pionero d~ la libertad municipal, en 1911. 

dirigió un mcns.:i.je a los jefes del ejército constitucionnlista, diciéndo

les que ellos serian quienes cli.sc11h rí:in el proc;rmu polítlcu del gobierno 

provisional de la Repúblicri y los asuntos de interés general que conduci

rían a la realizrición de los ideales de justicia y libertad para beneficio 

etc! pueblo me:dcflllO, 

En este mensaje, Cnrrania menclonaba que el Gobierno Provisional de

bía impLmtar las reformas pol ltic~s y sociales r.J.ás apremiantes a fin de 

' ' . 
cit. pos. OC!lOA CAMPOS, Moisés, 'op;· cÚ; ·p. 3i5. 
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satisfacer las necesidades de los gobernados, an,tes del, restablecimiento 

del orden constitucional. 

Según Carranza, estns necesidades consistían en:. asegurar la libertad 

municipal como base de la organización política de los es-ta~o~ y C?~C? ~a:

se y principio de la democracia. 

El Decreto que constituye el antecedente del artículo 115 constitu

cional, es el relativo a la libertad municipal; expedido en 1914, ya que 

reconocía en los municipios, la base de nuestra organización política, o

torgándoles la autonomía de que se encontrnban privados por prefectos y 

jefes políticos. 

Con este decreto se reformaba el artículo 109 de lo Constitución Fe

deral de 1857, quedando de la siguiente manera: 

"Los estados adoptarán para su ré3imen interior, la forma de 'ZO

bierno republicano, representativo y popular, teniendo como ba

se de su división territorifll y de su organización política el 

municipio libre, administrado por ayuntamientos de elección po

pular directa, y sin que haya autoridad intermedia entre éstos 

y el gobierno del cstado'.'< 44 ) 

"El ejecutivo federal y los gobernadores de los estados, tcndrfin 

el mando de la fuerza pública de los municipios donde residieren 

habitual o transitoriamente". <45 ) 

Con esta reformo., Cnrranza enunció por primera vez ln it:iportnncin rlel 

municipio libre, problema que hasta nuestros días no se ha pod.itlo reDol-

ver. 

(44) !!1A· p. 319. 

(45) Idem. 



- 32 -

Para _Carranza la medida de mayor urgencia, desde el principio de su 

gobierno, fue la relativa al régimen municipal, así en 1916, se reuni6 

en Querétaro el Congreso Constituyente y una vez designada la Comisión 

de Constitución, la Secretaría dió lectura al proyecto presentado por -

Venus tia no Carranza. 

En materia municipal, este proyecto decía: 

TITULO QUINTO 

De los estarlos y la federación. 

Art. 115. "Los estados adoptarán para su régimen interior 1 la 

forma de gobierno republicano, representa ti va, popular; tenien

do como base de su división territorial y de su organización 

política, el municipio libre, administrado cada uno por ayunta

miento de elección directa y sin que haya autorictades interme

dias entre éste y el gobierno del Estado". C46 ) 

Esta fracción no fue motivo de debate aunque se puso a discusión un 

texto más explícito de la misma, la que sí suscitó gran polé111ica fue la 

fracción II, en este debate tomaron parte los dipntarlos: !{odríguez Conzá

lez, Lizardi, Calderón, Medina, Jara, Avilés, Alberto González·, Alvarcz 

Chapa, 

La fracción II establecía: 

II. 11 Los municipios administrarán libremente su hacienda, recau

darán todos los impuestos y contribuirán a los gastos públicos 

del estado en la proporción y término que señala la legislatura 

(46) Ibid. p. 320, 
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'loc~l. Los ~jecutiVos podrán nombrar inspectores para el efec

:to de percibir la parte que corresponda al estado y para vigi

lar la contabilidad de cada municipio. Los conflictos hacenda

rías entre el municipio y los poderes de un estado, los resol

verá la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los términos 

que establezca la ley". <47 l 

El diputado Jara rnencionó que no se podía concebir la libertad polí

tica si no se tenía una libertad económica asegurada, tanto individual -

como colectivnmentc. Mencionó que hnsta el momento los municipios habían 

sido tributarios rle los estados, que eran éstos quienes imponían las con

tribuciones y sancionaban además los presupuestos, coartando la libertad 

municipal que era muy reducida, ya que sólo se había concretado a cuestio

nes secundarias, como es el cuirlarl.o de ln pohlación. 

Así, al discutirse la fracción II del artículo 115, se ponía la pie

dra angular de la autonomía municipal. 

Heribcrto Jnrn continuó con su discusión, aclarando el sentido que 

le dió origen a la redacción de la fracción II del mencionado artículo, 

hizo alusión a que los municipios y sus ayuntamientos son los que deben 

estar siempre !}resentcfi en los problc:~ms de la comunidad a fin de darles 

solución, y son los intcrcsndos en promover el desarrollo municipnl, con~ 

truyendo obras que sean de más utilidad a ln comunidad, ya que los habi

tantes de un municipio son los más interesados en el desarrollo del mis-

mo. 

Mencionó también que si se daba por un lado la libertad política al 

municipio, devolviéndole las ::itribucionc.!:i que por tzinta.s nño.s se le hnhí::in 

arrebatado, pero por otro lado se le restringía la libertad cconómlcn, -

(47) !bid. p. 321. 
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la primera no podía ser efectiva, ya que los municipios no podían dis

poner de sus finanzas para su desarrollo, sin contar antes con la aproba

ción del gobierno del estado, 

Por otro lado, Rafael Martínez Escobar expresó que la fracción II 

era totalmente conservadora, ya que los municipios únicamente deberían 

recaudar sus impuestos y no los impuestos del estado. Si los municipios 

recAur\nran todos los impuestos, la libertad municipal se vería subordina

da al estado, en la medida que a éste se le facultaba para nombrar ins

pectores. que vigilaran la actuación del municipio, y esto significaba ne

cesariamente una intervención directa del estado sobre el I!lismo. 

Martínez Escobar también hizo alusión a que la base de la libertad 

adr.iinistrativa de los ayuntamientos se encontraba en la libertad econó

mica, Además se opuso a que fuera la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción quien resolviese los conflictos hacendarías entre el municipio y el 

estado, proponiendo que esto se hiciera por la legislatura local o por 

el Tribunal Superior de Justicia de cada estado. 

Por su parte, el diputado Cepeda Medrana, mencionó que el municipio 

libre sólo sería un hecho en la medida en que se le otorgara su libertad 

hacendaria, porque desde el momento en '111~ éste tuviera nn tutor en 1:1atc

rie hocendaria, dcjarÍil de subsi!:itir cor.10 tal. 

El diputado Medina aseveró que todos los países del mundo han debi

do lo que son a la organiznción municipal; y es el verdadero municipio 

libre el que contribuye para los gastos generales. Según ~1cdina, este es 

el único principio desde que el municipio existe. 

Fernando Lizardi mencionó que el municipio es la primera expresión 

politice de la libertad individual y quP. el 1'1\micipio libre es la base 

de todas nuestras instituciones sociales. 
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Mencionó también que hay tres sistemas para saber qué es lo que -

constituye la hacienda municipal. Mencionó que si se consideraba el ab

solutismo municipal, podía decirse que sería el municipio quien recauda

ra todos los impuestos¡ si se consideraba la acción del estado sobre la 

marcha municipal, podría decirse que sería la legislatura local quien 

determinaría la marcha del municipio y que entre estos dos extremos exis

tía un término medio que consistía en que los municipios administraran 

lihre111ente sus arbitrios y que los estados fijaran su contribución a una 

cantidad fija anual. <43 ) 

Por su parte, Hilario i'lcdina, mencionó que el municipio libre sólo 

podría serlo si tenía libertad hacendaría, ya que si no existía esto úl

timo, tampoco podía haber municipio. Mencionó que no veía ningún peligro 

en el absolutismo municipal y que si surgiera algún problema, éste podría 

corregirse, 

También afirmó que tal vez en un futuro se tendría una ordenanza mu

nicipal que indicara cuáles eran los impuestos que debía recaudar el mu

nicipio y cuáles ernn competencia rlel estado. <49 ) 

Fue así como se discutió el problema municipal en el Constituyente 

de Querétaro. 

El debnte sobre la fracción II del multicitado artículo, se llevó V!!_ 

rías sesiones para su aprobación y finalmente quedó de la siguiente mane-

ra: 

II, "Los municipios administrarán libremente su hacienda 1 la cual 

(48) Ibid. p. 332. 

(49) PALAVICINI, Felix, F., Historia de la Constitución de 1917, To
mo II, México, Consejo Editorial del Gobierno del Estarlo rle Tabasco, 1980, 
p. 335. 
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se formará de las contribuciones que señalen las legislaturas de los es

tados y que en todo caso serán las suficientes para atender las necesida

des municipales ... ". (SO) Así, el Constituyente de Querétnro dejaba incon

clusa la base del municipio libre: consagrando la libertad municipal sin 

reglamentar su ejercicio. 

El proyecto de Carranza fué entonces el que encendió la chispa para 

q11e los Constituyentes de Qucrétaro discutieran justamente la fracción 

II del artículo 115 constitucional, que se refería desde luego, a la ha

cienda pública municipal. 

Como podemos darnos cuenta, todos los miembros de la Comisión de 

Constitución que participaron en el debate sobre el articulo 115, se re

firieron a la importuncia tan marcada que tiene la hacienda pública mu

nicipal y en especial, la libre administración de la misma, sin cmbnrgo, 

al aprobarse la fracción II. el rubro de hacienda quedó inconcluso. y no 

fue sino hasta las reformas y adiciones del 3 de fei.Jrero de 1983 al nr

tículo 115 constitucionnl, cuando se especificaron 1 o.s ingresos del muni

ciriio, fortnleciénilosc nsí la lrncicnrla pública municipal 1 por lo menos 

en teoría. 

C. TRAYECTORIA JURIDICA DEL MUNICIPIO EN MEXTCO 

La trayectoria jurídica del municipio en México, nos muestra los a

vances logrados por éste, en lo que ·se refiere a su autonomía, de manera 

(SO) Constitución Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos, UNAM, 
México, 1980. 
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que la institución del municipio a pesar de haberse discutido du

rante mucho tiempo, no fue sino hasta 1917, cuando se institucionalizó 

como tal. 

1 . EL ~íllNICIPIO EN LA CONSTITUCION DE CADIZ 

La Constitución Política de la Monarquía Española, firmada en Cádiz 

el 18 de marzo de 1812, fue el primer ordenamiento que reglamentó de una 

manera precisn al municipio, sin embargo, ésta tuvo muy escasa oplicnción 

en la Nueva España, ya que su vigencia fue muy efímera y aunado a eso, 

el país se encontraba ya enfrascado en la Revolución de Independencia. ( 5l) 

A pesar de estas situaciones, esta constitución ejercitó una gran 

influencia en la estructura del munici.pio mexicano, ya que en su nrtícn

lo 309, mencionaba que para el gobierno interior de los pueblos, los a

yuntamientos se f ormaríon de alcaldes, regidores y procurudorcs síndicos, 

mismos que estarían presididos por un jefe político y en su defecto por 

el alcalde o el primer nombrudo <le étitos, en caso tic que hubiera dos. 

En el artículo 312 se indicaba que los alcaldes, regidores y procu

radores síndicos serían electos por el pueblo, cesando los regidores y 

los demás que ejercieran perpetuos en los ilyuntumicntos, cualquiera que 

fuern su título y denominación. 

En el artículo 315 de la misma constitución, se señala.ha que los al

caldes tendrían que cambiarse todos los años, los regl.dores se combiurían 

(51) MOYA PALENCIA, Mario, T~mns constitucionales, México, UNAM, 
1978, p. 40. 
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la mitad cada año, al igual que los procuradores síndicos y en caso de 

que hubiera sólo uno, se cambiaría todos los años. 

Además en esta constitución ya se manejaba la no reelección ya que 

en su artículo 316, se mencionaha que cualquiera '}lle huhiese ejercirlo los 

cargos anteriores, no podría ser reelecto para el siguiente período. <52 > 

Es evidente que la Constitución de Cárliz tuvo gran influencia en la 

organización del municipio mexicano, prueba de ello es que en el porfiria

to, los municipios se degradaron hasta ser instituciones sometidas a los 

gobernadores de los estados, los que n su vez se encontraban sometidos al 

po<ler central de Porfirio Díaz, 

Al respecto, Tena Ramírez nos dice lo siguiente: 

11 Para acentuar ln centralización y borrar toda autonomía muni

cipal, el gobierno del General Díaz agrupó n los ayuntomi en tos 

en divisiones ndministrativas superiores. Los prefectos ... , e

ran los agentes del gobierno centrnl ... no obedecínn otras ór

denes que las del gobernador y los medios que empleabnn prirn 

conservar lo paz y el orden, eran con frccucncin crueles e ile

gales 1 su actuación hacíase incompatible con cualquier asomo -

de libertad municipal'.< 53 l 

Es nsí como la Constitución de Cádiz, influyó en Ja organización l'm

nicipal, proporcionando las bases para el nombramiento de jefaturas polí

ticas y prefecturas, mismas que fueron el instrumento directo para el CO!! 

trol tiránico de los ayuntamientos de la época, es !lOr ello que uno de -

los postulados básicos de los líderes revolucionarios, fue precisamente 

la supresión de estos instancias de gobierno y el reconocimiento del mu

nicipio libre. 

(52) Centro Nacional de Estudios Municipales, op. cit. p. 108. 

(53) TENA RAf1IRE7., Felipe, ~· p. 150. 
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2. EL MUNICIPIO EN LA CONSTITUCION DE APATZINGAN 

La Constitución de Apatzingán .fue elaborada por el Congreso de Aná

huac y fue promulgada el 22 de octubre de 1814. Al igual que la Constitu

ción de Cádiz, esta constitución tuvo una vigencia limitada. 

Segiin Mario de la Cueva: 

11 La Constitución de Apatzingán 1 obra del Congreso Constituyen

te convocado por More los, es de un valor histórico inestimable 

no tanto por la vigencia que haya podido tener, que fue bien 

poca, pues las tropas insurgentes no llegaron nunca a dominar 

el inmenso territorio nacional, sino porque representa ln pri

mera manifestación de fe constitucional de la Nación Mexicana 

y porque contiene una de las más puras y generosas expresiones 

del pensamiento individualista y liberal de los siglos XVIII y 

XIX".C 54 ) 

Según Moya Palencia, esta constitución no menciona a los ayuntamien

tos, sólo divide al país, con el fin de lograr el orden político, en pro

vincias, distritos y parroquias. (SS) 

La constitución que nos ocupa, no se refiere al muni.clpio en forma 

específica y es sólo en el urtículo 208 en el que se refiere en forma su

perficial a. los a.yuntamienLus y Jice: 

(54) CUEVA, Mario de la, "La Constitución Política" en México 50 a
ños de rc\'olución, Tomo III 1 México, Fondo de Cultura Económica, 1961, 
p. 6. 

(55) MOYA PALENCIA, Mario, ~· p. 40. 
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" En los pueblos, villas y ciudades continuarán respectivamen

te los gobernadores y repúblicas, los ayuntamientos y demás em

pleos, mientras no se adopte otro sistema¡ a reserva de las va

riaciones que oportunamente introduzca el Congreso 1 consultan-

do el mayor hien felici<ln<l de los ci11<lndanos". <55 ) 

Es necesario mencionar aquí que en la constitución de Apatzingán <57 ) 

todavía no se tenía una visión rmy clara rlc el cómo había de organizarse 

política y administrativamente el país, toda vez que no se menciona en 

su contenido nada referente al municipio como célula básica de gobierno, 

n pcsf1r rle r¡ue pretendió rlotnr o. México rle un gobierno propio e indepen

diente. 

3. EL ~fiJNICIPIO EN LA CONSTITUCION DE 1824 

Ln Constitución Federal de 1324, dejó la reglamentación municipal 

como materia de competencia estrictamente local. Con esta constitución 

se organiza el federalismo, el cual no reguló de manera específico nl 

municipio, pero dejó lihertrt1l para que lrts constituciones locnlcs se en

cargaran de hacerlo según el artículo lúl de la misma ley. 

Esta neta constitutivn de la ferlernción MP.Xicnnn, fue pro1T1ulgHda 

en 1824, en la ciudad de México y :::>l!gún los grnndes teóricos del derecho 

(56) Ibid. p. 41. 

(57) Documento jurídico-político, también conocido como: Decreto -
Constitucional, para la Libertad de la América Mexicana, BURGOA ORIHUELA, 
Ignacio,~· p. 77. 
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constitucional, esta constitución consiguió la primera decisión genuina

mente constituyente del pueblo de México, ya que en ésta aparecieron por 

primera vez, de hecho y por derecho, los estados como entidades federa ti -

vas. C58 l 

Ln Constitución de 1824, en su artículo 161, menciona de manera muy 

general, que los estados tienen la obligación de organizarse en su inte

rior, de publicar sus leyes y decretos, y en cuanto a lo que se refiere 

a hacienda pública 1 sólo se menciona que los estados tienen la obligación 

de enviar el registro de sus ingresos y egresos provenientes de todas las 

tesorerías que les correspondan, anualmente, a cada una de las cámaras -

del congreso general. 

Es evidente que en esta constitución no se le dió importoncin al mu

nicipio, ya que en ningún apartuJ.o ::;e refiere a la problcm5tico municipal, 

ni siquiera dice como es que los estados deberán administrnr sus respec

tivos municipios, sólo menciona que tendrán la libertad de organizarse -

administrativamente en su interior, pero no se le presto realmente aten

ción a la instn.ncin municipal. 

4. EL MUNICIPIO EN LA CONSTITUCION DE 1836 

: ·.·' -.:'-.--· : ' :· 

La Constitución de 1836, .il.e .cará~~er·c~ntrali~ta, reglamentó con am

plitud la organización municipa_1:~;Asíc;é'18."ÚiycSexta;'·.que.se .refería a la 
.- ·-;_-----,---- ______ ,____,_ ·"';'·.,--~~'-"""7:·-.=:: ---

(58) TENA RAMIREZ, Felipe, op. cit. p. 107. 
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división del territorio de la república y gobierno interior de sus pue-

blos, mencionaba que habría ayuntamientos y jueces de paz, según el núme

ro de habitantes de cada departamento. 

Asimismo, mencionnhn en su ar tí culo 23, que los ayuntamientos seríon 

electos popularmente, mientras que el número de alcaldes, regidores y SÍ!l 

dices, sería determinado por las juntas gubernamentales respectivas, to

mando en cuenta la opinión rlel gobernador. 

En su artículo 24 1 mencionnbu los requisitos para poder formar parte 

rlel ayuntal'!liento. 

En lo que se refiere a servicios públicos, en el artículo 25, cante~ 

plaba que era responsabilirla1t del nyuntamicnto vroporcionar bienestar n 

la comunidad municipal n través de los servicios de seguridad, salud, e

ducación así como de obras de infraestructura que le fueren necesarias. 

En este mismo artículo, se refiere a la hacienda municipal y dice 

que el ayuntamiento se cncargnrii de recaudar e invertir sus propios arbi

trios, así como reactivar su economíil, todo esto con absoluta observnncin 

de las leyes y reglamentos. 

En el artículu 26, se mC'ncionaba que el ayuntamiento cuidaría del 

orden público, y en artículos subsecuentes, menciona las funciones de pre

fectos, subprefectos y jueces de paz. 

Lo importante de esta constitución radica en que ya reglamentaba de 

una manera más o menos sistcmñtic:a, la organización municipal, contemplan

do tanto servicios públicos, como el muncjo de la hacienda municipal, así 

como las atribuciones de los funcionarios municipales. 

Como podemos darnos cuenta, la primera constitución centralista tie

ne un mayor contenido municipal que las constituciones federales del si

glo XIX, ya que éstas dejan a los estados la facultad de organizar las -
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instituciones propias de su régimen interior. 

Las leyes constitucionales de 1836 1 como ya se mencionó anteriormen

te, establecían que habría ayuntamientos en todas las capitales de de-

partamento, en los lugares donrle los había en 1808, en los puertos que 

tuvieran cuatro mil habitantes o más y en los pueblos que tuvieran más 

de ocho mil habitantes, todas las demás poblaciones que no cayeran en es

te supuesto, tencirían jueces rlr. paz. 

Es cierto que en esta constitución se limitaba la libertad munici-

pal, en el sentido ele que los ayuntamientos podían ser suspendidos si a

sí lo acordaba la junta departamental, sin embargo, lo importante aquí -

es que ya se prestaba bastante atención al municipio en relación con las 

constituciones anteriores. 

5. EL MUNICIPIO EN LA CONSTITUCION DE 185 7 

La Constitución de 1857, en su artículo 40, organizaba a ln nación 

en una república represen ta ti va, democr5 ti ca, federal, compuesto por es

tados libres i soberanos pero unidos por una federación, 

Así, en su artículo lOCJ, mencionaba que los estados adopto rían en 

su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo y 

popular. <59 ) 

(59) TENA RAMIREZ, Felipe, Leyes fundamentales de México, México, 
Porrún, 1981, p. 102. 



Esta constitución no hizo alusión al Ínunicij¡io~-- aiihque el· tema no -

fue ajeno al Congreso Constituyente, éste se trata muy superficfalmente 

en sus artículos Jl, 36 y 72. 

En el artículo 31 fracción II, se establece la obligación del mexi

cano a contribuir a los gastos del municipio; en el artículo 36 fracción 

I, menciona que es obligación del ciudadano inscribirse en el padrón de 

su 111unicipnlíctnd y en el artículo 72 fracción VI, hace alusión a la ~lec

ción popular de las autoridades municipales del Distrito Federal y los 

territorios . 

La constitución de 1857 no contempló tampoco la problemática munici

pal, de manera que se retrocedió en el avance que se había logrado ya, 

con la constitución de 1836 en lo que se refiere al tema municipal. 

Las constituciones fedcrnles ignoraron por completo nl municipio, 

tratando este tema de manera muy superficial, y al respecto, Tena Ramírcz 

nos menciona lo siguiente: 

11 Lns constituciones federalistas olvidaron la existencia de 

los municipios y fueron lns constituciones centralistas y los 

gobiernos conservmlorcs los rp1e se preocuparon por organizar

los y darles vida". (60) 

Por su parte, Miguel de 1a Hndrid refiriéndose nl temo que nos ucupn, 

nos dice: 

11 Las constituciones federales y los gobiernos libernles ~P. ol

vidaron de la existcncin rle los municipios y no les dieron im

portancia alguna, no los reglo.mentaron". (
61

) 

(60) Ibid. p. 19. 

(61) MADRID HURTADO, tliguel de la, Elementos de estudios ele derecho 
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Y efectivamente así sucedió, si con la constitución de 1836 se logró 

reglamentar el municipio de una manera más o menos ordenada para su buen 

funcionamiento, con la constitución de 1857, se perdió el avance que se 

había alcanzado ya en materia municipal. 

6. EL MUNICIPIO EN LA CONSTITUCION DE 1917 A 1982 

Como se mencionó anteriormente, fue Venustiano Carranza el precursor 

del municipio libre si bien es cierto que en el Plan de Guadalupe de 

marzo de 1913 en el que se reflejó su madurez política, no figuró ningún 

programa concreto en que pudieran encontrarse reformns re la ti vas al mu

nicipio, era precisamente porque lo primero que había que hacer en esos 

momentos era derrumbar el régimen del usurpador Victoriano Huerta, por 

lo que no convenía al país perder tiempo en debates ideológicos sino uni

ficar fuerzas para lograr el objetivo central que consistía en destituir 

a Huerta del poder. 

Tan pronto como fue logrado ese objetivo, Carranza transmitió un men

saje, en 1914, a la Convención de Generales en el que sólo restablecía 

los instituciones, aunque de manera transitorio, sino que sometía a discu

sión un programa de reformas que era posible, desde el momento en que -

triunfó la revolución. 

constitucional, 2ª Ed., México, Porrúa, 1980, p. 363. 



- Mj -

Fue en ese momento cuando Carranza tocó el problema municipal, con

templando en su programa: "el aseguramiento de la libertad municipal co

mo base de la división política de los estados y como principio y enseñan

za de todas las prácticas democráticas". <62 ) 

El 12 de diciembre de 1914, el gobierno constitucionalista expidió 

un decreto en el que se adicionabn el Plan de Guadalupe. 

Este decreto de adiciones mencionaba en su artículo 2o. 1 que el jefe 

de la revolción, que era quien se encargaba del poder ejecutivo, expediría 

y porvlría en vigor tortas las leyes tendientes a proporcionar bienestar y 

seguridad a los gobernados y una de éstos sería precisamente el estableci

miento de la libertad municipal coma institución constitucional. 

Posteriormente, la Sección de Legislación Social preparó los proyec

tos de Ley que se adicionarían al Plan de Guadalupe que en total fueron 

19, de los cuales cinco trataban asuntos municipales. 

~ntre los rlccrctos rlictm1os en Veracruz, el número siete era el que 

reformaba el Plan de Guadalupe y el ocho se refería a ln libertad munici

pal y se expidió el 26 de diciembre de 1914. 

Este último constituye el nntecedente inmediato del artículo 115, su 

importancin radica en que reconoce a los municipios como la base de nues

tra organización politicn y les otor~n la nutonumla de r¡nc ya hnbínn sido 

privados por prefectos y jefes políticos. 

(62) OCHOA CAMPOS, Moisés, ~· p. 463. 
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Este decreto textualmente decía: 

11 Los estados adoptarán para su régimen interior la forma de 

gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización política 

el municipio libre, administrado por ayuntamientos de elección 

popular directo, y sin que haya autoridad intermendia entre és

tos y el gobierno del estado. El ejecutivo Federal y los gober

nadores de los estndos, tendrán el mando de la fuerza pública 

de los municipios donde residieren habitual o transitoriamente", ( 63 ~ 

Tal vez el decreto de Carranza no fue lo suficientemente elaborado 

en materia municipn.l, sin embargo, substituía una falta de legislación 

municipal y su mérito radicó fundamentalmente, en haber enunciado por pri

mera vez el principio revolucionario de municipio libre. 

El problema del municipio libre en México, ha formado porte importan

te en los programas de los partidos políticos nacionales . 

Desde 1929 que se reunió en Querétnro la Gran Convención Constituti

va del Partido Nacional Revolucionario 1 se abordó el tema municipal y se 

discutió la manera en que había de robustecerse la economía municipal 

en la Declaración de Principios, propuesta a la Convención en el mismo a

r.o, se mcncionat1n fJ.Ur> rl PArtirto Nncionnl Revolucionario estaba consciente 

de que la prosperidad del país sería necesariamente una resultante del for

talecimiento y desarrollo de cada uno de sus municipios. Se mencionaba 

además que el municipio libre sólo funcionaría como tal, en la medida que 

se fortaleciera su economía, es decir, que sus finanzas fueran suficientes 

par::i cubrir sus nccesi<ln<les, proporcionnndo los servicios públicos sufi

cientes para el bienestar de ln comunidnd. 

Por razones históricas, se estaba dando una centralización de los re

cursos económicos, ocasionándose con esto, un empobrecimiento de la hacien

da pública municipal y una gran concentración de los fondos públicos. 

(63) Ibid. p. 319. 
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En base a esto, el Partido Nacional Revolucionario pugnaba porque 

se diera un verdadero fortalecimiento a la hacienda municipal para lograr 

la ba(~i, )'conómica del municipio libre y con ello, su desarrollo in te--

gr al. 

Lázaro Cárdenas durante su período de gobierno (1934-1940), procuró 

asegurar el buen funcionamiento del municipio libre, ya que éflte según 

la Constitución General de la Repiíblica, constituye el fundamento de la 

vida política y administrativa de nuestro país, dándole libertad se cum

pliría con ese mandato constitucional. 

En el período de Cárdenas, no se suprimieron ayuntamientos por Jun

tas de Administración nombradas par ejecutivos locales, ya que según -

Cárdenas, esto sólo se hncín cuanrlo se rlahn la completa anarquía que só

lo podía equipararse a la exigencia de obtener la desaparición de pode

res locales en los estados, por lo que se respetó entonces la outonomía 

municipal. ( 65) 

En el segundo Plan Sexenal para 1941-19116, Manuel Avila Garnacha, en 

el capítulo X, mencionaba que ln acción ~ubernamental debería tender a 

garantizar la institución del municipio libre y además se agregnba que 

dentro rle los rlos primeros Rños de gobierno se expediría la Ley Orgánica 

del artículo 115 constitucional, a fin de fortalecer el municipio libre, 

por ser éste la base dP. lA democracia. 

También se mencionaba que los ayuntamientos contarían con todo el -

apoyo del ejecutivo a fin de que éstos realizaran con eficiencia sus fun

ciones. 

En materia de ingresos, Avila Camacho pensaba que tenía que haber •.•

na reforma constitucional que estnblecicra los ámbitos de competencia de 

(64) "Proyecto de Programo, Declaración de Principios y de Estatutos 
que el Comité Organizador del Partido Nacional ~evolucionario somete a la 
consideraci6n de las agrupaciones que concurrirán a la Gran Convención de 
Querétaro". Enero de 1929, cit. pos. OCHO,\ CAMPOS, Moisés,~· p. 457. 

(~5) "Seis Años rle r.ohierno al Servicio de México" 1934-1940, cit. 
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la federación, estados municipios y que estableciera además los medios 

legales para uniformar el aspecto fiscal en toda la República. 

Adolfo Ruiz Cortínez, por su parte, al dar a conocer su programa de 

gobierno, destacó lo siguiente en favor del municipio libre: " ••• 'Me em

peñaré en superar nuestras prácticas políticas hasta conseguir la efecti

vidad del municipio libre' .. ," .(
66

) 

Díaz Ordaz, por otro lado 1 en 1964, en su campaña e lec toral 1 mencio

nó que la democracia inicia e-n el municipio, en la elección del ayunta

miento y éstn consiste en preocuparse de los problemas que aquejan de ma

nera cotidiana a lo asociación de vecinos que integran el mismo. 

También mencionó que el municipio es la célula del sistema político 

mexicano; que si éste se fortalece, se fortalecerá también el estado me

xicano como tal, ya que los municipios sirven en forma directa a la comu

nidad proporcionándole bienestar a través de una mejor sntisfncción de -

sus necesidades más apremian tes. 

Díaz Ordnz mencionaba además que el municipio no era libre de hecho, 

por carecer de los recursos económicos suficientes y no siendo auténtica

mente libre, no era posihlc que fuera un buen administrador de los inte

reses de la comunidnd ni un buen conductor de la política municipal. 

pos. OCliOA CAMPOS, :foisés, ~· p. 458. 

(ó6) RUIZ CORTii<EZ, Adolfo, Puntos Progrnmñticos, 4 de julio de 1952, 
en el periódico En Marcha, Núm. 19, 6 de julio de 1952, cit. pos. OCHOA 
CAMPOS, Moisés, op. cit. p. 463. 
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Por lo anteriormente mencionado, se proponía como tarea impostergable, 

corregir estos vicios a fin de que el municipio fuera libre tanto política 

como económicamente. Para ello Díaz Ordaz mencionaba que la comunidad muni

cipal tendría mucho que ver en esto una vez que dejara de ser pasiva. 

Como podemos darnos cuenta, el municipio formó parte importante tanto 

en los planes políticos como en los proyectos de los diferentes gobiernos, 

y en todos éstos, se hacía énfasis en el aspecto de la hacienda municipal 

por considerarla un elemento clave para el desarrollo del municipio, así 

como para el progreso del país. 

Por constituir el artículo 115 constitucional, el marco jurídico -

fundamental del municipio libre en México, es necesario mencionar aqui, -

las reformas que se. han hecho a su texto original, de 1917 a 1982, y son 

las siguientes: 

El articulo 115 constitucional ha sido reformado ocho veces en su 

texto orginal. 

La primera reforma se hizo con el fin de modificar el número de re

presentantes en las legislaturas locales, que según el texto original, de

bía ser proporcional al número de habitantes de cada estado, pero en todo 

caso no debería ser menor de 15 diputndos. 
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La iniciativa de reforma surgió de el entonces candidato a la presi

dencia de la República en 1928, general Alvaro Obregón, quien subrayaba 

que era necesario reducir el número de diputados federales y, paralelamen

te el de los locales. Así la reforma estableció que la representación en 

estas legislaturas sería proporcional a los habitantes que cada estado tu

viese, pero que sería de cuando menos siete diputados en los estados cuya 

poblalción no llegara a 400 mil habitantes¡ de nueve, en aquellos cuya po

blación excediera de este número y no llegara a 800 mil hnbitantes; y, de 

once, en los estados cuya población fuera superior a esta última cifra. -

Esta reforma aparece en el Diario Oficial del 20 de agosto de 1928. 

La segunda reforma se hizo con el propósito de establecer de una ma

nera precisa el principio de no reelección absoluta para gobernadores, y 

de no reelección relativa para diputados locales e integrantes de los ayu!J.

tamicntos. 

Esta iniciativa de reforma, fue presentada por el Partido Nncionnl 

Revolucionario en 1932 y es así como se adiciona la fracción primera del 

artículo que nos ocuoa, mencionándose en cstn adi.ción, que los integran

tes de los ayuntamientos designados por elección popular directa, no po

drían ser reelectos para el período inmediato. Lns personas que hubieren 

tenido el cargo por elección indirecta o por nomhr:1miento, tampoco podrían 

ser reelectas para el período inmediato, todos los funcionarios que tuvie

ren carácler Ue pru¡.JleLdrio::>, Hu pudr L.rn Sel el ce Los con carde ter Je su

plentes, pero los suplentes si podrían ser electos cor.to propietarios, a 

menos que hubieran estado en ejercicio. 

Por otr;:i parte, en la fracción III del misr.io artículo, se establecía 

que la duración de los gobe11rni.lores en su aUmini!jLrociún 1 no sería mayor 

de cuatro aiios. !..a elección de éstos y de los miembros de las legislaturas 

locales, sería directa, en los términos qne riisp11sicrnn los legislaturas 

locales. 
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Los gobernadores de los estados no podrían ser reelectos por ningún 

motivo y tratándose de los ayuntamientos y de los diputados locales, se 

establecía que no podrían ser reelectos para el período inmediato, pero 

si pare los subsecuentes. Esta reforma apareció en el Diario Oficial del 

29 rle abril rle 1933. 

La tercera reforma, modificó la fracción III del texto original, que 

indicaha que los gohcrnnrlores rle los estados no podían durar en su encar

go más de cuatro años, para reglamentar que la duración del período de es

tos funcionarios, sería no mayor de seis años, período que hasta la fecha 

rluran en su rriandato los ~ohcrna<lores de los estados. 

Esta reforma aparece en el Diario Oficial del 8 de enero de 1943. 

La cuarta reforma al nrtículo que nos ocupa 1 tuvo como finalidad 1 o

torgar el derecho a la mujer para que ésta pudiera participar en lns elec

ciones municipales, tanto para votar como para sl!r votuda. Esta reforma 

indicaba textualmente lo siguiente: 

11 En las elecciones municipales parti.ciparán las mujeres, en igunldnd 

de condiciones que los varones, con el derecho de votar y ser votndas. 11 (G7) 

Esta reforma, según Jorge Sayeg Helú, fue lo. primera de curácter mu

micipal, ya que por primera ocasión se otorgaba el derecho de participa

ción ciudadana a la mujer mexicana. ( 6S) 

(67) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, comenta
da, Instituto de Invcstioncioncs Jurídicns, UNAM, Néxico, 1985, p. 280. 

(68) SAYEG HELU, Jorge, Federalismo y municipalismo mexicnnos, Insti
tuto de Investig~cioncs Legislativas de la Cámara de Diputados, LII Legis
latura, México, 1984, p. 106. 
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La cuarta reforma apareció en el Diario Oficial del 12 de febrero 

de 1947, por lo que se considera que fue hasta este año cuando se dió la 

primera reforma municipal. 

La quinta reforma tuvo como propósito, ampliar los derechos políticos 

de la mujer mexicana, para ello, suprimió el párrafo anteriormente descri

to, referente a la cuarta reforma, a fin de hacer congruente el artículo 

115, con otras reforTTias ele esa misma fecha en relación al artículo 34 de 

la constitución, que otorgó el derecho a la mujer para participar en todos 

los procesos políticos nacionales. 

Esta reforma apareció publicada en el Diario Oficial del 17 de octu

bre de 1958. 

La sexta reforma adicionó el artículo 115 para adecuarlo a lo esta

blecido en el párrafo tercero del artículo 27 de la misma constitución, 

sobre la regulación de asentamientos humanos y desarrollo urbano. 

El párrafo tercero del artículo 27 constitucional, confiere a la co

munidad nacional, ln responsabilidad de distribuir equitativamente la ri

queza pública, osí como de cuidar su conservación, a fin de lograr el de

sarrollo equitntivo riel país y el T11ejora!'liento de las condiciones de vida 

de la población rural y urbana. Se establece entonces el derecho público 

y la responsabilidad política que tiene el estado para dictar medidas de 

asentamientos humanos y desarrollo urbano. (G9 ) 

Esta reforma apareció en el Diario Oficial del 6 de febrero de 1976. 

(69) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pp. 
66-79. 
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La séptima reforma, se hizo con el propósito de adicionar el artículo 

115 a efecto de introducir el sistema de diputados de minoría en la elec

ción de legisladores locales y el principio de representación proporcio

nal en la elección de los ayuntamientos de los municipios que tuviesen u

na población de 300 o más habitantes. 

Con esta reforma se pretendió extender la reforma política hasta los 

estarlos y 111unicipios y no constreñirla exclusivamente al ámbito federal. 

Al respecto, Mario Moya Palencia nos dice lo siguiente: 

11 La reforma política contribuirá a acentuar el carácter demo

crático del municipio, al obligar al orden jurídico local a que 

establezca el sistema de Representación Proporcional como fórmu

la electoral de los ayuntamientos de municipios con 300 mil ha

bitantes o más, La Representación Proporcional parece haber sido 

hecha para este tipo de comicios, pues las planillus de cnndida

tos a Presidente Municipal 1 Regidores y Síndico, son ya, por nn

ralezn1 verctFuierns listns electorales ... "(]O) 

Esta reforma a nivel municipal, era muy lógicn, ya que no era posible 

abrir canales políticos a nivel fertcral y P.statal y dejarlos cerrarlos a -

nivel local, ya que ésto dejaría incompleto el proceso de democratización. 

Con esta reforma se introdujo el principio de representación propor

cional a los municipios, abriendo miis espacios para que se diera una rela

ción más estrecha entre gobernantes y gobernados. 

(70) MOYA PALENCIA, Mario, ~· p. 59. 
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La séptima reforma apareció en el Diario Oficial del 6 cÍe diciembre 

de 1977. 

La octava y última reforma al artículo 115 constitucional, cambió en 

esencia el contenido del artículo que nos ocupa, dividiéndolo en diez -

fracciones, de las cuales, siete corresponden al municipio de manera es

pecífica, dos son comunes a estados y municipios y una más, reglamenta -

cuestiones de los estados. 

Esta último reforma, fue el resultado ele la consulta popular realiza

da por ~tiguel de la Madrid, durante su campaim electoral en 1982, de tal 

manera que la iniciativa de reformas que envió de la Madrid al Congreso 

de la Unión, fue producto de la realidad económica y social del país y 

específicamente del ámbito municipal. 

in 11. Con3reso de la Unión, previa aprobación de las legislaturas de 

los estados, declaró reformado y adicionado el artículo 115 constitucio

nal, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3 

de febrero de 1983. 

Lo que se pretendió con esta reforma fue vigorizar la hacienda muni

cipal y otorgar autonomía política y administrativA nl municipi\o, A fin 

de que éste rescatara las funciones que le correspondían pero que habían 

sido absorbirlas por la federación y por los estarlos. 

Esta reforma pretende otorgar autonomía ul municipio a fin de que és

te c11entc con una hase jurídica para reglamentar su comunirlad, así como 

par.':\ a11tnrr~gular la vida política y ai.lministrativa de gobernantes y gober. 

na dos. 
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Los tres apartados de que está estructurado el artículo 115 constitu

cional son: n) autonomía financiero, h) autonomía política y 1 e) autono

mía administrativa. 

a) Autonomía financiera.- Como ya se mencionó anteriormente, la ha

cienda pública municipal fue el motivo de grandes debates en el Constitu

yente de Querétaro y ~asta nuestros días ésta sigue siendo un punto clave 

para el desarrollo municipal. Prueba de ello es que una de los causas que 

dio origen a la reforma de febrero de 1983 1 al artículo que nos ocupa, fue 

precisamente el desequilibrio financiero que vienen arrastrando los muni

cipios mexicanos, es decir, los ingresos no son suficientes para cubrir 

el gasto público municipal, y uno de los puntos que contumpló ln reforma, 

fue precisamente el de la autonomía financiera. 

La autonomía financiera es el sustento de ln autonomía política y de 

la autonomífl nr\ministrativa. Como en el texto original no se había regla

mentado adecuadamente lns contribuciones que correspondían al municipio 

y esto causaba graves problemas económicos al mismo, con esta última refor, 

ma al artículo 115, se modificó la fracción segunda del mismo, quedando 

ahora como fracción IV que en esencia menciona lo siguiente: 

Los municipios tendrún la libre administración de su hacienda; éstn 

se formará con los rendimientos de los bienes que les pertenezcan¡ con las 

contribuciones que establezcan las legislaturas locales a su favor y que 

cuando menos deberán ser las relativas a la propiedad inmobiliaria, de su 

división, consolidación, traslación o traslado, y, mejoría y L:dlllbio del 

valor de los inMuehlcs; con las participaciones federales que correspondan 

al municipio; y, con los ingresos derivndos de la prestación de servicios 

públicos a su cargo. 

La deficiente redacción del texto original en lo 'lllC se refiere a ha

cienda pública, se ha subsanado teóricamente con la actual fracción cuar

ta de este artículo, yn. que se establecen una serie de renglones mínimos 
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de contribución para los municipios, sólo falta que se pongan en práctica 

estas rcfor:nas a fin de que la hacienda pública municipal mejore substan

cialmente. 

La Constitución establece que los municipios podrán celebrar conve

nios con el estado para que éste se haga cargo de algunas de las funcio-

nes relacionadas con la administración de las contribuciones anteriores. 

Estos convenios se prevcen en la Constitución, porque muchos munici

pios no cuentan actualmente con la infraestructura admiriistrativa y técni

ca paro administrar estas contribuciones. Lo que en realidad se pretende 

al otorgar la autonomía financiera al municipio, es que éste sea capaz de 

administrar por sí mismo sus propias contribuciones, pero esto se logrará 

sólo.mente con el tiempo y con la acumulación de recursos que permitan es

tablecer la infraestructura administrativa y obtener los recursos técnicos 

correspondientes. 

Resulta de particular importancia el texto del penúltimo párrafo de 

la fracción IV, donrie se indica que las leyes federales no limitarán la 

facultad de los estados para establecer las contribuciones que la Consti

tución estipuln en beneficio del municipio, nsí como los derechos por la 

prestación de servicios públicos municipnlcs, ni poc\rún concer\er lns leyes 

federales, exenciones en re lnción con d ichns contribuciones. 

Tampoco las leyes locales podrán establecer exenciones o subsidios 

en favor de personas tísicas o morulct>, 111 Je instituciones oficinle~ o 

privndns; y sólumcntc podriin ser cxcnto.s de dichns contribuciones, los biQ_ 

ncs de dominio público de la Federación, de los cstndos y de los munici

pios. Es esta supresión uno de los elC'mcnto.s que permitirá que la hacien

da piíhlicn 111unicipal recaude más ingresos para fines públicos. 

La fracción IV del artículo que nos ocupn, menciona que las leyes de 

ingresos de los ayuntamientos y la revisión de las cuentas públicas de és-

tos, los realizar5n las legislaturas de los estados. 
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Lo nuevo de esta reforma, radica en que los presupuestos de egresos 

deberán ser aprobados por los ayuntamientos con base en sus recursos eco

nómicos con los que cuenten, Estos presupuestos, antes de la reforma, e

ran enviados por los ayuntamientos a las legislaturas locales u fin de 

que los aprobaran y éstas hacían modificaciones que venían a perjudicar 

a los ayuntamientos, ya que condicionaban a los municipios a ejecutar las 

obras y gastos que a su juicio eran prioritarios. 

Esta nueva atribución al municipio, constituye un logro más en mate

ria de autonomía financiera, 

b) Autonomía política.- En el artículo 115, se garantiza la autonomía 

política del municipio libre, ya que se afirma en el primer párrafo del 

mismo artículo, que los estados adoptarán en su régimen interior la formn 

de gobierno republicano, representativo y popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su organización política y administrativa nl 

municipio libre. Es en la fracción primera de este artículo, donde se en

cuentra la base de la libcrtud política del municipio para elegir en for

mn popular y directa nl ayuntamiento titular de la administración raunici

pal. 

También se menciona en esta frocción, que no existirá autoridad in

termedia entre el gobernador del estado y el ayuntamiento. 

En esta fracción también se estilblece la no reelecciúu rcl.1tiva a -

las autoridades municipalcs1 en llecir, quienes estén ocupando esos cargos 

no podrán ocuparlos para el periodo inmediato siguiente. 

Una novedad relacionada con ln autonomía política, que introdujo esta 

reforma, consiste en que en la fracción I del artículo que nos ocupa, se 

establece un procedimiento gcnf..!rnl, estricto y claro, al que se tiUjetar5n 

las legislaturas locales para !:iuspcndcr los ayuntamientos, declarar la de

saparición <le éstos y suspender y revocar el mandato de alguno de sus --

miembros. 
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Este procedimiento consiste en que: sólo las legislaturas locales 

podrán desconocer, suspender ayuntamientos y declarar que éstos han desa

parecido, o suspender algunos de sus miembros¡ el acuerdo al respecto, de

berá ser cuando menos de las dos terceras partes de la legislatura¡ y só

lo podrán desconocerse por faltas graves que estén establecidas en una -

ley, al igual que suspenderse¡ además se deberán dar oportunidades a los 

afectados para que rindan sus pruebas y hagan alegatos Qlle a su juicio -

sean convenientes. 

En caso de que al cumplir con estos requisitos, la lcgislnturn locnl 

declare desaparecidos lo.s ayuntamientos, entrarán en funciones los suplen

tes, si es el caso, de no ser así, serán las legislaturas locales quienes 

designen a los vecinos que integrarán los consejos municipales para que 

concluyan los períodos respectivos. 

Dentro de la autonomía política municipal, debe Lomar::;e en cuenta 

además la modificación que lns reformas de 1933, introdujeron nl princi

pio de representación proporcionnl en las e] eccione.s de los ayuntamientos. 

De ncuerdo a la séptima reforma de este nrtículo, los municipios con 

población de 300 mil habitantes o más 1 tenían representnc.ión proporcional 

en la integración de los ayuntamientos, Con la reformíl de 1983, se genera

lizó este principio a todos los ayunLnmientos del pnis, y nsi lo menciona 

la parte final del último p5rrnfo de la fracción VIII del artículo en cuee 

tión, 

Aunque el precepto legal determinn que todos los municipios del país 

tendrán en los ayuntamientos representación proporcional de 1 os nnrticlos 

políticos en contienda, es importante mencionar que no todos los nyuntn-

micntos cuentan con esta representación, yn que en algunos municipios no 

hay partidos de oposición y en los que los hay, éstos no alcanzan los por

centajes que establecen las leyes electorales respectivas. 
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e) Autonomía administrativa.- La autonomía administrativa del munici

pio, se establece en las fracciones segunda, tercera 1 quinta y sexta del 

artículo 115 constitucional. 

En la fracción segunda, se establece que el municipio cuenta con per

sonalidad jurídica y que podrá manejar su patrimonio conforme a la ley. -

Al ser el municipio una persona jurídica oficial o de carácter público, -

es capaz de adquirir derechos y obligaciones, tanto en la esfera de dere

cho público como en el ámbito del derecho privado o también llamada de -

coordinación con otras personas físicas o morales. 

Esta misma fracción menciona que los ayuntamientos tienen facultades 

para expedir bandos de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares 

otras disposiciones administrativas de observancia general, de acuerdo 

a la normatividad que establezcan las legislaturas de los estados. 

Esta facultad se entiende como facultad meramente reglamentaria, ya 

que se trata simplemente de reglamentos ordinarios que los ayuntamientos 

pnerlen emitir en la esfera de su competencia. 

En la fracción tercera de dicho artículo, se enumeran los servicios 

públicos que estarán a cargo del rimnicipio, estos servicios son los que 

la población requiere para tener un modo de vida digno, Estos servicios 

mínimos son: agua potable y alcantarillado; alumbrado público¡ limpüq mer

cados y centrales de abasto¡ panteones¡ rastros¡ calles, p¡irq11es y j nr11i

nes; seguridad pública y tránsito, así como las demás que determinen los 

legislalturas locales según las condiciones territoriales y socioeconómi

cas de los municipios, y de acuerdo además a su capacidad administrativa 

y financiera. 

Este precepto deja abierta la posibilidad para que los municipios que 

así lo deseen presten otros servicios públicos a su comunidad a fin de qnc 

ésta satisfaga sus necesidades más apremiantes. 
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En esta fracción además se establece que los municipios podrán aso

ciarse para la prestación de servicios públicos, esto quiere decir que se 

sumarán los esfuerzos de las municipalidades a fin de proporcionar una -

más eficaz prestación de servicios públicos. 

En las fracciones quinta y sexta del artículo que nos ocupa, se otor

ga a los municipios facultades para que en los marcos de las leyes federa

les y estatales, formulen, aprueben y administren sus planes de desarrollo 

urbano, así como su zonificación¡ para que participen en la conservación 

de sus reservas territoriales, nsí como en la administración de las mis

mas; para que controlen y vigilen la utilización del suelo del territorio 

que corresponda al municipio y para que intervengan en la regulación de 

la tenencia de la tierra urbana. 

En esta fracción también se faculta a los municipit?s para otorgar 

permisos y licencias de construcción así como para participar en la crea

ción y administración de zonns de reservas ecológicas. 

En la fracción sexta se inrlica que los municipios podrán convenir -

con la federación )' con el estado, lo relativo a la planeación y regula

ción del desarrollo de los zonas de asentamientos humanos, en todo lo que 

quede dentro de su competencia. 

En la fracción séptima del texto vigente del artículo en comentario 1 

es repetición del segundo pi:Írrafo de la anterior frncción tercera; su con

tenido se conservo original desde 1917 y se menciona que el ejecutivo fe

deral y estatal, tendrán el mando de la fuerza pública en los municipios 

donde residieren habitual o transitoriamente. 

La fracción octava también .se originó de la fracción III del texto 

anterior, señala reglas en materia cstntnl establece que el período má-

:ümo que pueden durar los gobcrnnclores en su encargo, será de seis años, 

se dan reglas para el principio de no reelección de los gobernadores y 

se dice que ésta será 11.bsoluta. 
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En lo que se refiere al número de diputados que integran las legis

laturas de los estados, se establece que éstos habrán de ser en número -

proporcional al de los habitantes de cada estado¡ pero, en todo caso, no 

podriin ser menos de siete en los estados cuya población no llegue a 400 

mil habitantes¡ de nueve, en aquellos cuya población exceda de este núme

ro y no llegue a 800 mil; y, de once, en los estados cuya población sea 

superior a esta cantidad. (7l) 

En esta misma fracción se establece la no reelección relativa de los 

integrantes de las legislaturas locales y se menciona también que los es

tados deberán introducir el sistema de diputados de minoría y el principio 

de representación proporcional en la elección de los ayuntamientos de to

dos los municipios. 

La fracción novena del artículo en cuestión, es de nueva creación, 

ya que se refiere o lns relaciones de trabajo entre los estados ~· sus tra

bajadores, y menciona que los municipios observarán las reglas que esta

blezcan las legislaturas de los cstndos con base en lo dispuesto en el nr

tícnlo 123 constitucional. 

De acuerdo con esta fracción se establecen principios generales pa

ra que los e!:illi<lu::; lt!gislc11 c11 materia lnhoral, etc confornirlad con el ::ir

tículo 123 constitucional. 

En la fracción décima se elevan a nivel constitucional los convenios 

de coordinación entre la Federación y los estados o entre los propios es

tados con sus respectivos municipios~ 72 ) 

(71) Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos, comenta
da, Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, UNAN, 1985, p. 284. 

(72) Ibid. p. 285. 
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Como podemos darnos cuenta, a partir:. de la aparición del municipio 

libre en la Constitución de 1917, el artículo 115 ha sufrido modificacio

nes substanciales y conforme se· ~a ~do reformando su texto, se han ido 

perfeccionando los planteamient.os. que pretenden lograr un auténtico muni

cipio lihre. 

Con la reforma reciente, se ha logrado un gran avance, ya que como 

se !!lcncionó ;:¡nteriormr.nt~, en ésta se contempla tanto la au tonor.iía econó

mica como la autonomía polític:l y administra ti va municipnl, que son los 

tres aspectos del a.uténtico municipio libre. 

D. !·IAilCO JUiUDICO lJEL MUNICIPIO MEXICANO DE 1983 A LA FECHA 

Según los teóricos de la administración municipal, el marco j nridi -

ca del municipio libre en México, se encuentra en: 1) la Constitución 

Política <le los Estarlos Unidos ~1cxicanos; 2) la constitución política de 

las entidades federativas; 3) lns leyes orgiinic01s municipales y, 4) los 

reglamentos res pee ti vos, 

1) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- La Cons

titución Federal sienta las bases para ln creación del municipio, consti

tuye el punto de partida !)arn que los ~ohiernos <le los cstndos establez

can su régimen municipnl y maneja la teoría del municipio libre, en el -

artículo 115. En los artículos 3o., 31, 36, 73, 117, 123 y 130, se cantel,!! 

pld lu refet·cule u la • .nl111l11lblraciú11 municlval. 

El artículo 115 constitucional se refiere al municipio y le asigna 

facultades y atribuciones L'Specíflcas, Pncnninadas il L1 ntención de ser

vicios públicos y al desempeño de sus funciones administ rnti vas de curác

tP.r p(1l11ico <lcntro de su jurisdicción. 
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En el artículo antes mencionado, se establece lo siguiente: 

Los estados adoptarán para su régimen interior, la formo 

de gobierno republicano, represen ta ti vo, popular 1 teniendo como 

h-9.se c\i; su rlivisión t~rritorial y rle sn org:mización política 

y adr.iinistrativa el municipio libre •.. .,(?J) 

De ahí que se considere que el marco j11rírlico fundamental del muni

cipio libre, se encuentra precisamente en la Constitución . 

. i;:n la fracción I de este artículo se establece que carta municipio -

será administrado por un ayuntamiento de elección popular directa y que 

no habrá autoridad intermedia entre éste y el gobierno del estado, se men

ciona talTlhién qui;? los presirlentes municipales, resirlores y sínriicos ele -

los ayuntamientos, no podrán reelegirse para el período inmediato y además, 

se dan las bases pnra destituir o suspender algunos integrantes del ayun

tamiento .o a éste en su totalidad. 

En la fracción II se enviste nl municipio de personalidad jurídica 

se dice que éste mnnej ará su patrimonio conforme a la ley 1 se faculto 

a los ayuntamientos para que expidan los bandos de policía y buen gobier

no, reglamentos, circulares y disposiciones administra ti vas de carácter 

general que habrán de aplicar a sus jurisdicciones, todo ello de acuerdo 

a las ba.o::ies normativas que cst.:iblcccn las lcgislaturds Je los estados, 

En la fracción III se maneja lo referente a servicios públicos y se 

(73) Ibid. p. 277. 
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establece que los municipios con la colaboración de los estados cuando 

fuere necesario y lo marquen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes 

servicios públicos: a) agua potable y alcantarillado, b) alumbrado públi

co, e) limpia, d) mercados y centrales de abasto, e) pnnteones, f) rastro, 

g) calles, parques y jardines y, h) seguridad pública y tránsito. 

Este apartado tiene gran trascendencia para el municipio, ya que o

torgA JTJñs libertatl al municipio en lo que se refiere a la ndministración 

y suministro de servicios públicos; reafirmiindose así la teoría del muni

cipio libre. 

El estado sólo intervendrá en los casos en que el municipio no pueda 

proporcionar un servicio público y necesite ayuda de la misma entidad. 

Además aquí se maneja el sistema de coordinación entre los municipios 

a fin de lograr una más eficaz prestación de servicios públicos. 

te: 

En la fracción IV del artículo que nos ocupa, se menciona lo siguien-

los municipios administrarán libremente su hacienda, la -

cual se formará de los rendimientos de los bienes que les perte

nezcan, así como de las contrihnciones y otros ingresos que las 

legislaturas locales establezcan n su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tosas adi

cionales que se establezcan a su fnvor, y los estados sobre la 

propiedad inmobiliaria, de su fraccionumiento, división, consoli

dación, traslación y mejora, así como las que tengan por base 

el cambio de valor de los inmuebles. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por 

la federación n los municipios con arreglo a las bases, montos 

y plazos que anualmente se determinan por las legislaturas de 

los estados. 

e) Los ingresos derivados de la prestación de servicios pú

blicos a su cargo. Las legislaturas de los estados aprobarán las 
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leyes de ingresos de los ayuntamientos y revisarán las cuentas 

públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles •. ,". (74 ) 

En esta fracción también se maneja que para el cobro del impuesto 

predial, el municipio podrá celebrar convenios con el estado a fin de que 

éste se haga cargo de la administración de esas contribuciones. La cola

boración riel estado se dará en el momento en que el municipio la solici

te. 

Además se menciona en la misma fracción, que no habrá exenciones 1 

subsidios o límite a las contribuciones a que se refieren los incisos a) 

y c), por parte de las leyes federales y locales, en favor de personas e 

instituciones, sólo estarán exentos de dichas contribuciones, los bienes 

de dominio público de la federación y de los estados. 

Como podemos darnos cuenta, los ingresos de los ayuntamientos son 

determinados y aprobados por las legislaturas locales y procerlen rle tres 

fuentes: 

R) Los impuestos y aprovechamientos sobre la propiedad inmobiliaria. 

b) Las participaciones federales. 

c) Los derechos derivados de la prestación de servicios públicos. 

Por otro lado, los ayuntamientos son los encargados de elaborar sus 

presupuestos de egresos de tal forma que las legislaturas de los estados 

sólo se concretarán a revisar la cuenta púhl ica municipal. 

La fracción V otorga facultades al municipio para formular, aprobar 

así como para administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal. Además el municipio podrá participar en la creación y utilizo-

(74) Ibid. pp. 277-278. 
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ción de reservas territoriales, y podrá controlar y vigilar la utiliza

ción del suelo en su jurisdicción, intervenir en la regularización en la 

tenencia de la tierra urbana, participar en la creación conservación 

de reservas ecológicas y además podrá otorgar licencias permisos para 

construcciones. 

Todas estas funciones deberán ser reguladas por el artículo 27 cons

titucional a través de reglamentos y disposiciones administrativas. 

En la fracción VI de dicho artículo, se menciona que cuando dos o 

más centros urbanos se encuentren ubicados en territorios municipales de 

dos o más entidades y formen una conglomeración, tanto la federación co

mo los estados y los municipios involucrados, planearán y regularán en 

forma conjunta el rlesarrollo de estos centros conforme a derecho. 

En la fracción VII, se establece que el ejecutivo federal y los go

bernadores de los estados tendrán el mando de la fuerza pública en los 

muncipios donde residan habitual o transitoriamente. 

En la fracción VIII, se hace referencia a que los gobiernos de los 

estados no pueden durar más de seis años en su cargo, y además se esta

blecen los requisitos generales para ser gobernador y las especificacio

nes que les impiden reelegirse para el período inmediato. Se menciona -

también aquí, el número de diputados por cada entidad federativa de a

cuerdo a la población de que se trate, así como la introducción del sis

tema de diputados de minoría y lo más importante es que se establece el 

principio de representación proporcional en la elección rle los ayuntamiel}. 

tos. 

En la fracción IX, se hace referenciu a la relación que existe en

tre los estados y sus trabajadores y se menciona que éstas se regirán por 

las leyes que expidan las legislaturas locales conforme a lo dispuesto en 

la Constitución General de la República. Los empleados públicos municipa

les, observarán estns mismas condiciones en r.iaterio laboral. 
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La fracción X se refiere a los convenios que celebrarán la federa

ción y los estados y éstos y los municipios, a fin de prestar de manera 

más eficiente las obras y servicios públicos necesarios para el bienes

tar de la comunidad. 

En el artículo 3o. se contempla lo referente a la educación y se -

menciona que la educación que proporcione la federación, los estados y 

los municipios, será integral y uniforme. 

En el artículo 31 fracción II, se menciona que es obligación de los 

mexicanos acudir el día y hora señalados por el ayuntamiento para reci

bir instrucción cívica y militar, y en la fracción IV del mismo articulo 

se establece que es obligaciónde los ciudadanos mexicanos contribuir pa

ra los gastos públicos tanto de la federación como de los estados y muni

cipios en que residan según como lo morque la ley. 

El artículo 36 fracción I, establece que los ciudadanos mexicanos 

deberán inscribirse en el catastro municipal, manifestando la propiedad, 

profesión u oficio del que subsistan, y en la fracción V de este mismo 

artículo dice que es obligación del ciudadano mexicano participar en los 

cargos concejiles del municipio donde residan, las funciones electorales 

y las del jurado. 

En el artículo 73 fracción XXIX se menciona que el municipio tiene 

facultad paril establecer impuestos o contribuciones especiales sobre di

versas actividades. Se establece que el Congreso de ln Unión tiene facul

tad paro establecer diversas contribuciones de las cuales las legislatu

ras locales fijarán el porcentaje correspondiente a los municipios, por 

concepto de impuestos. 

En la fracción XXV de este mismo Artículo, se menciona que el Congre

so tiene la facultad para distribuir de una manera adecuada entre federa

ción, estRdos y ~unicipios, el ej crcicio de la función educa ti va buscan-

do homogeneizar la enseñnnza en toda la República y haciendo las aporta-
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ciones económicas. correspondientes a e.Se servicio público. 

En la fracción XXIX-C del artículo que nos ocupa, se menciona que 

el Congreso tiene facultad para expedir las leyes que relacionen de al

guna manera al gobierno federal, de los estados y de los municipios en 

sus respectivas jurisdicciones en materia de asentamientos humanos. 

En el artículo 123 fracciones XXV y XXVI se menciona que el servicio 

para la colocación de los trabajadores será gratuito ya sea que se efectúe 

por oficinas municipales o por cualquier otra institución particular. 

En este mismo artículo, se establece además que todo contrato cele

brado entre un mexicano y un extranjero, deberá legalizarse por autoridad 

municipal competente. 

En el artículo 130 se hace referencia a los cultos y se menciona que 

el encargado de cada templo, acompañado de diez vecinos más, avisará a la 

autoridad, quién es el encargado del templo. El gobierno municipal lleva

rá un registro de templos y otro rle encargados. 

2) Constituciones locales.- Según los artículos 40 y 41 constitucio

nales, el estado federal está compuesto por la federación y las entirlartes 

federativas, mismas que son soberanas en su jurisdicción y pueden formular 

su propia constitución política según el artículo 124 de la Constitución 

General de la República. 

Las constituciones locales, tomando en cuenta el artículo 115 cons-

titucional, retoma.o la cuestión municipal contemplan: la denominación 

de los municipios, límites, categorías de sus comunidades, condiciones pa

ra la creación o supresión de un municipio, su patrimonio y su hacienda 

municipal, la integración, la elección 1 <lurnción rlc los ayuntamientos y en 

algunas constituciones se contempla ntlcmús las facultades y obligaciones 

del ayuntamiento. 
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Así, en las constituciones de los estados, podemos encontrar la re

gulación jurídica de los municipios, donde se observan desde luego, las 

disposiciones de la Constitución General, 

Las disposiciones contenidas en las constituciones locales, son de 

carácter general, ya que cada municipio tiene sus propios reglamentos. 

3) Leyes orgánicas municipales.- Las leyes orgánicas municipales o -

códigos municipales, son expedidas por los congresos locales de acuerdo a 

la constitución de los estados a fin de establecer las bases de integra

ción y funcionamiento de los gobiernos municipales y de los principales 

órganos políticos y administra ti vos de los municipios, dentro de estos úl

timos se encuentran la secretaría del ayuntamiento y la tesorería munici

pal, la primera como cuerpo administrativo y la última como la encargada 

de administrar la hacienda pública municipal. C75l 

Estas leyes contienen normas jurídicas que son las reguladoras de la 

vida municipal y se refieren principalmente a: 

- Funcionamiento. 

- Facultades obligaciones de los ayuntamientos. 

- Facultades obligaciones de los presidentes municipales, síndicos 

y regidores, 

- Integración de lns comisiones y ramas de la administración pública 

municipal, vigilancia que estará a cargo de los integrantes del nyuntamiell 

to. 

- Suplencia o inhabilitación de sus miembros. 

- Organos auxiliares o de colaboración municipal (concejos de colabo-

ración, comisiones, etc.}. 

(75) VILLALOBOS LOPEZ, José A., Finanzas y empresas públicas munici-
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4) Reglamentos municipales.- Estos emanan del ayuntamiento como órga

no colegiado y deliberante, el cual rige la vida municipal con apego a -

las disposiciones constitucionales y orgánicas. 

Los ayuntamientos tienen la facultad y la plena autonomía en la expe

dición de sus propios reglamentos que servirán para el mejor funcionamien ... 

to municipal. <76 l 

El marco jurídico municipal es básico para conocer el funcionamiento 

normativo del municipio y para poder actuar conforme a derecho en un mo

mento determinado. 

Una vez que hemos estudiado el municipio, desde su origen y evolu

ción hasta su marco jurídico actual, incluyendo las reformas y adiciones 

al artículo 115 constitucional, de febrero de 1983, y tomando en cuenta 

que el te!l1a que nos ocupa es la hacienda pública municipal, pasemos al a

nálisis de la autonomía financiera y la hacienda pública municipal. 

pales, Premio de estudios municipales 1986, Centro Nacional de Estudios 
Municipales, México, 1986, p. 32. 

(76) ~IORENO FIERP.O, Enrique, Las reformas y adiciones al artículo 115 
constitucional en materia de municipios y leyes federales aplicables, Te
sis, Facultad de Derecho, México, llNAll, 1985. pp. 16-28, 
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CAPITULO II 

AUTONOMIA FINANCIERA Y HACIENDA 

PUBLICA MUNICIPAL 

A. AUTONOMIA FINANCIERA 

Se entiende por autonomía financiera, el que el municipio pueda gra

var sus propios bienes y servicios dando un destino apropiado a los recur

sos económicos que recaude, de acuerdo a las necesidades de la comunidad 

municipal. 

El municipio no necesariamente tiene que estar desligado del Estado 

para poder ser autónomo, ya que la autonomía financiera no depende de las 

relaciones que el municipio tengo. con el estado, sino de la formn en que 

aquél puede o debe normar sus ingresos y sus gastos 1 de tal forma que -

pueda lograr una auténtica autosuficiencia económica. 

Veamos que nos dicen algunos autores al respecto: 

Según el Instituto de Estudios Fiscales de Madrid, la autonomía fi

nanciera podría existir en la esfera rmnicipal si se diera el caso de un 

sistema financiero total 

propio del estado. ( 77 ) 

absolutamente separado del sistema financiero 

(77) Instituto de Estudios Fiscales,- Autonomía y financiación de 
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Históricamente las pretensiones políticas de autonomía financiera 

municipal ponen un especial énfasis en la autonomía fiscal y se confunde 

asi la autonomía financiera con la zuficiencia de recursos. 

Los municipios se conforman con las competencias que se les han dado, 

reclaman que para ello tienen que disponer de recursos suficientes para 

desarrollarlas a fin de satisfacer las necesidades más apremiantes de la 

comunidad municipal, sin embargo, esto es sólo un aspecto de la autonomía 

financiera del municipio. 

La autonomía financiera tiene tres facetas según el derecho finan

ciero: 

1) Autonomía en cuanto a ingresos 

2) Autonomía en cuanto a los gastos 

3) Autonomía normativa. 

Cada uno de estos campos tienen una diversidad de competencias finan

cieras municipales que son: 

En lo que se refiere a: 

1) La autonomía en cuanto a los ingresos o autonomía fiscal, las 

siguientes: 

a) Autonomía tributaria.- Es la competencia municipal para crear, 

regular y aplicar un sistema LriLuttsrio propio de los municipios, total

mente separado del sistema tributario propio del Estado. 

las haciendas municipales, Madrid, Servicio de Publicaciones del Ministe
rio de Hacienda, 1982, p. 343. 
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b) Competencia tributaria y competencia fiscal.- Al existir ingresos 

no tributarios y específicamente ingresos fiscales transferidos por las 

entidades federativas a las haciendas municipales a través de la coparti

cipación o subvención, supone la posibilidad de detectar la competencia 

financiera municipal sobre el producto de tributos y/o ingresos del Esta

do. 

e) Competencia administrativa. - Consiste en que dentro de la autono

mía financiera, se supone la existencia de facultades de ejecución. 

2) La Autonomía en cuanto a los gastos.- Aquí la autonomía financie

ra se convierte en: 

a) Competencia egresa!.- Es la competencia que se refiere a la de

cisión de gastar y, 

b) Competencia presupuestaria.- Se refiere a la competencia en -

cuanto a presupuesto, desde su aprobación hasta su liquidación. 

3) La autonomía normativa.- Tienen incidencia tanto en los ingresos 

como en los egresos y regula las competencias tributaria, fiscal, adminis

tra ti va, egresal y presupuestaria. 

El Instituto de Estudios Fiscales de Madrid, define con precisión 

lo que es la autonomía financiera, ya que toma en cuenta tanto la libre 

administración de ingresos y egresos 1 así como lo libre administración pa

ra reglamentarlos. Veamos ahora la autonomía financiera municipal en Mé

xico, 

En 1917, se discutió la autonomía financiera municipal y el connti

tuyente no dudó en afirmar que el buen funcionamiento del municipio libre 

sólo se lograría otorgando autonomía financiera al municipio. 

Como ya se mencionó anteriormente, el debate del Constituyente de 
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Querétaro en lo que se refiere a la cuestión municipal, giró en torno a la 

hacienda pública, sin embargo, se otorgó al municipio una libertad a medü1s, 

ya que no se especificaba qué ingresos correspondían al mismo. 

Se ha discutido mucho que para que haya una autonomía política es 

necesurio que exista también una autonomía financiera en el municipio. Es

to no quiere decir r¡ue exista una desvinculación total con las finanzas 

de las entidades federativas entre éstas y la nación, ya que los tres 

ni\"eles de gobierno deben estar íntimamente relacionados. 

Lo que debe pretenderse es que el municipio logre tanto autonomía 

operacional como recursos suficientes para cubrir las necesidades de la 

comunidad municipal, sin tener necesidad de acudir al estndo al que perte

nezca para realizar sus funciones. 

Con las reformas recientes al artículo 115 constitucional se trata 

de fortalecer al municipio a fin de que éste sea autosuficicnte. Es evi

dente que este fortalecimiento sólo podrá lograrse a base de otorgar au

tonomía financiera al mismo. 

A raíz de lo anteriormente expuesto, Miguel de la Madrid en su cmTJ

paña política expresó que era necesario definir las competencias entre 

la federación, los estados y los municipios, fundamentándose en la Cons

titución General de la República. 

También mencionó Miguel de la Madrid en su camporln, que la debili

dad del municipio mexicano no se debe a causas fortuitas, sino a la insu

ficiencia financiera y a su deficiente organización administrativa tanto 

para proporcionar servicios públicos como para contribuír al desarrollo 

nacional. 

En la iniciativa de reformas al artículo 115 se menciona que el mu

nicipio es una comunidad básica, uno sociedad natural domiciliaria, en 

ese sentido 1 es necesario fortalecerlo. 
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En la mayoría de los textos municipales, se maneja que el municipio 

libre es la base de la organización política y administrativa del país, 

sin embargo, no se le otorga poder tributario, ya que por un lado, jurí

dicamente se le da libertad para recaudar sus impuestos pero por otro la

do, no cuenta con un buen sistema administrativo de recaudación que le 

permita realizar sus funciones de manera eficaz y eficiente. Por otra par

te, su presupuesto de ingresos es aprobado por las legislaturas locales 

y de esta manera, su autonomía financiera pasa a ser re la ti va. 

te: 

Con respecto al tema que nos ocupa, Acosta Romero menciona lo siguie!! 

11La autonomía del municipio se refiere exclusivamente a la región 

urbana o rural que comprende su superficie territorial, y debe 

estar garantizada por ingresos propios, que le permitan cumplir 

las facultades, atribuciones y cometidos que le otorga la cons

titución y las leyes locales". <73 l 

Como podemos darnos cuenta, cuando se habla de autonomía municipal 

se subraya como primer punto, la libre administración de los recursos eco

nómicos municipales. Si no existe tal libertad, tampoco puede hablarse de 

autonomía municipal. 

Por su parte, Gabino FrAgn nos dice: 

11 Es punto de trnsccndental importancia jurídica y política que 

consigna lo Constitución al establecer la libertad del municipio. 

Eso libertad ... debe entenderse como una autonomía de la organi

zación municipal, frente a la organización central del Estado •.. 11
• <79 > 

(78) AGOSTA ROHERO, Miguel.- Derecho administrativo, México, Porrúa, 

1983, p. 350. 

(79) FRAGA, Gabino. - Derecho administrativo, México, Porrúa, 1984, pp. 
222-223. 
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Es evidente que si no se otorga autonomía financiera al municipio, 

éste no podrá actuar con libertad en la toma de decisiones que beneficien 

de alguna manera a la comunidad municipal, ya que las principales activi

dades a desarrollar en el ámbito local, están basadas en la economía y en 

la capacidad financiera del municipio. 

Al no contarse con autonomía para desarrollar la administración fi

nanciera, se cae nuevamente en la dependencia y se continúa con la centra

lización de funciones. 

La libertad municipal radica en que los ayuntamientos son elegidos 

popularmente, no puede haber ninguna autoridad entre éstos y el gobierno 

del Estado, los municipios administrarán libremente su hacienda y están 

investidos de personalidad jurídica para todo trámite legal. 

Se dice que en México el municipio es un poder autónomo ya que admi

nistrativamente no admite ninguna fiscalización y en términos políticos~BO) 
no permite que le sean nombradas sus autoridades por el gobierno del esta

do, así sean los concejos con que se reemplaza a los ayuntamientos al ser 

disueltos, tampoco admite intermediarios entre el ayuntamiento y el go-

bierno del Estado. 

Como persona jurídica, el municipio está sujeto a derechos y obliga

ciones, pudiendo adquirir y pozccr bienf!s así como contratar. 

En términos administrativos, el municipio es una de las tres personas 

morales que integran la Administración Pública Mexicana. 

En materia legislativa, es (uenle creadora de derecho, y en el aspec

to democrático, no acepta la reelección de los cargos edílicos. 

(80) No puede negarse la naturaleza política del municipio, ya que 

el ayuntamiento es el representante de la comunidad y el ambiente munici
pal es la primera escuela cívica de la ciudadanía. OCHOA CAMPOS, Moisés, 
21!..:....ill · p. 507. 



- 78 - ·*.• 

Las constituciones de los estados reglamentan el régimen municipal 

tanto jurídica como administrativamente. Según Ochoa Campos, hay consti

tuciones de algunos estados, que hacen una interpretación correcta del 

artículo 115 constitucional, en cambio, hay otras como los de los estados 

de Aguascalientes, Colima, Durango, Jalisco, More los y México, entre otras, 

que obstaculizan la libertad del municipio. 

Los vicios con los que cuentan estas constituciones según Ochoa Cam

pos, son los siguientes: 

a) Consideran que los ejecutivos de los estados son superiores en el 

sentido jerárquico, con respecto a los ayuntamientos. 

b) Confieren a los gobernadores las atribuciones de fiscalizar los 

actos de las corporaciones municipales. 

c) Otorgan al poder ejecutivo estatal, el derecho de disolver los a

yuntamientos. (81 ) 

Estos tres vicios nulifican de hecho la libertad municipal implanta

da en México desde 1917. 

Como podemos darnos cuenta, al otorgar las constituciones locales, 

a los gobernadores de los estados facultades para fiscalizar los actos de 

las corporaciones municipales y el derecho de disolver ayuntamientos 1 o -

través de los legislaturas locales 1 éstos pasan a ser agentes del ejecuti

vo estatal y se limito con ello al máximo la autonomía municipal. 

Debemos entender la autonomía financiera como la cnpncidnd que tiene 

el municipio para cumplir con sus funciones de derecho público, otorgando 

(81) Ibid. pp. 375-376. 

.ií·.,:· 
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los servicios necesarios a la comunidad así como administrando de manera 

eficaz los recursos a fin de no tener que depender en un momento dado, del 

estado o del poder central para desarrollar las funciones y actividades 

que la Constitución le confiere. 

Es indiscutible que si el municipio no cuenta con autonomía financie

ra, nunca podrá llamárscle municipio libre, ya que de ésta dependen la au

tonomía política y administrativa del mismo. 

La autonomía financiera sólo podr5 lograrse si se cumplen las candi-

cienes políticas, jurídicas, económicas administrativas, que garanticen 

su adecuado funcionamiento, sin afectar a los otros municipios sino con

tribuyendo a su desarrollo. 

La autonomía financiera municipal debe ser entendida dentro de los 

objetivos generales del estado, de lo contrario, podría conducir a etno

centrismos contrarios a los intereses nacionales. 

Ln autonomía financiera otorgada al municipio, en el nuevo texto -

constitucional, tiene algunas ventajas como son: 

- Se da mayor agilidad a la administración público ya que se simpli

fican trámites administrativos. 

- Contribuye a lograr el senLido de rcsponsabiltdnd política y admi

nistrativa por parte del municipio frente a la comunidad municipal. 

- Se logra el desarrollo de los servicios públicos más indispensables 

para el municipio. 

Sin embargo, es necesario mencionar aquí, que la autonomía financie·

ra también tiene sus desventajas y son las siguientes: 

- No todos los municipios están en cond"iciones de cj ercer sus funcio-
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nes administrativas y financieras ya que carecen tanto de iI~fraestr.uctura 

administrativa como de capacitación adecuadn para ejercerlas. 

- La carencia de responsabilidad y sentido político por parte del 

municipio, puede llevar a posibles divergencias entre éste y el estado. 

La autonomía financiera debe estar integrada a los grandes intereses 

nacionales, y sólo será una realidad en el momento en que los funcionarios 

públicos municipales reciban una capacitación periódica a fin de que sean 

capaces de manejar los mecanismos de recaudación y a la vez de administra

ción de sus propios recursos. 

No sirve de nada a un municipio el tener una serie de leyes y regla

mentos que le sean favorables para lograr su autonomía finnncicra, si des

conoce la manera de aplicarlos a su realidad. Es necesario entonces, que 

en el caso del municipio que nos ocupa, el gobierno del estado promueva 

un programa de capacitación para los funcionarios públicos municipales a 

fin de que éstos contribuyan a lograr el objetivo que pretende el artícu

lo 115 constitucional: lograr la autonomía financiera municipal. 

Si bien es cierto que la reforma al artículo 115 constitucional ha 

mejorado la situación financiera de los municipios, en el sentido de que 

los presidentes municipales ya pueden exigir a los gobiernos federal y lo

cal que cumplan con sus oblilgacioncs fiscales, están muy lejos de lograr 

su autonomía financiera, ya que no se ha puesto especial atención por par

te de los gobiernos de los estados, sobre la formo en que ét:itu hu de lo

grarse, el marco jurídico se tiene, los medios para aplicnrlo 1 no existen 

en la mayoría de los municipios rurales. 
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B. HACIENDA PÚBLICA .~tUNICIPAL 

l. DEFINICION DE HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 

La hacienda pública municipal se ocupa de las finanzas del sector 

público local, como grupo organizado bajo la institución de "gobierno". 

La hacienda pública se refiere sólo a las finanzas públicas que incluyen 

tanto recaudación como gasto de los fondos públicos, se refiere al fisco 

o tesoro público. ( 82 ) 

Según Philip Taylor, para estudiar la hacienda pública, es necesario 

utilizar dos métodos: el institucional y el analítico. 

El método institucional consiste en hacer una descripción de las 

instituciones económicas y de las estructuras administrativas a través 

de las cuales opera la hacienda pública. La gestión de una política fis

cal adecuada se lleva a cabo a través de esta estructura administrativa 

y de distintas instituciones económicas. 

El método analítico aplica las técnicas de análisis económico a los 

materiales de la hacienda pública, Las técnicas del análisis económico 

son aquellas que se refieren a las causas y a sus efectos aisladamente, 

valorando las distintas fuerzas que en conjunto operan para hnccr ·que lo 

economía se conduzca de la forma en que lo hace o debería hacerlo. CB3) 

La hacienda pública municiµal es uno de los aspectos 1IP mayor impor

tancia para el municipio, principalmente para aquellos municipios rurales, 

en proceso de desarrollo o de transformación, ya que de la situación ha-

(82) PHILIP, Tuylor.- Economía de la hacienda pública, Madrid, Agui
lar, 1960, p. 5. 

(83) Ibid. p. 7, 
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cendaria de los mismos, dependerá el nivel; ec~.nó~icó. social y político 

de sus comunidades. 

La hacienda municipal resulta de gran importancia en la medida que 

es la encargada de administrar los bienes patrimoniales y recursos finan

cieros del municipio y de esto dependerá necesariamente la promoción y -

realización de proyectos de desarrollo en el municipio mismo según sus -

características, 

La hacienda municipal también es importante desde el punto de vista 

social y político, ya que en esta área el gobierno tiene un mayor contac

to con la comunidad en la medida que se establece una relación fiscal de 

derechos y obligaciones, 

La administración de la hacienda municipal requiere observar el mar

co jurídico que la regula, tomando eri cuenta la constante transformación 

del mismo, 

Los elementos que integran la hacienda pública municipal son de dos 

tipos: 1) Los recursos financieros que se recaudan por los ingresos que 

la ley establece, asf como aquellos que provienen de créditos o emprésti

tos concedidos a los ayuntamientos y, 2) Los recursos patrimoniales inte

grados por los bienes muebles e inmuebles que son propiedad del municipio 

y los rendimientos y/o en utilidades que éstos producen. (
84

) 

Cada uno de estos recursos tiene diferentes can1ctcrísticas jurídi

cas, económicas, fiscales y administrativas, que deberán tomar en cuento 

las autoridades municipales, 

La reforma al artículo 115 constitucional, de febrero de 1983, tuvo· 

como propósito fundamental, el fortalecimiento de la hacienda pública mu-

(84) Instituto Nacional de Administración Pública- Banco Nacional de 
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nicipal y esto ha sido el punto de partida para realizar una serie de 

reformas jurídicas, administrativas y (iscales así como financieras a ni

vel municipal, así como en las relaciones de coordinación fiscal entre 

Federación, estados y munlcipios. 

Resulta de gran importancia el fortalecimiento de la hacienda públi

ca municipal, en la medida en que de ésta dependen los objetivos particu

lares del municipio. (85 ) 

La actividad hncendarin municipal tiene que ocuparse de recaudar los 

ingresos derivados de los bienes que pertenezcan al mismo municipio, los 

contribuciones y otros ingresos que las lagislaturas locales establezcan 

n su favor, las participaciones federales y los ingresos derivados <le la 

prestación de servicios públicos a su cargo y puede erogar estos ingresos 

de acuerdo con el presupuesto de egresos que apruebe el ayuntamiento. (S6) 

11La hacienda municipal se define como el conjunto de bienes -

patrimoniales y recursos financieros que mnncja el gobierno mu

nicipal para el cumplimiento de sus fines". (BJ) 

Lo hacienda municipal también puede definirse como el conjunto de 

recursos [armado por: bienes muebles e inmuebles que pertenecen al muni

cipio; los productos y aprovechamientos derivados de estos bienes; los im

puestos sobre ln propicdnd inmobiliaria y todas las contribuciones que se 

Obras y Servicios Públicos, S .N .C .. - Manual de hacienda pública municipal, 
México, 1988, pp. 14-15. 

(85) MARTINEZ CABAÑAS, Gustavo.- La administración estatal 
pal de México, México, INAP, 1985, p. 232. 

munici-

(86) GARZA, Sergio Francisco de ln.- Derecho financiero mexicano, Mé
xico, Porrúa, 1981, p. 52. 

(87) INAP-BANOBRAS. - op. cit. p. 14. 
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derivan de su fraccionamiento, división, consolidación, transmisión y me

jóra, así como las que ,tenga como base el cambio de valor de los inmuebles; 

los derechos por prestación de servicios públicos¡ los productos por ex

plotación de recursos naturales que se encuentren en territorio municipal 

conforme a los términos y proporciones que se asignen en las leyes o con

venios; las participaciones que deben percibir según las leyes federales 

y estatales 1 o medi:rnte convenio, en los impuestos y otros gravámenes de 

la federación y de los estados¡ las utilidéldcs de las empresas parnmuni

cipales; tasas adicionales que en su caso, fijen el Congreso de la Unión 

y las legislaturas de los estados sobre impuestos federales y estatales; 

por capitales y créditos correspondientes al municipio; así como las dona

ciones, herencias y legados que reciba. <88 ) 

Como podemos darnos cuenta, la hacienda pública municipal es el pun

to clave para lograr el desarrollo municipal, ya que de ésta dependen el 

desarrollo político, social y cultural, de tal forma que si no se cuenta 

con recursos económicos, no será posible para el municipio snlir del sub

desarrollo. 

Es neccsnrio que exista equilibrio entre ingreso y gasto municipal 

esto se logra sólo si se cuenta con una capacitación adecuada tanto 

para recaudar ingresos como para presupuestar lo que ha de gastarse toman

do en cuenta las necesidades básicas de la comunidad municipal. 

Yn ~e t·iPnP P1 mnr("n juri'diro de lo que hn de rccnudar!jc en el muni

cipio, es necesario ahora, contar con los medios necesarios para hnccrlo, 

como son la infraestructura adecuada y la preparación necesaria para apli

car las leyes y reglamentos referentes a la hacienda pública municipal. 

(88) MARTINEZ CABAÑAS, Gustavo.- op. cit. p. 233. 
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Si no se le pone interés a estos aspectos, el municipio fundamental

mente el rural, seguirá siendo subdesarrollado y no será posible que lo

gre su autosuficiencia económica y por lo tanto seguirá siendo dependien

te de los sistemas local y federal. 

2. MARCO JURIDICO DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 

El marco jurídico de la hacienda pública municipal, está formado por 

un conjunto de disposiciones constitucionales de carácter legal de orden 

federal y estatal, así como de varias disposiciones reglamentarias a nivel 

municipal. 

El marco jurídico de la hacienda municipal se encuentra en: 

1) La Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. - En la 

fracción IV del artículo 115 constitucional se establecen las facultades 

y conceptos generales en lo que se refiere n hacienda municipal, mismas 

que deberán acatar los estodos y los municipios, como se verá más adelan

te. 

2) Constitución política estatal.- En la constitución de cada estado, 
I 

se reafirma lo que cont~mpla la constitución General de la República en 

el artículo 115 y se c~tablccen disvo.siciones para los congresos locales 

y los ayuntamientos, en relación a los siguientes aspectos: 

- La integración de la hacienda municipal. 

- La revisión y aprobación de la ley de ingresos y cuenta pública 

que elaboran cadn uno de los municipios que conforman el estado y pre

sentan periódicamente al Congreso Local. 

- La elaboración, aprobación, ejecución, evaluación y control de los 

presupuestos de egresos anuales 1 por parte de los ayuntamientos, a fin de 
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que éstos puedan cum~lir con sus objetivos\89 ) 

3) Ley de hacienda municipal.- Esta ley se expide por el congreso 

local de cada entidad federativa y contempla los dos aspectos básicos de 

la hacienda municipal, 

- Se identifican las fuentes y conceptos de ingresos propios de los 

municipios de cada estado y, 

- Se establecen las facultades y obligaciones de las autoridades 

fiscales, así como de los órganos administrativos municipales encargados 

de la hacienda municipal. 

Es la base jurídica más importante para los municipios de un mismo 

estado ya que constituye el fundamento para el aprovechamiento y adminis

tración de su hacienda municipal, <9ol 

Si tomamos en cuenta que siguen siendo los ingresos que provienen de 

participaciones federales los que representan el concepto de ingresos más 

grande que perciben los municipios, podemos decir que resulta de gran im

portancia esta ley, ya que contempla también dichos ingreso.s. 

4) Ley estatal de deuda pública,- En esta ley se establecen las ba

ses sobre las cuales el municipio podrá contrnrar obligaciones financieras 

o empréstitos con autorización previa del congreso local, de tnl manera 

que los recursos obtenidos se destinen a acth•idades productivas para la 

(89) Cfr, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxa
&.iJ., CEDIPSA, ¡gg6, cit. pos. INAP-BANOBRAS, op. cit. p. 19. 

(90) Cfr, Ley de Haciendo Municipal.- Compibción Legislativa muni
cipal, Gobierno <lPl Estado <le Sonora, 1985, cit. pos, INAP-BANOBRAS !!.P.· 
cit. p. 20. 
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comunidad y que su pago se realice según la capacidad financiera del mu

nicipio Y. dentro del período aprobado. 

5) Ley orgánica municipal.- En esta ley se dcflne ~a estructuro de 

la haciendii pública muncipal, definiéndose en gran número de ellas a las 

autoridades fiscales municipales, las atribuciones que les competen, así 

como las facultades y obligaciones de la tesorería municipal. 

En esta ley se reconocen como autoridades fiscales en los municipios, 

las siguientes: 

Ayuntamientos, presidentes municipales, síndicos y dcmiis autod.dodcs 

como, delegados, comisarios. y/o agentes municipa_les, quienes fungen como 

autoridades auxiliares. 

6) Ley de ingresos municipales.- Esta ley se define como: 

"Aquel conjunto de disposiciones jurídicas que determinan y re

gulan las fuentes, conceptos y non tos r~c ingresos f}llP. tii:?ne de

recho a recaudar el gobierno municipal durante un rlctcrminndo 

año."( 9ll 

El ayuntnmiento elnbora anualmente el proyecto de esta ley y lo revi

sa y aprueba el congreso lornl, de conformiUwi con los términos que se -

señalen en la constitución estatal o en la ley de hacienda municipal. 

Esta ley es el principal instrumento fiscal que tiene el municipio 

para recaudar los recursos financieros ncccs¡:¡r ios para cubrir las necesi

dades prioritarias de l;i comunidad, duran Le un arlo. 

(91) INAP-BANOBRAS.-~· p. 21. 
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7) Bándo de policía y buen gobierno.- Es un instrumento reglamentario 

municipal que debe ser observado por la comunidad, entre las medidas ad

ministrativas que contiene, se encuentran las de cariicter fiscal, nsimis

mo especifica los órganos encargados de vigilar el cumplimiento de las 

disposic"iones fiscales, nsí como las sanciones que se aplican en CilSO de 

incumplimiento. 

8) Otros reglamentos.-

Los municipios con características rurales tienen una estructura ad

ministrativa bastante sencilla, por lo que no cuentan con regli:tmentos que 

regulen sus funciones. 

Estos municipios se caracterizan por tener un escaso desarrollo eco

nómico y tienen problemas políticos, sociales y administrativos, bastante 

fuertes. 

Sus principales actividades productivas pertenecen al sector primario, 

es decir, es deci:r, a la agricultura, la ganadería, la pesen y la mincríu. 

Estas actividades son poco rentables por lo que el ingreso pcrcápito es 

muy bajo, dando origen a fuertes problcmns económicos y sociales. 

En la mayoría de estos municipios se da el fenómeno de la dispersión 

rural, es decir, la existencia de pcquefios grupos de población asentados 

en un área determinada y generalmente, no cuentan con vías de comunicnción 

entre unos y otros. 

Carecen de una totol infraestructura urbana, es decir, calles pnvi

mcntadas, alumbrado público, aguo potable y alcnntarillado, drenaje, mer

cados, rastros, cscuelns y clínicas, lo cual pone de manifiesto el grn<lo 

de subdesarrollo en que vi ven l.'.l mayoría de las comunidades rurales. 

En algunos cns.os, en este tipo de municipios hay órganos cncnrgados 

de lns funciones adminístrat.i \'as básícas de los nyuntnmientos, como son 
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el registro civil, así como el juez menor, o juez de paz que dirime los 

conflictos menores propios del orden público de las comunidades. 

La hacienda pública de estos municipios es bastante raquítica, ya que 

sus condiciones económicas son muy bajas y además no tienen capacidad pa

ra recaudar y administrar recursos. 

La insuficiencia de recursos económicos limita el funcionamiento ad

ministrativo del ayuntamiento ya que impide que se cuente con los recursos 

humanos y materiales necesarios para llevar a cabo las funciones adminis

trativas que le son propias, como son la prestación de servicios públicos 1 

mantener la paz y la seguridad en sus jurisdicciones, así como acciones 

de promoción y fomento económico. 

Generalmente en los municipios rurales, el poder político se encuen

tra en manos de los ejidos, concejos de ancinnos y otras formas de orga

nización indígena o bien de caciques y líderes políticos que no forman -

parte de las organizaciones formales. 

Los congresos locales determinan las leyes de ingresos de estos muni

cipios y la revisión de sus cuentas públicas con más fuerza que en los mu

nicipios urbanos y metropolitanos y su comunicación con los gobiernos es

tatales es muy poco frecuente ya que éstos los consideran poco importan

tes. <92 ) 

Los municipios rurales tienen una fuerte emigración y una alta mar

ginación. 

(92) Es necesario que se le otorgue la debida importancia al munici
pio rural ya que nuestro país cuenta con 1613 municipios rurales que re
presentan el 67 .83% del total. clARTINEZ CABANAS, Gustavo.-~. p. 
234. 
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El municipio de Hidalgo, Dgo., que es el municipio que nos ocupa, por 

ser un municipio rural, se coloca dentro de todos est:os supuestos es por 

ello que no cuenta con reglamentos internos que regulen el funcionamiento 

de la tesorería municipal. 

A diferencia de los municipios rurales, los municipios urbanos tienen 

una administración pública muy amplia y cuentan con reglamentos internos 

que regulan el funcionamiento de la tesorería municipal y de otras depen

dencias que se relacionan con la hacienda pública local. 

También existen en estos municípios, reglamentos que regulan los bie

nes inmuebles como mercados, rastros y panteones. 

Cómo podemos darnos cuenta, el marco jurídico de la hacienda públi

ca municipal garantiza en gran medida la autonomía financiera del muni

cipio, es decir, aporta los elementos necesarios para el buen desempeño 

de las funciones municipales, sin embargo, como se mencionó anteriormen

te, lo gran mayoría de los municipios rurales desconocen la forma en que 

ha de aplicarse a la realidad de sus jurisdicciones, ya que carecen de la 

capacitación adecuado para hacerlo, además la pobreza de sus condiciones 

económicas les impide el que cuenten con unu infraestructura adecuada pa

ra recaudar sus ingresos, de esta forma, siguen siendo dependientes del 

ámbito local y federal, en menor rnedidn que antes de la última reforma 

al artículo 115 constitucional, pero aún existe dicha dependencia. 

3. ESTRUCTURA DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 

La hacienda pública municipal está integrada por: 

a. Ingresos municipales, 

b, Gasto público municipal y, 
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c. Deuda pública municipal. 

a. INGRESOS MUNICIPALES 

Los ingresos municipales son los recursos financieros que recauda 

el municipio a través de la tesorería por el cobro: de impuestos estable

cidos en la Ley de Ingresos vigente, así como los que se establecen en 

convenios, decretos y leyes especiales. 

Los ingresos municipales se dividen en ordinarios y extraordinarios. 

l) INGRESOS ORDINARIOS MUNICIPALES.-

Son los que percibe el municipio en forma normal y permanente y se 

autorizan para cubrir el costo de los servicios públicos regulares del -

mismo. 

Según Riofrío Villagómez, los ingresos ordinarios son aquellos que 

se presentan todos lo.s años, normal y periódicamente, como los impuestos 

y otras contribuciones, las rentas patrimonio les, lns multas, etc. (1J3 ) 

Según Cu plan, son i ngrcsos ordinarios los que provienen del poder 

tributario, del derecho de propiedades municipales o del desarrollo de ac

tividades empresariales, estos recursos sf! r1P.stjnur5n a cuUrir los gastos 

üp~rativos del municipio. (YIJ) 

Los ingresos ordinarios municipales incluyen impuestos, derechos, -

(93) RIOFRIO VILLAGONEZ, Eduardo.- Teoría presupucstarin municipal 
y su aplicación en Hispanoamérica, Quito, Ecuador, Casa de la Culturo, 
1958, pp. 55-57. 

(94) CAPLAN, Benedicto.- Finanzas municipales, CICAP, Proyecto 214, 
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productos' aprovechamientos' contribuciones especiales y participaciones" 

federales. 

a) IMPUESTOS.- Los impuestos se definen como: 

"Las prestaciones en dinero o en especie que la ley fija, con 

carácter general y obligatorio, a cargo de las personas físicas 

y morales, para cubrir los gastos públicos". <95 ) 

ºLas contribuciones establecidas en la ley que deben pagnr las 

personas físicas y morales que se encuentren en la situación -

jurídica o de hecho prevista por la misma .•• ", (
96

) 

Según Cabezas Masses, los impuestos son: 

" ..• una prestación obligatoria, determinada unilateralmente -

por la soberaní.:i de la comunidad, que deben pagar las economías 

pri vedas, en dinero o en especie, no como contraprestación de 

un servicio, sino para cubrir las necesidades financieras públi

cas y/o relativas a realizar fines sociales, políticos o econó

micos ... ". <97 ) 

O.E.A., Buenos Aires, Argentina, 1983, p. 53. 

(95) INAP-BANOBRAS.-~· p. 24. 

(96) Código Fiscnl de la Federación, Secretaría de Hacienda y Crédi
to Público, México, 1989, p. 15. 

(97) CABEZAS MASSES, Ramiro.- Elementos de administración y política 
tributaria parn gobiernos municipales, Caracas, Venezuela, editado por -
Fundación para el Desarrollo de la Comunidad y Fomento Municipal (FUNDA
COMUN), 1968, p. 6. 
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Los impuestos municipales se clasifican en: 

1) Impuestos sobre personas e impuestos sobre cosas.- Los impuestos 

sobre las personas son muy poco comunes; mientras que los impuestos sobre 

las cosas son más usuales y pueden gravar la renta, los bienes muebles e 

inmuebles, el ejercicio de una actividad o profesión, dentro de esta di vi -

sión se encuentra el predial. 

2) Impuesto ad-valorem e impuesto específico.- Es ad-1;alorcm cuando 

se fija un porcentaje sobre el valor de la unidad gravable y será especí

fico cuando se establezca una cantidad absoluta (cuota) por unidad grnva

ble, en ocasiones ya en la práctica, esto se da en forma mixta. 

3) Impuesto por administración e impuesto por arriendo. - La di visión 

se hace de acuerdo a la institución que se encarga de cobrarlo. Es por -

administración cuando su aplicación la realiza el propio ente gubernamen

tal y se dice que por arriendo es cuando éste, encarga la aplicación to

tal o parcial a una institución privada mediante una retribución. 

4) Impuestos directos e indirectos.- Esta división se bnsn en ln po

sibilidad de traslnción del impuesto, un impuesto es directo cuando no es 

trasladable y es indirecto cuando pasa lo contrario, ya que puede trosla

darse en cualquier dirección, ya sea pnrcialmcnte o de mnncra total. 

"Los impuestos directos son aquellos que gravan ln renta perso

nal, renta de sociedades, utilidades cxtraordinnrias, patrir~o

nio neto y propiedades. Son indirectos los impuestos n los ven

tas, al consumo, a la producción de bienes y servicios, y los 

impuestos aduana les". C9B) 

(98) VILLALOBOS LOPEZ, José A.,- op. cit. p. 68, 
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Los impuestos directos son aquellos que paga la misma persona a -

quien está destinado el gravamen, en cambio los impuestos indirectos son 

aquellos cuyo pago es efectuado por una persona distinta al destinatario 

final del gravamen fiscal y en este sentido se dice que hay desplazamien

to. 

Según el Instituto Nacional de Estadística 1 Geografía e Informática 

(INEGI) de la Secretaría de Programación y Presupuesto, de los ingresos 

brutos de los municipios de todo el país, los impuestos municipales re

presentaron el 30.4% en 1970, el 16.9% en 1976 y el 11.3% en 1982, en es

te año los impuestos directos absorbieron el 20.5%, los indirectos el -

62. 7% y los adicionales el 16.8%. <99 ) 

El impuesto predial ha sido considerado como el rubro fundamental 

de los impuestos municipales, es por ello que debe ser considerado como 

uno de los pilares de la hacienda pública municipal ya que puede fijarse 

fácilmente la base del impuesto en la jurisdicción y los bienes inmuebles 

urbanos son de un valor considerable. (lOO) 

Grava los bienes inmuebles urbanos incluyendo ln tierrn urbnnn y las 

mejoras permanentes, vomo son: los edificios, maquinaria y equipo adheri

dos a los edificios o terrenos, es objetivo e impersonal ya que no se to

man en cuenta las condiciones económicas y sociales del propietario. Se 

piensa que este impuesto debe ser operado y administrado por el gobierno 

municipal ya que la mayoría de los servicios públicos municipales benefi

cian o lu propiedad inmobiliaria. 

Este impuesto puede producir ingresos estables, en la medida que el 

valor de los inmuebles no \'aria tan fácilmente como los ciclos económicos, 

(99) Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.- Fi
nanzas públicas estatales v municipales 1970-1982, Secretaria de Programa
ción y Presupuesto, México, 1984 pp. 51-52. 

(100) La base del impuesto es el monto gravable sobre el cual se fija 
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por lo menos para fines fiscales. Sin embargo, si no se cuenta con catas

tros actualizados, se convierte en gran desventaja en períodos inflaciona

rios para el municipio. 

El problema que suele surgir en la mayoría de los municipios en lo 

que respecta al impuesto predial, consiste en que muchos predios no han 

sido registrados en el catastro fiscal y de esta manera se están evadien

do los impuestos correspondientes. 

La organización administrativa para recaudar el impuesto predial es 

muy compleja1 por lo que en algunas entidades federativas se forman conve

nios entre las autoridades estatales y municipales para que sea el estado 

en cuestión quien recaude el impuesto predial. 

Al impuesto predial le siguen en importancia los impuestos sobre obs

táculos y anuncios en la vía pública y el impuesto sobre espectáculos 

diversiones públicas, pnra los municipios urbanos ya que dejan bastantes 

recursos a la hacienda municipal. 

El impuesto sobre anuncios obstáculos en la vía pública se grava 

tomando en cuenta precisamente la colocación de éstos en la vía pública, 

en predios colindantes o en aquellos lugares que pueden observarse desde 

lo vía pública, o que representen un obstáculo al tránsito, ya sea de -

vehículos o de peatones. 

El impuesto .::;obre di versiones y cspcct5.culos públicos que también .se 

le conoce como impuesto sobre admisión pública como por ejemplo: eventos 

deportivos, clubes nocturnos y cabarets, circos y diversiones en los par

ques, también constituyen una importante fuente de ingresos para el muni

cipio. 

el impuesto y se calcula de acuerdo con las cuotas o tasas por unidad. VI
LLALOBOS LOPEZ, José A. op. cit. p. 69. 
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Los ingresos por impuestos provienen· en general, de los siguientes 

conceptos: 

Diversiones públicas, espectáculos públicos, acceso a lugares de es

parcimiento, predial, sobre giros especinlizados, patentes, sobre acti vi -

dad es o artículos no gravados por el IVA, sobre loterías, rifas y sorteos, 

sobre profesiones 1 sobre uso o tenencia de vehículos que no consuman gaso

lina ni otros derivados del petróleo, posesión y explotnción de curros fú

nebres, sobre transporte público en zonas urbanas, sobre honorarios, so

bre instrumentos públicos y operaciones contractuales. (lül) 

En el municipio de Jlidalgo, Dgo., el impuesto prcdial no representa 

gran parte de los impuestos, ya que éste grava los bienes inmuebles gene

ralmente urbanos, y el municipio que noS ocupa es netamente rural. 

Como podemos darnos cuenta 1 todos los rubros que integran los impues

tos, son aplicables al municipio urbano, por lo que el municipio rural no 

se ve beneficiado en gran medida. 

b) DERECHOS.- Según el Código Fiscal de la Federnción, los derechos 

son las contribuciones que han de pngnrsc por ]os servicios prestados por 

el -Estado en sus funciones de derecho público, osí como por el uso o apro

vcclmmicnto de los bienes que pertenecen a la noción. (l02) 

Paro Ca plan, la más típica institución financiera municipn l son los 

derechos y en todas partes se hace una amplia utilización de el los. ( l03) 

(101) INDETEC.- Manual de contabilidad municipal, 2' Ecl., Gundalaja
ra, Jal., l986, p. 43. 

(102) Código Flscul de lu Federación, Sccreluría de llaciendu y Crédi
to Público, México, 1989, p. 15. 

(103) CAPL,\N, Benedicto.- op. cit. p. 52. 
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Los derechos no son más que las contraprestaciones que el gobierno 

exige a un contribuyente por la prestación de un servicio público o cuan

do la misma administración pública ha desarrollado una actividad en bene

ficia del mismo contri bu yente. 

Los derechos son muy importantes para el municipio, en el sentido de 

ciue constituyen el segundo lugat" en importancia, de todos los ingresos or

dinarios e inclusive llegan a colocarse en primer lugar, ya que existe u

na relación más estrecha entre la comunidad municipal y los servicios que 

presta el municipio. 

Dentro de los derechos se encuentran: el agua potable, el drenaje, 

alumbrado público, limpia y aseo, mercados, panteones, rastros, expedición 

de licencias mercantiles e industriales, certíficuciones y expedición de 

copias de documentos oficia.les 1 constancias y legulizaciones, registro -

civil, licencias de construcción, alineamientos y números oficiales, pa

vimento, etc. 

Según el INEGI, las derechos representaran el 14% en 1970; el 10% -

en 1976 y el 9% en 1982. Tomando como base este último porcentaje, es de

cir, como el 100% que representa a los derechos en 1982, el 313 se recau

dó por licencias comerciales y diversas; el 10% por registro civil y públi

co de la propiedad; el 21% par agua potuble y drenaje; el 11% por mercados; 

el 8% por rastros; el 4% por panteones¡ el 3% por tránsito de vehículos, 

que fueran las rubros riñs sohrcsolientes. (!04 ) 

En hose a lo anterior podemos decir que el rubro de licencias comer

ciales e industriales es uno de los derechos que más ingresos deja al mu-

(104) INEGI.-~· p. 46, 
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nicipio, sin embargo, esto es bastante relativo, en el sentido de que es

tos ingresos dependerán de las condiciones socioeconómicas del mismo. 

La dotación de água potable es uno de los servicios que más ingresos 

deja al municipio, ya que el pago del mismo se hace en relación directa 

con el consumo. 

e) PRODUCTOS. -

El Código Fiscal de la Federación, en su artículo 3o. , último párra- . 

fo, menciona lo siguiente: 

"Son productos las contraprestaciones por los servicios que pres

te el Estado en sus funciones de derecho privado, así como por 

el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes de dominio pri
vado"(lOS) 

Los productos municipales no son más que los ingresos que se recaudan 

por el derecho de propicdnd de bienes privados o del cj crcicio de alguna 

actividad empresarial. 

En los municipios se había descuidado este renglón pero ahora con 

la operación de empresas paramunicipales, tcndrú que incrementarse éste 

en relación a los recursos municipales totales. 

Según el INEGI, en 1982 los municipios del país recaudaron el 7.5% 

del total de los ingresos municipales, por concepto de productos. (l06) 

(105) Código Fiscal de la Federación, S.11.C.P., p. 16. 

(106) INEGI, op. cit. p. SS, cit. pos., VILLALOBOS LOPEZ. José A., 
op. cit. p. 77. 
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Los ingresos· Por 'ProduCto~. se recaudan por los siguientes conceptos: 

Enaj cnación de bienes muebles e inmuebles, venta de animales y bienes 

vacantes y 'moStrcncos, ven ta de bienes decomisados, de ediciones y publi

caciones, de formas valoradas, de calcamonías, credenciales, placas, escu

dos y otros medios de identificación, de esquilmos y derechos de basura, 

de productos de las plnntas de tratamiento de basura, de productos fores

tales 1 de lotes en el ¡mntcón municipal, de árboles, plantas y flores y 

demás productos procedentes lle Jos viveros y jardines públicos, arrenda

miento de bienes muebles e inmuebles, arrendamiento de terrenos, montes 

Y pastos, y otros elementos de labranza, arrendnmiento de locales y pisos 

en los mercados y jardines, calles, plazas y portales 1 arrendamiento de 

chiqueros, contratos para la explotación de predios rústicos y urbanos, 

entre otros. (!07 ) 

d) APROVECHAMIENTOS. -

Según el Código Fiscal de la Federación, los aprovechamientos son: 

" ... los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho 

público distintos de las contribuciones, de los ingresos deriva

dos de financiamientos y de los que obtengan los organismos -

descentra liza dos y las empresas de participación estntnl 11
• ( lOB) 

Los aprovechnmientos estilo formados por multas, recargos, reintegros, 

indemnizaciones por daños n bienes municipales, ingresos derivados de la 

rccuuJoción de gr::i \'Ó.menr>~ f cdcralcs y gastos de ej ccución que se gene ron 

por los no ti f icacioncs. 

( 107) INDETEC, op. cit. pp. 43-49. 

(108) Código Fiscal de la Federación, S.11.C.P., México, 1989, p. 16. 



Las multas se generan por irtfring"Ír. l¡is.;:le.·y·~.s fiscales y el bando mu

nicipal. 

Los recarl!os se dan por pagos extemporáneos de créditos a favor del 

erario municipal de acuerdo a lo qu~ marque ia ley de ingresos anual, és

tos no pueden exceder del 100% de las deudas. 

Los reintegros son los ingresos que resultan a favor del erario muni

cipal, nl haber sido autorizados para un servicio u obra pública pero que 

no fueron gastados en este objeta, también pueden ser los reembolsos que 

realiza el público que utiliza los servicios públicos y administrativos 

que proporciona el municipio. 

La indemnización se da cuando un ciudadano, por accidente o delibera

damente causa daños a bienes municipales y debido a esto, tiene que apor

tar una cantidad al municipio. 

Los ingresos de administración derivados de la recaudación de gravá

menes federales se don de ocuerdo a los convenios que celebren las autori

dades (edcralcs y estatales. 

Los gastos de ejecución se generan cuando un crédito (iscnl no ha 

sido cubierto a tiempo y esto hn propiciado la realización del procedimien

to odmínistrutivo de ejecución fiscal. Los aprovechamientos se dan como 

sanción por no pagar a tiempo o por infringir los reglnmcntos munic.lpalcs. 

Según el 1NEGI, los aprovechamientos en 1982, representnron el 11.6% 

dt! los i11g1usos LoL:ücs r:iUnicip~lcs, de estos aprovP.chnmirntos, el 22% -

corrcspond ió a las rccupcrac i.oncs, es decir, n los rccnrgos y rezagos; el 

17% a los donativos particulares¡ el 18% a las multas y el 39% a los apro

vechamientos diversos. (l09) 

(109) INEGI, ~· p. 52. 
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e) CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS. -

A las contribuciones especiales de mejoras, también se les denomina 1 

impuestos especiales o aportaciones para mejoras, 

En el Código Fiscal de la Federación no se contemplan las contribu

ciones especiales de mejoras como fuentes de ingreso, por lo que en éste 

no se encuentra ninguna definición de las mismas, ya que se consideran u

na figura estrictamente municipal, 

Hay autores que definen las contribuciones especiales, corao una pres

tación que los particulares pagan obligatoriamente al Estado, por un ser

vicio u obra que éste les presta y que beneficia específicamente a alguien 

aunque haya sido realizado para cubrir una necesidad en general. Estas -

contribuciones son de observancia general, es decir, no se toman en cuen

ta ni el propietario, ni el carácter de uso. (llO) 

Las contribuciones especiales de mejoras sólo se cobran por un tiem

po y monto determinado. 

El INEGI tampoco contempla en sus estadísticas, las contribuciones 

especiales de mejoras, considerando los impuestos adicionales para obras 

materiales, como contribuciones especiales de mejoras, éstas representaron 

en relación a los ingresos totales de los municipios del país, el 1. 3% en 

1970, 3. 5% en 1976 y 1 % en 1982 . (l ll) 

(110) MARGAIN MANATOU, Emilio.- Introducción al estudio del derecho 
tributario mexicano, Ed. UASLP, p. 128, cit. pos. CA V AZOS GAL VAN, Ricardo 
et. al., 11 La contribución de mejoras: un concepto tributario esencial para 
el fortalecimiento <l~ la hacienda municipal" en Scr.icstre ~lunicipal, 2o .
Semestre, 1981, México, BANOBRAS, 1981. 

(111) INEGI.-~· p. 53. 
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Lo que respecta a participaciones federales, que constituyen otra -

fuente importante de ingresos ordinarios, se verá más adelante. 

2) INGRESOS EXTRAORDINARIOS MUNICIPALES.-

Los ingresos extraordinarios se autorizan para satisfacer necesida

des imprevistas y son los provenientes de empréstitos públicos. (llZ) 

Según Villalobos López, los ingresos extraordinarios son los que no 

se recaudan todos los años sino eventualmente, de tal manera que pueden 

presentarse en un año y en otro no. (ll 3) 

Según Caplan, los ingresos extraordinarios o de capital, son los que 

provienen del crédito público o enajenacion de activos que se dedican a 

la cobertura de bienes duraderos. ( 114 ) 

Los ingresos extraordinarios son aquellos que se autorizan para si

tuaciones imprevistas, por lo que debemos entender que son aquellos que 

no se recaudan de manera permanente. 

Entre los ingresos extraordinarios municipales se encuentran: a) las 

subvenciones o subsidios de otros niveles de gobierno y b) la deuda públi

ca municipal. 

(112) Centro ::acional de Estudios Municipales, Revista de Estudios 
Municipales No. 9, México, Secretaría ele Gobernación, 1986, p. 139. 

(113) VILLALOBOS LOPEZ, José A., ~· p. 53. 

(114) CAPLAN, Benedicto.- op. cit. p. 56. 
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a) SUBVENCIONES O SUBSIDIOS MUNICIPALES.-

A las subvenciones o subsidios municipales también se les conoce co

mo transferencias condicionales de aumentar los ingresos municipales y es

to conlleva necesariamente a una mayor prestación de servicios públicos 

que son de gran interés para los gobiernos federal y estatales. 

Las subvenciones que se otorguen al municipio dependerán de la fuer

za política que tenga el ayuntamiento 1 de las relaciones que lleve con el 

gobierno del estado y de las presiones que ejerzan los grupos políticos 

del mismo municipio. Estos reducen en cierta forma la autonomía municipal 

ya que es factible de que sus acciones sean determinadas por el estado. 

Según cifras del INEGI, en 1982 las subvenciones o subsidios llegaron 

a representar el 5.4% del tola! de los ingresos municipales. (ll 5 l 

b) DEUDA PUBLICA MUNICIPAL.-

Lo referente a deuda pública raunicipal se verá más adelante. 

b. GASTO PUBLICO MUNICIPAL 

El gasto público municipal se define como: "el conjunto de recursos 

financieros que el gobierno municipal destino específicamente al cumpli

miento de sus fines". (ll 6 ) 

(115) INEGI.-~· p. 54. 

(116) INAP-BANOBRAS.-~· p. 25. 
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El gasto público es utilizado por el municipio para cumplir con las 

funciones de servicios y obras públicas a su cargo, es muy importante ya 

que de su monto, estructura, financiamiento y destino dependerá el grado 

de desarrollo de la comunidad municipal. 

Debe haber un equilibrio entre gasto y financiamiento, para ello de

be tomarse en cuenta quiénes van a ser los beneficiados con la construc

ción de obras y servicios públicos y ¡>ara derivar el pago justo de las -

prestaciones recibidas. 

El gasto público municipal consta de tres partes: 

- Gasto corriente 

- Gasto de inversión y, 

- Pago de deuda. 

El gasto corriente está formado por los recursos financieros destina

dos a cubrir el costo directo de la administración pública municipal. 

El gasto de inversión está. formado por los recursos financieros des

tinados n obras públicas construcciones directas 1 la adquisición de bie

nes para el fomento y la conservación de las mismas, as! como n los inver

siones. 

Este gasto es muy importante, ya que impulsa y sostiene el desarro

llo económico y social del rnunici pio. 

El pago de dcudn se forma con todos aquellos recursos financieros 

destinados a cubrir los adeudos del municipio, nsí como los intereses que 

se generen y los gastos de la administración y control de ln deuda pú bli

ca municipal. (ll?) 

(117) !.'?_g. p. 26. 
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El gasto público municipal es el conjunto de actividades que se rea

lizan con el propósito de medir, analizar y evaluar los resultados obte

nidos en un período determinado a fin de tomar medidas correctivas necesa

rias para el buen funcionamiento y distribución del mismo. 

Es importante que todo ayuntamiento tenga un estricto control del -

gasto público, esto implica necesariamente una mejor utilización de los 

recursos financieros del municipio, que se refleja en un mejor nivel de 

vida para la comunidad municipal, ya que se invierte en obras y servicios 

públicos prioritarios para el bienestar social. 

El control del gasto público municipal se desarrolla en tres fases: 

La primera fase es la planeación y aprobación del presupuesto; la se

gunda se da en el transcurso del año durante la ejecución del gasto públi

co y la tercera inicia al concluir la ejecución del mismo y termina cuan

do la legislatura local aprueba las cuentas públicas que rinden los ayun

tamientos. ( 118 ) 

Paralelamente a estas formas en que se desarrolla el gasto público, 

se realiza el proceso presupuestario que comprende las fases de formula

ci6n, discusión y aprobación, ejecución y control y evaluación final. 

Existen dos formas de controlar el sosto púLllco: el control 11a prio

ri" y el control "a posteriori 11
• 

El control "a priori", es decir, aquel que se realiza durante la e

jecución, se aplica en las primeras tres fases del presupuesto o sea du

rante la formulación, discusión y aprobación del mismo y lo realiza el -

(118) Ibid. p. 27. 
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tesorero municipal y el ayuntamiento, con la participaci6n del síndico, 

el regidor comisionado de hacienda y el presidente municipal. 

Estn fase del proceso administrativo aplicada durante la ejecución, 

tiene como finalidad, supervisar que los recursos se destinen a los pro

pósitos y necesidades para los cuales fueron designados en el presupues

to municipal, Los instrumentos para llevar a cabo este control son la -

cuenta pública y la contabilidad, ya que permiten analizar el gasto públi

co en cuanto a su monto y los avances en lo proyectado. 

El control 11a posteriori11 no es más que una revisión y evaluación -

final del gasto, éste es realizado por el ayuntamiento y el Congreso local. 

El ayuntamiento participa con el objeto de comprobar si se cumplió 

con los objetivos propuestos y si los gastos se destinaron de acuerdo a 

la programación y en caso de que no haya sido así, comprobar cu5.lcs son 

las causas que lo impidieron. Con esto se pretende obtener información -

para mejorar la elaboración ejecución de presupuestos futuros. 

Por su parte, el Congreso local a través de la Contaduría Mayor de 

Hacienda o Glosa, es quien efectúa una revisión de la cuenta pública con 

el fin de saber los resultados de la gestión finnnci.erR, es decir, compro

bar si ésta se ha ajustado a lo presupuestodo a fin de determinar si los 

objetivos que se habían fijado, fueron alcanzados. 

Se elabora aquí una revisión legal, económica y contable de los in

gresos y del RBSto público y se verifican los ingresos recaudados así co

mo los pagos hechos de acuerdo a lo autorizado. 

Puede decirse entonces que: 

"La revisión de la cuenta pública equivale al control final del 
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gasto~,público ,yiculmina con' la aprobación de la misma por parte 

del Congreso locái•!. (ll9 ) 

c. DEUDA PUBLICA MUNICIPAL 

Como se mencionó anteriormente, la deuda pública municipal constitu

ye uno de los ingresos extraordinarios y es uno de los aspectos más im

portantes de la estructura financiera de la hacienda municipal 1 ya que re

presenta el volumen de recursos que provienen de créditos o empréstitos 

contraídos por los ayuntamientos y que configuran la deuda pública munici

pal. 

En lo que se refiere a la regulación jurídica de la deudo pública 

municipal, el artículo 117 de la Constitución General de lo República en 

su fracción VIII, menciona lo siguiente: 

Los Estados y Municipios no podrán contraer obligaciones 

o empréstitos sino cuando se destinen a inversiones públicas -

producLlva~, inclusive los que contraigan organismos descentra

lizados y cmprcsns públicas, conforme u las lmse.S que establez

can las legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta por 

los montos que lns mismas fijen nnunlr.?Cnte en los respectivos 

presupuestos, Los ejecutivos informarán de su ejercicio al ren

dir la cueuLa pública, ... ", (lZO) 

(119) Ibid. p. 28. 

(120) Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, Comenta
da, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAN, 1985, p. 286. 
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Del artículo 117 se deduce que los municipios sólo pueden contraer 

empréstitos u obligaciones cuando los recursos se destinen a inversiones 

públicas productivas como aquellas obras públicas que se realizan para me

jorar la infraestructura económica o bien las orientadas a la infraestruc

tura y equipamiento de los servicios públicos más necesarios a la comuni

dad municipal. 

Las limitaciones legales que se establecen nl municipio en cuanto a 

obligaciones y empréstitos, también se extienden a las que contraigan los 

organismos descentralizados y las empresas públicas municipales, Lo ante

rior significn que aunque éstos tengan personalidad jurídica, patrimonio 

propio y autonomía, sus operaciones de crédito son regidas por las mismas 

leyes que rigen las deudas directas del ayuntamiento. 

Lo anterior permite tener un control efectivo sobre organismos des

centralizados y empresas paramunicipales, de tal manera que las deudas -

de éstos no constituyan un peso para la hacienda pública municipal. 

En C<1SO de que el ayuntamiento, sus organismos descentralizados o em

presas parnmunicipales participen en la constitución de fideicomisos como 

fideicomitentes, sus operaciones crediticins se regirán por lR mismas ba

se legal. 

Son l=is legislaturas locales quienes estableccnín las bases confor

me a las cuales tanto el gobierno estatal como el municipal contratarán 

obligaciones y empréstitos. Esto deberá estar contenido en la ley estatal 

de deuda públicu, por lo cual ésta deberá ser conocida por los municipios. 

Son lus legislaturas loca le::; l.:is que dehL~rán autorizar conceptos y 

montos de financiamiento de acuerdo con la capacidad de puga de los gobier

nos municipales. Esto permite concoccr el grado de endcudnmiento del muni

cipio, el destino que se les da a los recursos nsí como evitar que el mu

nicipio contraiga créditos superiores a los que puede pagar. 
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Con respecto a la obligación de los ejecutivos d~ informar de su ejer

cicio al rendir su cuenta pública, a nivel municipal esta obligación le 

corresponde al presidente municipal, ya que éste deberá informar sobre el 

estado de la deuda pública municipal, en el momento en que se efectúe la 

rendición de la cuenta pública anual. 

El presidente municipal deberá señalar con precisión el origen y con

diciones de operación de la deuda esto implica los recursos que se con-

trataron, así como los organismos con quienes contrató, los plazos tasas 

de interés, los períodos de gracia. y las garantías establecidas. 

También deberá serlalar el destino de los recursos, es decir, la obra 

pública o servicios a los que se destinarán en qué forma este crédito 

contribuye a satisfacer alguna necesidad de la comunidad municipal. 

Por último, éste deberá señalar el saldo, es decir, la capacidad ·de 

capital amortizado y el pago de intereses realizado durante el año así co

mo el saldo final del ejercicio que se informa. 

Las formas de contraer financiamientos por parte del municipio son 

tres: 

1) Los empréstitos o fimmciamicntos directos, es rleci r los que son 

contratados por el ayuntamiento; 2) los créditos que contraen los organis

mos descentralizados y las empresns paramunicipales, mismos que crean o

bligaciones indirectas para el municipio y; 3) las operaciones realizadas 

por los organismos descentralizados y empresas paramunicipales que impli-

, can una obligación contingente para el ayuntamiento, ya que éste funge 

como aval o deudor solidario. (lZl) 

(121) INAP-BANOBRAS, op. cit. p. 30. 
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Tomando en cuenta estas tres formas, la deuda pública municipal pue

de presentarse tanto en títulos de crédito o documentos pagaderos a pla

zos como en contratos por la adquisición de bienes muebles o inmuebles, 

o pera la realización de obras y servicios públicos pagaderos a plazos. 

Así la deuda pública municipal está integrada por las operaciones 

en que el gobierno municipal recibe los recursos financieros para desti

narlos a inversiones públicas productivas, así cor.i.o por las que recibe, 

bienes o servicios pagaderos a plazos. 

Para controlar las operaciones de endeudamiento y contratación las 

leyes estatales marcan la intervención de los congresos locales, los go

bernadores de los estados y los ayuntamientos, según el ámbito de compe

tencia de que se trate. 

Corresponde a los congresos locales aprobar los programas financie

ros anuales de los municipios, en los cuales se señalan el monto y condi

ciones de endeudnmicnto que se pretende contraer¡ autoriza tonto el volu

men de endeudamiento así como la celebración de empréstitos anuo les; su

pervisa la capacidad de pago de los municipios, vigila que los recursos 

sean utilizados en los usos para los que fueron contratados¡ verifica que 

se cumplo con las disposiciones legales vigentes y además reconoce y au

toriza el pago de la deuda pública municipal. 

Los gobernadores de los estados por su parte 1 por medio de la secre

taría de finanzas o de la tesorería general del estado, tienen la obligu

ción de proporcionar ayuJ.a técnica a los municipios para que éstos elabo

ren sus programas financieros, nsí como en la contratación de la deuda -

pública; solicitan información a los ayunt.:imicntos sobre sus operaciones 

financieras, es decir, el pago de la deuda y sus saldos con el objeto de 

registrar la deuda pública de todos los municipios del estado 1 anotando 

monto, características y destino de los recursos. 
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Por iíltimo, a los ayuntamientos corresponde elaborar el programa fi

na'nciero anual del municipio, co11templando las obligaciones directas, in

directas y contingentes y presentarlo al congreso local paro su aprobación. 

Incluir en el presupuesto anual de egresos las amortizaciones del ca

pital así como los intereses que han de pagarse en ese ejercicio, también 

deberá informar al congreso local la situación de la deuda pública, ol -

rendir la cuenta pública municipal. 

Le compete también al ayuntamiento, celebrar convenios y contratos 

para la obtención de empréstitos: reestructurar las condiciones de pago 

de la deuda, es decir, tasas de interés, plazos y formas de pago, por no 

cubrirse oportunnmente las obl igacioncs suscritas; proporcionar informa

ción en relnción con la deuda pública municipal, cuando así lo requiera 

el congreso local y el gobernador del estado¡ realizar los pagos de a

mortizocioncs e intereses que surjan del financiamiento y autorizar la a

fectación de las pnrticipuciones fcdcrnlcs al municipio como garantía de 

las obligaciones contraídas. (l 22 ) 

Según el INEGI, la deuda púhlicn municipal, representó en 1<J82, el 

3% del totnl de ingresos de los municipios del país. 0 23 ) 

Tomando en cuento que la estructura de ln haci.enda pública municipal 

está formada por ingresos, gasto público y deuda público., podcr.10s decir 

que los ingresos que debe rccauda.r el m11nicipio serian suficientes en lo 

medida en que se rccnudnrnn todos, es decir, los impuestos, los derechos, 

(122) INDt:TEC.- "Aspectos normativos de la deuda pública municipal", 
en: Revista de Unciendo Municipal No. 23, octubre- diciembre de 1987, 
Guadalaj ara, Jnl. , 1987, p. 27. 

(123) INEGI.- op. cit. p. 51,, 
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los productos 1 los aprovechamientos y las participaciones, sin embargo, 

en la mayoría de los municipios rurales, a pesar de la reforma de 1983 al 

artículo 115 constitucional, siguen siendo las participaciones su princi

pal fuente de ingresos, ya que éstos no tienen capacidad financiera para 

prestar los servicios públicos indispensables a la comunidad, por lo que 

no es posible que obtengan ingresos por concepto de derechos. 

Por otro lado, el nivel productivo de estos municipios es muy bajo 

por lo tanto, tampoco les es posible cobrar impuestos¡ con respecto a 

los productos, tampoco perciben ingresos significativos y los aprovecha

mientos, si bien ]ludieran representar algunos fondos JH.tra el municipio, 

no se cobran, ya que la infraestructura administrativa del mismo es muy 

deficiente, al igual que el nivel de preparación de los funcionarios mu-

nicipales esto no le permite obtener ingresos por este concepto. 

Con respecto al gasto público podemos decir que éste es muy bajo, 

ya que va en función de lo recaudado, y por último, la deuda pública, en 

estos municipios no es muy significativa yn que las instituciones que o

torgan crédito a los mismos, se los restringen demasiado. debido a la bo

ja o nula capacidad productiva en sus jurisdicciones, por lo que viven 

condenados a seguir en ln miseria y al margen del contexto nacional. 

t,. ADMTNTSTRACTON DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 

Según el artículo 115 constitucional, los municipios deben adminis

trar de una manera libre su hncienda pública, que comprende los ingresos, 

él gasto púhl ico y la deuda pública municipal y es la tesorería municipal 

quien atiende estas úreas. 
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a, LA TESORERIA MUNICIPAL 

La tesorería municipal se define como: 

"La unidad administrativa responsable de la hacienda pública mu

nicipal y de cumplir con lo dispuesto en la legislación estatal 

respectiva. Compete a ésta el manejo de fondos y valores a su 

cargo, cuya aplicación será para atender las necesidades del mu

micipio, de acuerdo al presupuesto de egresos elaborado por el 

ayuntamiento", 0 24 l 

"El órgano de la administración pública municipal encargado de 

dirigir, coordinar, aprobar y evaluar el funcionamiento de los 

planes y programas de la administración hacenda ria municipal, 

de acuerdo con las leyes 1 reglamentos, decretos, acuerdos, ins

tructivos y demás ordenamientos legales y administrativos, bajo 

los lineamientos establecid,os por el presidente municipal", (lZ5 ) 

Las funciones de la tesorerín ;nunicipal son las mismas, no importa 

el grado de desarrollo del munic:.i ;:lio, lo que varía es su estructuro ya 

que ésta depende del volumen d~ operaciones de cada tesorerín y a lo vez 

éste dependerá del gro do de desarrollo del municipio 1 es decir, el campo 

de acción de la tesorería munic _pal estará cm relación directa con el ti

po de municipio, su problcmi'itic;:i económica y social, así como con los re

cursos humanos, materiules y ;_5cnicos con los que cuente su administración 

pública. 

(124) VILLALO!' oS LOPEZ, José A.-~· p. 34. 

(125) INAP-BA;.QBRAS, op. cit. p. 33. 
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La tesorería municipal también programa los gastos del ayuntamiento, 

basándose estrictamente en el presupuesto de egresos, formula además el 

propio presupuesto de egresos del año fiscal de que se trate y lo somete 

al ayuntamiento para su discusión aprobación. 

Promueve y participa en los mecanismos de coordinación fiscal esta

blecidos por las autoridades federales y estatales y, mantiene informados 

oportunamente a los habitantes del municipio, en los aspectos de finanzas 

públicas municipales. 

Como podemos darnos centa, la tesorería municipal es una organizaci6n 

dentro del ayuntamiento, que tiene como objetivo dirigir, coordinar, apro

bar y evaluar el funcionamiento de los planes y programas de la adminis

tración hacendaría municipal, de acuerdo a las disposiciones legales vigen

tes. Para cumplir con esos objetivos debe cantor con uno adecuado estruc

tura organizacional, 

La estructura organizacional de la tesorería para los diferentes ca

tegorías de municipios, exceptuando los que se consideran como rurales, 

está formado por tres niveles jerárquicos, que por orden descendente son: 

el nivel de dirección o sen la tesorería en si¡ el nivel departamental, 

donde están comprendidas las unidndes administrativos especializadas; y 

el nivel operativo, donde se ubican las dependencias que llevan o efec

to lrrn lnhores operacionales de la tesorería. (1Z6) 

En los municipios rurales, los niveles departo.mental y operativo se 

constituyen en uno sólo. 

(126) INDETEC.- Curso para el desarrollo de las haciendas públicas 
municipales, Guadalaj ara, Jal., 1985, p. 13. 
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La tesorería municipal interpreta y aplica las leyes, decretos, ins

tructivos y demás ordenamientos legales relativos al ámbito fiscal muni

cipal. 

- Somete a consideración del presidente municipnl los proyectos de 

leyes, reglamentos de carácter fiscal a fin de que éste presente las ini

ciativas a la legislatura local. 

- Con auxilio del presidente municipal, controla y suscribe los títu

los de crédito, contratos y convenios que obliguen económicamente al ayun

tamiento. 

- Otorga y recibe garantías, las otorga cuando el que ha de garnnti

zar es el municipio y las recibe cuando éstas se hacen a su nombre. 

- Hace efectivas las fianzas a favor del ayuntamiento. 

- Coordim1 1 supervisa y evalúa los actividades que realizan sus uni

dades administra ti vas. 

- Implanta estructuras, sistemas y procedimientos administrntivos -

dentro de su ámbito. 

- Autoriza auditorías administrativas, financieras y contnblcs n sus 

unidades uUministr~ti \'OS. 

- Dirige la recaudación, administración, concentración y custodia 

así como el registro de los recursos que se obtienen con la aplicación de 

la ley de ingresos, así como de otros derechos que tenga el ayuntamiento 

y autoriza el procedimiento pnrn el manejo y control de los mismos. 

- Autoriza la liquidnción de créditos fiscales a favor del municipio 

y, en su caso, ordeno que se inicie el procedimiento administrativo de e-
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jecución mismo que tendrá lugar en el momento que se de incumplimiento a 

una obligación por parte de los contribuyentes. 

- Resucl ve las inconformidades que presentan los contribuyentes, en 

materia de su competencia u ordena que se continúe con el procedimiento 

administrativo de cj ecución. 

- Resuelve y autorizn las solicitudes de devolución, compensación, -

prórroga, condonaciones 1 exenciones y subsidios. 

- Tramita y cobra las cantidades que corresponden al municipio por 

concepto de participaciones federales y estatales de acuerdo a la Ley de 

Coordinación Fiscal, los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de -

Coordinación Fiscal, los Convenios de Colaboración Administrativa y demás 

ordenamientos legales de ln mn te ria. 

- Evalúa los planes de estudios que se realizan en materia de ingre

sos municipales a fin de que éstos se vean incrementados. 

- Controla y evnlúa el ejercicio del presupuesto de egresos. 

- Estudia las cousas de la variación en la aplicación del presupues

to de egresos y en su caso, establece las medidas corrccti vos a fin rle 

que el gasto pl!blico no se salga de lo presupuestado. 

- Analiza y evalúo la situación contable y financiera de la hacienda 

pública municipal con l!l fi.n ele establecer políticas de financinmiento y 

gasto público que se.:rn necesarias pun1 fortnlecerln. 

- Autoriza la conlratac.iún y distribución de recursos humanos para 

el mejor desempeño de la administración de la hocicndn pública municipal. 

- Autoriza la compra y distribución de recursos materiales que necc-
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si tan sus unidades administrativas. 

- Revisa y aprueba la documentación donde se comprueban ingresos 

egresos. 

- Revisa, aprueba y ordena, en su caso, los informes de movimientos 

de ingresos, egresos 

o anualmente. 

demás estados financieros que se elaboren mensual 

- Envía al congreso estatal 1 el resultado contable de los movimientos 

de ingresos y egresos de la dependencia a su cargo y además hace las acla

raciones pertinentes. 

- Comparece e informa cuando se le solicite al momento de discutir 

una ley o algún negocio relacionado con sus actividmlcs. 

- Representa al municipio en materia de su competencia. 

- Revisa y autoriza las cuentas mensuales que se remiten nl gobierno 

del estado en relación a los convenios administrativos. 

- Informa de manera oportuna al presidente municipal sobre el ogotn

miento de alguna partida presupuesta!. 

- Práctica el último día de cada mes, un corte de caja y lo somete 

a la aprobación del presidente municipal y del síndico responsable del 5-

rea. 

- Promueve el mejoramiento de la imngen de la tesorería municipal an

te la opinión pública. 

- Presenta oportunamente al ayuntamiento la cuenta para su glosa, -

para que se remita a la contaduría general del congreso. 
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- Las demás que le encomiende el presidénte municipal: y. correspondan 

a su rubro. 

- Las demás relacionadas con te~ore~ía. y· que·, señalen )as leyes y re

glamentos municipales. (1 27) 

La tesorería municipal está integr,ad~ por cuatro departamentos que 

son: 1) el departamento de auditoría.· interna, 2) el departamento de in

gresos, 3) el departamento de egresos y, 4) el departamento de contabili

dad. 

1). DEPARTAMENTO :DE. A!JDI'Í'ORIA. INTERNA 
"''·':.···,.,-;..... ',,;;\_·~·· - .·::· :~ 

Su ob~_'et~~-º es.superv~sar y_ evaluar de manera permanente, -18s __ fun.:-

ciones.del .Persona.l de la tesorería municipal, de conformidad con las· le

yes, reglamentos y· procedimientos administrativos. 

Las funciones de este departamento son: 

- Programar la realización de auditorios adminiStrllt_iy~s.~. l~ri·Bri~i~r~s 
y contables a la tesorería municipal. 

- Supervisar el correcto y oportuno registro contable del. erario mu

nicipal. 

- Vigilar que se elaboren los inventarios de recursos materiales -

propiedad del ayuntamiento cm poder de la tesorería municipal. 

(127) INAP-BANOBRAS, op. cit. pp. 39-40. 
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- Reportar al tesorero las deficiencias que ·se ·detei:tén en la adminis

tración de la hacienda municipal, 

- Elaborar y proponer al tesorero sistemas y procedimientos adminis

trativos que mejoren la situación de la tesorería. 

- Analizar y evaluar las nécesidades de recursos humanos y materia

les en la tesorería y tratar de darle's solución, presentando alternativas 

al tesorero para su autorización~ -

- Supervisar la dotación_, distribucióit destino de los- recursos hl.Í

manos y materiales asignados a la· tesorería. 

- Analizar las necesidades de información en las unidades de la te

sorería y proponer sistemas adecuados pat"a la toma de decisiones. 

- Supervisar los actividades que realizan lns unidades de tesorería 

en sus fases de planeación, organización, coordinnción, control, asesora

miento y ej ccución. 

- Supervisar los sistemas y procedimientos dcsarrollndos por los -

funcionarios de la hacienda municipal a fin de proponer las mejorns nece

sarias, 

- Supervisar que se cumpla con lo dispuesto en los manuales de orga

nización y procedimientos. 

- Efectuar auditorías financieras, administrativas y contables él l<ls 

demás dependencias del ayuntamiento", mediante prevía orden expresa del te

sorero municipal. 

- Evaluar los resultados de sus actuaciones con el fin de informar 

al tesorero municipal y poder usí proponer cambios para un mejor funcio

namiento, y 



- 120 -; 

- Las· demás que le asigne er tesorero y que sean de su competencia 

responsabilidad, 0 25l 

2) DEPARTAMENTO DE INGRESOS 

Este efectúa la recaudación de los ingresos que son· propfoS (de: la ~-ha

cienda pública municipal, de acuerdo a las políticas y fines· fijadós· por 

el presidente y el tesorero municipales. 

Las funciones del departamento de ingresos consisten en: 

- Vigilar que los créditos fiscales se recauden, concentren y, custo

dien conforme a la ley de ingresos municipales, así como otros ingresos 

que percibe el ayuntamiento ya sen por cuenta propin o ajeno. 

- Vigilar el ingreso y el correcto control de los ingresos que perci

be el municipio por concepto de participaciones federales y estatales, es

tableciendo los procedimientos para su tramitación y cobro. 

- Coordinar y supervisar las labores que realizan las oficinas de 

recaudación, padrón fiscal, ejecución e inspección fiscal. 

Establecer mecanismos para captar y vigilar los ingresos públicos 

esto lo hace conjuntamente con el subtesorero. 

(128) Ihid. pp. 41-42. 
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- Analizar y evaluar la recaudación y efectuar las comparaciones -

previstas con las estimadas a fin de realizar posibles correcciones, 

- Vigilar que esté actualizado el padrón de contribuyentes y contro

lar el adeudo de éstos. 

- Controlar la existencia de créditos fiscales a favor del municipio 

Y establecer las bases para su liquidación de acuerdo a los ordenamientos 

legales. 

- Vigilar la correcta aplicación del procedimiento administrativo de 

ejecución. 

Estudiar las diversas fuentes de ingresos del municipio paro mejo

rar la captación de ingresos ordinarios extraordinarios. 

- Proponer al tesorero reformas a la ley de ingresos. 

- Informar diariamente al departamento de contabilidad de los ingre

sos percibidos por los diversos conceptos, anexando la documentación com

probatoria, 

- Presentar periódicamente al tesorero los reportes de lo recaudación 

por los diversos conceptos de la ley de ingresos. 

- Intervenir en la emisión de formas valoradas y no valoradas y or

denar su destrucción cuando queden fuera de uso. 

- Informar al tesorero en forma periódica !ns actuaciones y resulta

dos del departamento. 

- Las demás que le encomiende el tesorero municipal y que corrcspon-
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dan a su responsabilidad~ 0 29l 

3) DEPARTAMENTO DE EGRESOS 

El objetivo del departamento de egresos consiste en planear, órgani -

zar, dirigir y supervisar las actividades relacionadas con todas las ero

gaciones que efectúe el ayuntamiento. 

Las funciones de este departamento son: 

- Intervenir en la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos 

ordinario y extraordinario, 

- Vigilar la administración y aplicación de los mismos, 

- Coordinar y supervisar las actividades que realicen las oficinas 

de presupuesto y pagaduría. 

- Revisar y autorizar la programación de pagos. 
J 

- Supervisor que los pagos se realicen de acuerdo a lo programado. 

- Autorizar las órdenes de pago y toda la documentación el erario mu

nicipal. 

- Controlar la verificación de cheques expedidos con los estados de 

cuenta bancarios. 

- Revisar los informes mensuales y el anual del ejercicio del presu-

(129) ~.-pp. 42-43. 
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puesto de egresos ordinarios y exori•o1ca1.naria. 'y'··env:iaiclcís'i' 

a fin de que tome 

- Informar pcriódicamen te 

las partidas presupuestales. 

- Sugerir 

y turnarlas al tesorero 

- Estudiar proponer al tesorero las aolit1c:as de:'t:1n1írt.c:iamiento 

crediticio y de gasto público municipal 

- Autorizar que se les proporcione a los """"'n.·<>• 
rizadas, la documentación e 

- Las demás que le sean encomendadas por el 

pondan al desempeño de su responsabilidad. ( l30) 

4) DEPARTAHE~TO DE CONTABILIDAD 

El objetivo de este departnmento consiste en supervisar la contabili

dad de ingresos, egresos y movimientos de fondo de la hacienda municipnl, 

así como vigilar que se cumplan de manera estricta los criterios contables 

aprobados y la elaboración correcta y oportuna de los estados financie-

ros. 0 3l) 

(130) Ibid. p. 44. 

(131) Ibid. p. 45. 
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Las ·funciofl"es ·de··e-ste departamento son: 

- Vigilar el registro de todas las transacciones que realiza la ha

cienda pública municipal, de acuerdo a los principios contables. 

·~·Recibir de los departamentos de ingresos y egresos los informes 

correspondientes junto con toda la documentación comprobatoria necesaria 

para su revisión, clasificación registro contable y financiero. 

- Coordinar y supervisar las actividades que realicen las ofiCinas 

de nóminas, registros, glosa y archiva. 

- Determinar los expedientes y auxilia~es ei 
manejo y control de la documentación. 

- Mantener actualizado el catálogo de cuentas y el instructivo para 

su uso. 

- Turnar al tesorero municipal y a la- oficina de pagaduría el infor

me diario de ingresos y egresos, con el saldo existente. 

- Revisar y suscribir los informes mensuales y el anual del movimiento 

de ingresos y egresos, así como los dc.•l!Jás estados financieros que se for-

mulen y turnarlos al tesorero municipal paru su autorización publicación. 

- Autorizar lils revisiones a los estados mensuales de cuentos banca-

rias. 

- Turnar la documentación comprobatoria de ingresos y egresos al te

sorero, para su rc\•isión y aprobnción, 

- Obtener y transmitir la información presupuesta!, contable, finan

ciera y de otra índole en la forma y con ln periodicidad que al efecto se 

establezca. 
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- Recibir, aplicar y custodiar los títulos de crédito, contratos, 

convenios, fianzas, etc., que obliguen económicamente al ayuntamiento, 

así como los expedidos a favor del mismo. 

- Autorizar y enviar al departamento de egresos las declaraciones y 

relaciones de pago de impuestos y cuotas que deben presentarse ante las 

dependencias federales o estatales. 

- Controlar los bienes muebles del ayuntamiento y mantener actuali

zado el inventario. 

- Vigilar la existencia de un archivo actualizado de toda la documen

tación. 

- Proporcionar a los auditores y personas_ atit'~riZadás toda la docu

mentación e información que requieran. 

- Informar periódicamente al tesorero, de las· actuacic;ines y resulta

dos del departamento y, 

- Las demás que le encomiende el tesorero y que correspondan al de

sempeño de su responsabilidad. ( 132 ) 

b. EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

El presupuesto de egresos es uno de los instrumentos de mayor impar-

(132) !bid. pp. 44-45. 



- 126 -

tancía en la administración de la hacienda municipal, ya que por medio de 

éste, el gobierno municipal dirige y controla tanto el monto como el des

tino del gasto público durante un año. 

El presupuesto de egresos puede definirse como aquel documento que 

contiene en forma ordenada y clasificada los gastos que debe realizar el 

gobierno municipal para satisfacer las necesidades más apremiantes de la 

comunidad, durante un año. 0 33 l 

Este contiene el programa anual de gastos del municipio. Existen 

dos tipos de presupuesto: por objeto del gasto y el presupuesto por pro

gramas. 

El presupuesto por objeto del gasto presenta una lista de gastos que 

realizará el municipio durante un año, mismos que se clasifican de acuer

do a los tipos de categorías de bienes y servicios que adquirirá, así co

mo el destino que tendrán dichas erogaciones. 

Este presupuesto cuenta con los siguientes elementos: grupo, subgru

po, partida, concepto, importe mensual y total anual. 

El grupo comprende los gastos ordinarios y extraordinarios que rea

liza el ayuntamiento durante un año fiscal, los grupos del presupuesto -

pueden ser: los gastos corrientes, las inversiones y la cancelación de -

pasivos. Los primeros se refieren a los gastos necesarios para que funcio

ne la administración municipal como son: salarios y sueldos nl personal, 

adquisición de maquinaria y mantenimiento de equipo; las segundas se re

fieren al conjunto dP gAstos que se realizan para construir obras de be-

(133) Ibid. p. 64. 
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neficio c·oie-ctivo, a· para ·la obtención de equipos que mejoren la admlnis

. t·raC:ióO- lnUn1Cipa1; el última grupa se refiere a las recursos que el ayun

tamiento destina para cubrir sus créditos tanto públicos como privados. 

El subgrupo está conformndo por los gastos que por reunir cnracterís

ticas similares, forman un grupo, por ejemplo, los subgrupos que conforman 

~1 grupo de gastos corr icn tes, pueden ser: servicios personales, servicios 

asistenciales, gastos generales, material de consumo y gastos extraordina

rios. 

Las partidas son los números que en base a una clasificación ·decimal; 

ordenan los conceptos de cada subgrup_o. 

Los conceptos es la descripÚón o nomh-re esp'edfico del gasto. 0 34 ). 

El presupuesto por programas ,;;_ccÍeÚne como: 

"El proceso a través. del cual se presenta en forma dcsngreguda 

y analítica las diversas áctiVi.dades que se desarrollan en los 

distintos niveles de Organización de los nyuntamicntos11
• ( lJS) 

Este presupuesto sólo lo utilizan los ayuntamientos que ya cuentan 

con un plan o programa de desarrollo integral y ya cuentan con una plnnca

ción municipal. 

El presupuesto por programas a nivel municipnl se dcsngrcRa en cate

gorías programáticas o niveles de progr.imnción a fin de presentar- en far-

(134) llii· p. 66. 

(135) llii· p. 70. 
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ma analítica la composición de objetivos, metas ·Y acciones concretas del 

municipio. 

Estas categorías son las siguientes: 

Función.- Son las atribuciones que la ley marca al municipio a fin 

de que este preste los servicios correspondientes. 

Subfunción .- Son objetivos institucionalizados que contribuyen a la 

realización eficaz de las funciones, por lo tanto son más específicas que 

éstas, pero intervienen de manera concreta en las acciones del gobierno 

municipal. 

Programas.- Son las acciones a través de las cuales el municipio pre

tende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas en un plan. Los 

nspcctos fundmnentnles de los program.::is son l::i intcgn1ción de recursos 

humanos, financieros y tecnológicos en un tiempo determinado, indicnndo 

la unidad de ejecución. 

Subprogramas. - Son las metas específicas que se pretenden lograr. 0 3fi) 

1) CONTABILIDAD MUNICIPAL 

La contabilidad municipal, es un instrumento que utiliza el municipio 

para conocer su s1tuación tinanciera. La actividad financiera del munici-

(136) !bici. p. 71. 
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pio se integra con todo lo relacionado a ingresos públicos que provienen 

de impuestos, derechos, aportaciones de seguridad social, contribuciones 

de mejoras, contribuciones especiales, participaciones y créditos, así co

mo lo referente a todas las erogaciones para el buen funcionamiento de la 

administración pública municipal, lns inversiones financieras y las canti

dades que se destinan a cubrir la deuda pública municipal, así como los 

intereses que ésta genera, 

El objetivo principal de la contabilidad municipal, consiste en pro

porcionar la información financiera del municipio a fin de que se esta

blezcan las medidas de dirección, control y evaluación adecuadas. 

2) CUENTA PUBLICA MUNICIPAL 

La administración de la hacienda pública municipal termina su pro

ceso con la rendición de la cuenta pública ante el congreso local. 

La cuenta pública se define de la siguiente manera: 

"Es el documento mendiantc el cual las autoridades municipales 

satisfacen la obligación constitucional de someter a las legis

laturas locales los resultados habidos en el ejercicio presu

puestario con relación a los ingresos y gastos públicos, y el 

detalle sobre el uso y aprovechamiento de los bienes patrimo

niales". ( 137 ) 

La cuenta pública municipal se rinde cada mes y al finalizar el año. 

(137) !bid. p. 73. 
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El marco jurídico de la cuenta pública municipal se encuentra en: 

a) La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artícu

los 26 y 115 fracciones II y IV). 

b) La Ley de Planeación. 

c) Constitución Política Estatal. 

d) Ley Orgánica del Congreso del Estado. 

e) Ley Orgánica y/o Reglnment:o. de :la Contadu.ría Mayor.de Hacienda y/o 

Glosa. 

f) Ley Estatal de Planeación. 

g) Ley Orgánica Municipal. 

h) Ley de Hacienda Municipal y, 

i) Ley de Ingresos Municipales. 0 39) 

Como podemos dornas cuenta, la tesorería municipal es muy importante 

ya que a través de ésta, se lleva a cabo la administración de la hacienda 

pública. Es necesario mencionar aquí que los municipios rurales por tener 

un volumen de opP.n1r.iones hacenrlflrias haRtante bajo, no cuentan con los 

departamentos a que se hizo referencia, sino que es la tcsorcrín municipal 

quien atiende directa.mente todo tipo de asuntos relacionados con la hacien

da pública. 

(138) Ibid. p. 74. 
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El presupuesto de egresos constituye otro elemento importante para 

el buen funcionamiento de la administración de la hacienda pública, ya 

que a través de éste se controla monto y destino del gasto público duran

te un año. Generalmente los municipios rurales utilizan el presupuesto 

por objeto del gasto por ser el m5.s sencillo fácil de aplicar. 

La contabilidad municipal también resulta de gran importancia, ya que 

nos permite conocer la situación financiera del municipio a fin de y en 

base a esto, tomar decisiones adecuadas. 

Otro aspecto importante para la administración de la hacicndn pública 

municipal, es sin duda·, ln cuenta púb1 ica municipal que es elaborada por 

los municipios , cada mes y al finalizar el año. Esta. cierra el proceso 

referente a la adminstración de la hacienda pública municipal debida n que 

es el instrumento mediante el cual los municipios someten a las legislntu

ras locales, los resultados del ejercicio presupuestario que incluye tan

to ingresas como gastos. 

Si todos los municipios estuvieran capacitados parn llevnr una ade

cuada administración de la hacienda pública 1 sería más factible que al

canzaran su autonomía financiera, ya que conocerían la manera de odminis

trar sus recursos y a la vez reclamarían sus derechos ante la fcdcrnción 

los estados, en lo que a pnrticipacioncs se refibre. 

Es necesario que el municipio administre libremente sus recursos a fin 

de que pueda satisfacer sus necesidades y lograr lo autosuficiencia econó

mica. 

La libre administración <le la hacienda pública es fundmncntul puru el 

municipio, pues de ésta depende el bienestar de ln comunidad municipal. 
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Miguel de la Madrid en su campaña política, señaló que para poder mo

dernizar y fortalecer el federalismo, se requiere vigorizar a los gobier

nos de los estados y municipios, consolidar las poli ticas administrnti vas 1 

económicas y fiscales; disminuyendo los desequilibrios, además mencionó 

que era necesario superar la centralización, impulsar la planeación demo

crática y dotar de nuevos instrumentos políticos y económicos al munici

pio libre, ( 139 ) 

En cuanto al manejo de la hacienda, por un lado se facultó a los ayun

tamientos para administrar libremente sus recursos y por otro lado, se -

menciona que las legislaturas revisarán de manera periódica sus cuentas 

públicas, lo que trae como consecuencia, una posibilidad de intervención 

del estado en la hacienda municipal. 

La libre administración de la haciendn municipnl, ha sido reiterada 

confirmada por el nuevo texto del artículo 115 constitucional. En éste 

se garantiza al municipio, la percepción de ingresos derivndos de contri

buciones sobre inmuebles, de los servicios públicos n su cargo y de )as 

participncioncs federales. De igunl forma, se espccificn la función de 

las legislaturas en r.i.aleri.J de revisión de la cuenta pública municipnl. 

Las facultades señaladas exigen que los ayuntnmientos dispongan de 

un adecuado sistema de registro de sus operaciones financieras, de tal 

formn que estén en conrliciones de conocer con facilidnd los montos de re-

(139) NORENO FIERRO, Enrique,-~· p. 26. 
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caudación percepción de ingresos que les permitan disponer de informa-

ción para estimar sus ingresos disponibles; lo mismo sucede en el renglón 

de gastos, a fin de integrar con precisión su presupuesto de egresos, y 

una vez ejercidos ambos, rendir la cuenta pública al poder legislativo de 

la entidad. 

Este sistema de registro de operaciones también debe suministrar in

formación interna para la toma de decisiones administrativas y para el -

control de actividades, sirviendo de herrnmienta para corregir desviacio

nes en los objetivos de gobierno planteados. 

Este sistema de contabilidad municipal representa el conjunto de re

gistros de operaciones financieras, que desde un punto de vistn integral 

debe tender a cubrir las siguientes funciones: 

a) Preventivo.- Que se manifiesta en lu formulación del presupuesto 

municipal. 

b) Ejecutiva.- Que representa el adecuado registro de la gestión e

conómico al Aplicar el presupuesto en la búsqueda del máximo bicnestnr e

conómico en base a ln captnción de ingresos y la aplicación del gasto. 

e) Crítica.- Que consiste en exnminnr 1 censurar y dictaminar sobre 

las cuentas del munici1>io. 0 40) 

Las reformas y adiciones al artículo 115 constitucional, de febrero 

de 1983 1 se hicieron con el propósito de mejorar cualitativo y cuntitnti

vamente las finanzas municipales y ndcmfis tuvieron un propósito descentra

lizador. 

(140) INDETEC.- Manunl de contabilidad municipal, 2• Ed., Guadalajn
ra, Jnl., 1986, pp. 9-10. 
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Estas reformas constituyen el fundamento jurídico para que el muni

cipio sea capaz de lograr su autosuficiencia financiera y su autonomía 

económica, así como su libertad política y administrativa. 

El ahora expresidente de México, Licenciado Miguel de la tladrid, du

rante su campaña política captó el claro reclamo del pueblo mexicano pa

ra que se procediera a una verdadera descentralización de la vida nacio

nal, se lograra el fortalecimiento de la vida democrática, y con respec

to al municipio libre dijo: 

"Avanzaremos en la consolidación del municipio libre, la auto

nomía poli tica depende de la suficiencia económica. Iniciare

mos reformas al artículo 115 constitucional, proponiendo al 

Constituyente Permanente, la asignación de fuentes de ingreso 

propios e intocables para los municipios, con el fin de que 

puedan atender los servicios públicos que les son propios ... ". 0 4ll 

El texto actual del artículo 115 constitucional, garantiza la toma 

de decisiones por parte de ln comnni.rlnrl, ric manera libre a fin de satis

facer sus propias necesidades y por otra parte, la libre admi.nistrnción 

de la hacienda pública municipal, misma que encuentra su fundamento en 

la fracción IV de dicho artículo, que n ln letra rlice: 

Los municipios administrarán libremente su hacienda, la 

cual se formar5 de los renrli.mirmtos de lut> bienes qnP. les per

tenezcan, 3SÍ como de lns contribuciones y otros ingresos que 

(141) Mensaje de tom.' de protesla del tic. Miguel de ln c!adrid Hur
tario, como Presidente Consti tucion3l de los Estndos Unidos Mexicanos, ;.r.;
xico, lo. de diciembre de 1982, Secreta.ría de Gobernación, l'J82, pp. 6-
10. 
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las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a)· Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, 

que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, 

rle su fraccionamiento, di visión, consolidación, traslación y 

mejora así como las que tengan por base el cambio del \•olor de 

los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el estado para -

que éste se haga cargo de algunas de las funciones relaciona

das con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubir:rtas por la 

federación a los municipios con arreglo a los bases, montos y 

plazos que anualmente se determinen por las legislaturas loca

les de los estndos. 

e) Los ingresos dcrivudos de la prestación de servicios públi

cos a su cargo. Lns leyes federales no limitarñn la facultad 

de los Estados para establecer la.s contribuciones a que se re

fieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones o subsi

dios respecto de las mencionadas contribuciones, en favor rle 

personas físicas o morales 1 ni de instituciones oficiales o -

privadas. Sólo los bienes de dominio público de la Federación, 

de los Esta<lus y de los :luuicipios ustarií.n exento::: de dichas 

contrihncioncs. 

L'3S legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingre

sos de los ayuntrvnirmtos y revisnrán sus cuentas públicas. Los 

presupuestos de egresos serán aprubados por los ayuntamientos 

con base en sus ingresos disponibles ... ". <142 ) 

(142) Constitución Polítirn de los Estados Unidos Mexicanos, Comenta
da, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNA,'!, 1985, pp. 277-
278. 
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Como podemos darnos. cuenta, después de las últimas reformas y adicio

nP.s al artículo 115, los ayuntamientos pueden asumir la rectriría económi

ca en sus propias jurisdicciones, pero esto se encuentra en función de -

las fuentes de recursos con que cuente el municipio, así como del destino 

que éste dé a su hacienda pública. 

Con las reformas a la fracción IV del mencionado artículo, los ingre

sos de los ayuntamientos pordrún ser determinados y aprobados por las le

gislaturas locales. Asimismo, los presupuestos de egresos son aprobados 

por los ayuntamientos y a las legisalturas locales sólo les compete revi

sar la cuenta pública municipal. 

Si consideramos por otro lado, que son dichas legislaturas quienes 

tienen la información económica de conjunto y que son las que pueden dar 

a conocer al municipio sus montos máximos disponibles para que éstos pue

dan presupuestar, éste sigue siendo dependiente de las mismas, en el ~P.n

tido de que no puede o no tiene capacidad para conocer su situación hacen

daría y tiene que seguir dependiendo del gobierno del estado para presu

puestar sus gastos. 

La Constitución General de la República establece que la contribu

ción deberá ser establecida por la ley, por lo tanto, aunque el ayunta

miento elabore anualmente el proyecto de ley de ingresos, quien lo revisn. 

y lo aprueba a su modo, es el Congreso local, por lo que en la mayoría de 

los casos no es acorde con la rcalidnct r.iunicipnl. 

Se hace necesario entonces que se otorgue al municipio la libertad 

jurídico-política pura emitir !:>U µruvid ley de ingresos tor..nndo en cuenta 

sus cnrncterísticns, a fin rlc lograr la auténtica autonomía financiera. 

Además del marco jurídico para la libre administración de la hacien

da pública, es necesario que el municipio genere recursos propios y que 

cuente con ln infraestructura adecuada para administrarlos. 
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La reforma municipal empieza en el momento en que al municipio se le 

confieren ciertas atribuciones, ésta se llevará a cabo en el momento en 

que se pongan en práctica estas reformas y será gradual, ya que las refor

mas sólo son la base para que se dé el cambio a nivel municipal. 

Para poner en práctica dichas reformas, es necesario que el municipio 

cuente con la infraestructura adecuada así como con la normatividad respec

tiva a fin de que éste pueda asumir institucionalmente el poder que se 

le confirió. 

Es indiscutible que para desarrollar sus atribuciones, el municipio 

requiere de un gran apoyo técnico por parte del gobierno estatal y Federal. 

Este apoyo técnico tendrá que proporcionarse en elaboración de planes 

y programas; en las finanzas a fin de fortalecer la captación de recursos 

así como su aplicación¡ en la contabilidad y control de los recursos¡ en 

la reglamentación de la vida municipal; en la elaboración de la base ju

rídica para la prestación de servicios públicos; y, en el desarrollo urba-
(143) 

no. 

Resulta indispensable que la actividad haccndarin municipal, propor

cione mejores resultados, ya que a través de un eficaz manejo de sus re

cursos económicos 1 se puede lograr el fortalecimiento de los municipios. 

Mediante una eficaz actuación de las tesorerías municipales, se pue

den captar mayores ingresos, los cuales serán destinados a satisfacer las 

demandas de la población, en base a los planes y programas de desarrollo 

municipal a través de una eficiente racionalización de los gastos. 

(143) Centro Nacional de Estudios Municipales, Financinmicmto y ser
vicios públicos municipales, Revista de Estudios Municipales No. 9, Mé
xico, Secretaría de Gobernación, 1986, pp. 65, 76-77. 
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5 • RELACIONES FISCALES ENTRE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO 

a • LA LEY DE COORDINACION FISCAL 

En 1925 se celebró la primera Convención Nacional Fiscal con ln re

presentación de autoridades hacendarías de la federación y de los estados. 

Se reunieron con el propósito de debat! r la manera de mejorar las hacien

das públicas locales y se discutieron varios de los problemas impositivos 

que padecía el país. 

Al terminar esta convención algunas de las recomendaciones más impor

tan tes fueron: 

1) Adicionar el artículo 131 constitucional a fin de que la conven

ción nacional fiscal se celebrara cada cuatro años, misma que propondría 

los impuestos que debían recaudarse en todo el país, la uniflcación de -

sistemas fiscales y la delimitación de competenci.as entre distintas auto

ridades fiscales. 

2) La adición a la fracción III del artículo 117 constitucional a fin 

de integrar un sistema de participaciones e impuestos federales para los 

estados y los municit1ios. 

3) Se recomendó también al ejecutivo federal que formara un cuerpo 

consultivo fiscal que instrumentara los acuerdos tomados en la convención. 

4) Se propuso una delimitación de competencias tributarins otorgan

do a las autoridades locales lo facultad exclusiva de gravar la propiedad 

raíz así como las actividades no comerciales. Lo federación establecería 

impuestos a la industria y al comercio otorgando ln participación rcspec-
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tiva a las entidades federativas. Las sucesiones y donaciones se gravarían 

a nivel local, fijando la federación determinadas cuotas. 

La Segunda Convención Nacional Fiscal, se realizó en 1933, de donde 

se dedujo que se debería evitar la imposición múltiple y la recaudación 

se efectuaría por una sola autoridad. Además de los gravámenes sobre la -

propiedad raíz y actos jurídicos no comerciales realizados en su territo

rio, se adicionó que fuera competencia impositiva local el establecer gra

vámenes sobre servicios públicos y concesiones locales. 

Se recomendó que fuese exclusivo para la federación el poder gravar 

el comercio exterior; el ingreso, la producción y explotación de determi

nados recursos naturales, la industria en algunos casos, así como servi

cios públicos y concesiones federales, otorgando a los estados y a los mu

nicipios la participación correspondiente. 

También se propuso en estn convención imponer contribuciones a la in

dustria y al comercio de manera uniforme, así como repartir los ingresos 

derivados de esos gravámenes. Se prohibió gravar las actividades y produc

tos del sector agropecuario. 

Las recomendaciones de estas dos convenciones no se llevaron a la -

práctica ya que se consideraron poco efectivas para mejorar el sistema fi

nanciero mexicano. 

En enero de 19311 se reformó la fracción X del artículo 73 consti tu

cional y se otorgaron al Congreso de la Unión facultades para legislar -

sobre energía eléctrica y se dotnba a la federación de la competencia tri

butaria de esta actividad. 

Se dctcrr.tinó también que los estados y municipios participaran de 

los impuestos federales en esta materia 1 en la proporción que conviniesen 
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A finales de 1938 fué promulgado el Código Fiscal de la Federación 

que estableció las reglas básicas aplicables a todos los impuestos fede

rales salvo en los casos en que las leyes impositivas específicas señala

sen lo contrario. 

En 1939 se creó la Ley del Impuesto Sobre la Renta del Super-Provecho, 

emitiéndose en 1941 una nueva ley del mismo impuesto para ratificar la -

anterior que no introdujo ningún progreso en el sistema tributario mexica-

no. 

En 1942 se adicionó la fracción XXIX del artículo 73 constitucional 

y se plasmaron en éste las materias sobre las cuales la federaci6n tiene 

competencia para establecer contribuciones y son las siguientes: 

- Comercio exterior. 

- Aprovechamiento y explotación de los recursos naturales contenidos 

en los párrafos 4o. y So. del artículo 127 constitucional. 

- Instituciones de crédito y sociedades de seguros. 

- Servicios públicos concesionados o explotados directamente por la 

federación. 

- Especiales sobre: energía eléctrica, producción y consumo de· taba

cos labrados, gasolino y otros productos derivados del petróleo, cerillos 

y fósforos, aguamiel y productos de fermentación y explotación forestal.(l!i5) 

( 14/f) Cfr., CARPIZO, Jorge. - "Sistema Federal Nexicano" en: Los sis
temAs federales del Continente Americano, :-léxico, F.C.E.- UNAM, 1972, pp. 
493 y ss. 

;145) RETAHKHIAN, Benjamín y GIL VALDIVIA, Gcrardo.- El federalismo 
v la coordinación fiscal, Coloquio sobre el federalismo v la coordinación 
fiscal (1978: México), Néxico, Instituto de Im•estignciones Jurídicas, -
UNAM, 1981, p. 77. 
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Además se determinó que las entidades federativas tendrían participa

ción en el rendimiento de estas contribuciones especiales en la propor-

ción que la ley federal secundaria determinase. 

Las legislaturas de los estados fijarían el porcentaje correspondie~ 

te a los municipios por concepto de impuesto sobre energía eléctrica. 

En 1941 se adicionó la fracción IX del artículo 117 constitucional, 

prohibiendo a los estados gravar la producción 1 el acopio y la venta del 

tabaco en rama, en forma distinta a la que el Congreso de la Unión autori

za. 

La Coordinación Fiscal surge en 1943 con las reformas a los artícult..1s 

73 fracción XXIX y 117 fracciones VII y IX de la Constitución, esta polí

tica de distribución de ingresos entre la federación y los estados, pre

tendió lograr la participación de éstos últimos en el rendimiento de al

gunos impuestos especiales federales que se establecieron en la propia 

constitución, cm la proporción que determinara, una ley federal secunda

ria. 

En 194 7 se celebró la Tercera Convención Nacional Fiscal, donde se 

propuso establecer un Sistema Nacional de distribución de gastos públicos 

entre los contribuyentes; planear de qué manera los tres niveles de go

bierno habían de distribuirse la facultad de establecer y administrar im

puestos de acuerdo con el costo de los servicios pl1bl icos, así como la ca

pacidad de control sobre los res pee ti vos causantes¡ determinar las bases 

de colaboración entre los diversos ni\·elcs y la relación entre éstos y -

los particulares que permitieran reducir al mínimo los gastos d(iX6)ªºdn
ción y control de los impuestos para su máximo aprovechamiento. 

En 1953 se emitió la Ley de Coordinación Fiscal entre la Federación 

y los Estados que instituyó la Comisión Nacional de Arbitrios, cuyo objc-

(146) Idem. 
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tivo es coordinar y resolver los problemas que en el aspecto fiscal pre

sente el régimen federal. A raíz de las experiencias obtenidas de la apli

cación de esta ley, se comprobó que las bases ahí establecidas no eran su

ficientes para conseguir el objetivo fijado, es decir, dotar al Estado de 

ingresos suficientes para cubrir sus gastos. 

En razón a lo anterior, el lo. de enero de 1980, entró en vigor la 

Nueva Ley de Coordinación Fiscal que pretende entre otras cosas, prever 

a las entidades federativas de una participación adicional en los impues

tos federales, siempre y cuando éstas celebren convenio de adhesión con 

la federación y pnrticipen del incremento adicional a los municipios. 

La nueva Ley de Coordinación Fiscal constituye un avance en el siste

ma tributario, ya que evita la multiplicidad de gravámenes locnles indi

rectos e introduce una nueva forma de reforzar las haciendas locnlcs a -

través del Fondo Financiero Complementario. 

A partir de enero de 1980, se introduce el Impuesto al Valor Agrega

do, mismo que implicó un cambio en las relaciones fiscales entre ln fede-

ración los estados, por lo que simultiineamentc con esta inicintivn, se 

propuso el cstnblecimicnto de un nuevo sistema nacional de coordinnción 

fiscal. 

La nuc'/n ley crea el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, con el 

objeto de que los estados que se adhieran a éste, reciban las participa

ciones que estnblecc dicho ordenamiento. El Distrito Federal queda incor

porado al sistema por disposición expresa de la ley. Así éste y las enti

dades federativas que se adhieran a dicho sistema, participan en el total 

de los impuestos federnles, medinnte la distribución de fondos como se vc

rii miis adelante. 0 47) 

(147) Ibid. p. 88. 
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En el nuevo sistema no se otorgan participaciones sólo respecto de 

determinados impuestos federales, sino que se determinan a partir del -

total de n4~lcaudación fiscal federal. incluso los impuestos al comercio 

exterior. 

Para las entidades federativas, es optativo adherirse al Sistema Na

cional de Coordinación Fiscal, y las que no lo hagan tan sóio participa

rán en la recaudación del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

sobre: cerveza, gasolina y tabaco, en los purcentajes que seña.la la mis

ma ley. (149) 

Además del convenio de adhesión al sistema, las entidades pueden ce

lebrar otro tipo de convenios, como son: los de coordinación en materia 

de administración de impuestos federales, con objeto de que los estados 

participen activamente en la administración tributaria en las funciones 

de recaudación 1 fiscalización y cobranza de los ingresos federales. Para 

tales efectos, los estados ser5n considerados como autoridades fiscales 

federales, y consecuentemente sólo procederán los recursos y medios de de

fensa que establezcan las leyes federales. 

La Ley de Coordinación Fiscal creo los siguientes organismos: 

1. Ln Reunión Nacional de Funcionarios Fiscales, cuyo principal come

tido es el de dialogar sobre la política que ha de seguir la coordinación 

fiscal. 

2. La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, a la que corres

ponde vigilar el cumplimiento de los fondos 1 así como su distribución en

tre los estados y los municipios. 

(140) ~· 

( 149) Centro Nacional de Estudios Municipales. - Revista de Estudios 
municipales No. 1, Enero-febrero de 1985, México, Secretaría de Goberna
ción, 1985, pp. 57-65. 
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3. El Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas 

(INDETEC), cuyas funciones están enfocadas a capacitar, servir como con

sultor y promover técnicamente las haciendas públicas. 

La reforma de 1982 al artículo 115, establece que la federación pa

gará a los municipios las participaciones federales, sin embargo, la Ley 

de Coordinación Fiscal establece que las participaciones se entregarán a 

los municipios por conducto de los estados 1 lo cual va en contra del es

píritu de la reforma, que pretende dar mayor autonomía financiera al muni

cipio. 

Otros aspectos relevantes de la disposición constitucional consisten 

cm que se señala que las participaciones se otorgarán a los municipios, 

con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por 

las legislaturas de los estados, y la Ley de Coordinación Fiscal, regla

mentando esta disposición, señala que las legislaturas locales establece

rán la distribución, mediante disposiciones de carácter general, lo cual 

permite que el estado tenga un control financiero sobre el municipio, de 

tal forma que las cosas permanecen como estaban antes de la reforma. Por 

otro lado, si el ayuntamiento no es de la sjmpatía de los poderes estata

les, habrá problemas en la determinación y entrega de las participaciones. 

La Ley de Coordinación Fiscal contempla objetivos básicos para la ha

cienda municipal, así como para las relaciones fiscnles entre los tres ni

veles de gobierno. 

El objeto de esta ley consiste en coordinar el sistema fiscal con los 

de los estados, municipios y Distrito Federal¡ estubleccr y distribuír en

tre los municipios las participaciones federales que les corresponden¡ 

establecer las bases reglas de colaboración administrativa entre las -

diversas autoridades fiscales. 
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b. EL .SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION FISCAL 

Las relaciones fiscales y financieras entre los tres niveles de go

bierno, aunque han contemplado cada uno de los instrumentos de la hacien

da pública, se han dado de manera separada. 

En lo que se refiere a la deuda pública, no se ha dado una coordina

ción, ya que la Constitución General de la República establece que esta 

facultad se reserva de manero exclusiva a la federación, ya que será és

ta quien contrate con el exterior; y los estados y municipios sólo debe

rán concretarse a registrar su deuda ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y deben acatar las disposiciones <le lo legislación corres

pondiente. 

Con respecto al gasto público, se instrumentaron los Convenios Uni

cos de desarrollo que fueron firmados por los estados y la federación -

y en los cuales se programan algunas inversiones de interés estatal y, 

posteriormente será el estado quien ejerza los recursos que fueron apor

tados conjuntamente. 

En lo que se refiere a ingresos, se cuenta con el Sistema Nocional 

de Coordinación Fiscal en el cual se menciona que tanto los estados co

mo la federación, pueden recaudar algunos gravámenes de manera comparti

da; también menciono que tnnto estados como municipios, tendrún derecho 

o recibir participaciones de acuerdo a determinadas condiciones por o-

tro lado, reserva a la r~der<.1( ... ión el derecho de normnr Pn mnterin tribu

taria. 

En materia fiscal pueden concurrir los tres niveles de gobierno, -

gravando la misma fuente, los estados y ln federación tienen además la 

capacidad de legislar a (in de esLublccer gra.,.fimcncs. 



Los objetivos fundamentales del:,sl.stema ,NaC:i.o~ál .dé _Coordinación 

Fiscal son: 

- Establecer un nuevo sistema para distribuír_ las participaciones,OSO) 

de tal manera que se agilizarán los trámites al respecto. 

- Que todos los estados puedan disfrutar las riquezas del desarro

llo nacional. 

- Que las relaciones fiscales entre la federación, estados y munici

pios se llevará a cabo bajo un sistema integral. 

- Crear un Fondo General de Participaciones que se integra por un 

porcentaje fijo sobre el rendimiento neto que obtenga la federación por 

concepto de impuestos. 

- Lograr que los gastos públicos federales lleguen directamente n 

las entidades. 

- Establecer un Fondo Financiero Complementario que tiene como ob

jetivo rcdistribuír las participaciones, tratando de que los estados que 

no reciben suficientes recursos del Fondo General de Participaciones, re

ciban un mayor porcentaje por parte del Financiero Complementario. 

- Establecer un Fondo de Fomento Municipal para suplir la carencia 

de facultades legislativas de los municipios, y terminar con el sistema 

de ayudas federales y concesiones a los mismos. (1 Sl) 

En el Convenio de ColuLuración Administrativa, se les han delegado 

n los municipios {acultadcs para que actúen con nutoridodes federales en 

(150) Las participnci.ones (edernles son los porcentajes de la recau
dación federal total que se conceden a los municipios de acuerdo a las 
leyes estatales o federales. Código Fiscal de ln Federación, México, -
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1989, p. 15. 

(151) RETAllKIMAN, Benjamín y GIL VALDIVIA, Gerardo, op. cit. p. B3. 
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la recaudación de las multas admirii~trat.ivas i!?~ucst~s por aútoridades 

no fiscales, así como por la ~dministr;aciÓn_· 4e _-d~rcch~s por el otorga-

miento de la concesión y por el usó. o goc~· de· inmuébles dé ··la· zoná fede

ral marítimo-terrestre. 

Al municipio corresponde un 90% de lo recaudado, un· 83 a la entidad 

federativa y un 2% a la federación. 

De los ingresos que recaude el municipio por concepto de derechos 

sus recargos correspondientes 1 el 20% corresponde al estndo, el 80% 

para cada uno de los municipios donde se recauden derechos y sus recar

gos, y será autoliquidable, y el 100% por concepto de gastos de ej ecu

ción y multas impuestas en los términos del Código Fiscal de la Federa

ción. (1S2 ) 

Los municipiqs tienen la obligación de rendir cuentas al estado de 

lo recaudado por este concepto. 

c. EL SISTEMA DE PARTICIPACIONES 

Según el INEGI, las participaciones son los recursos que obtienen 

los estados y municipios, provenientes del compartimiento de impuestos 

federales. u 53 ) 

(152) Ibid. p. 91. 

( 153) INEGI, op. ci t . p. 103. 
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Debe hacerse una distinción entre las participaciones de los impues

tos y los subsidios que se conocen también como transferencias condicio

nales o garantías de ayuda, Las participaciones surgen de una porción de 

la producción de un impuesto determinado a nh·cü nacional, la cual se a

signa a los estados para r¡ue éstos las distribuyan entre sus municipios 

y los subsidios se fijan para un fin determinado, mientras que las parti

cipaciones no tienen una indicación en la forma en que han de gastarse. 

Las participaciones en el producto, se dnn cuando o cada zona se o

torga su aporte en la misr.la proporción que la misma procedencia de las 

recaudaciones generales. 

En el caso de México, jurídicamente se asigna al gobierno federal 

los recursos impositivos más importantes, como son: el Impuesto Sobre la 

Renta 1 sobre el \'alor Agregado, sobre producción y comercialización de 

bienes derivados del petróleo. 

Son las legislaturas locales de cadn entidad federativo. las que en

tregan las participaciones federales a los municipios en base al número 

de habitantes que tengan o las actividades económicas que se desarrollen 

en la localidad. 

Según cifras del INEGI, las participaciones federales que se entre

garon a los municipios en el país en 1982, representaron el 28% del total 

de ingresos de dichos municipios. (154) 

Las participaciones que han obtenido las entidades federativas al 

unirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, provienen de: 1) el 

(154) !bid. p. 53. 
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Fondo General de Participaciones (FGP): 2) el Fondo Financiero Complemen

tario de Participaciones (FFCP): 3) Fondo de Fomento Municipal (FFM); -

4) Impuestos adicionales al comer.do exterior y, 5) Otros conceptos. 

1) FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

La Ley de Coordinación Fiscal establece que los municipios deberán 

percibir por lo menos el 20% de los recursos que reciban los estados vía 

Fondo General de Participaciones. 

Este Fondo se constituye por el 13.0% de los ingresos totales anua

les que obtenga la federación por concepto de impuestos y derechos sobre 

hidrocarburos, por la extracción de petróleo crudo y gas natural y los 

correspondientes a la minería. 

El Fondo General de Participaciones constituye la columna vertebral 

del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, ya que los ingresos que re

ciben los estados y los municipios por este concepto, son los más impor

tantes. 

Es necesario mencionar aquí que el 20% correspondiente a los munici

pios, por concepto de este fondo, gcncr.:i. un verdadero problema politico, yt1 

que finalmente .son los ,sobiernos de los C'stndos quienes deter~innn ln r110-

nera en que han de distrihnirsP. las participaciones, de tal forma que no -

siempre son equitativas, en el sentido de que puede haber ayuntamientos 

·que ::;~ncren cierta simpatía o antipatía al gobernador del estado y por ese 

sólo Jecho resulten f.:ivorcc"lc1.os o p~rjt1cli.carlos, Sl}~Ún sed t..•l e.aso. 

Resulta indispensable entonces, que se les den facultades a los munici

pios para que puedan exigir los ingresos provenientes de las participaciones 

en la cantidad y térr.1inos previstos por la ley, de tal forma que pueda lot!irar

se un cierto equilibrio en el reparto de dichas participaciones, 
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2) FONDO FINANCIERO COMPLEMENTARIO DE PARTICIPACIONES 

Este Fondo se crea con la finalidad de distribuir de manera más equi

tativa los recursos federales, es decir, aquellos estados que reciben me

nos participaciones del Fondo General, pueden tener recursos adicionales 

a través de este fondo. 

El Fondo Financiero Complementario de Participaciones se constituye 

con el 0.50% de los ingresos totales anuales que obtenga la federación -

por los conceptos señalados en el punto anterior, más el 3% del Fondo Ge

neral de Participaciones y otra cantidad igual a esta última con cargo a 

la Federación. 

Asimismo, los estados participarán en recargos y multas federales y 

en productos relacionados con bienes o bosques nacionales. 

De los ingresos que reciba. el estado por medio de este Fondo, el 20% 

pertenece a los municipios. (l 55 l 

3) FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 

El Fondo de Fomento ~lunicipal fué crea<io el lo, ele enero de 1981, -

sus antecedentes se encuentran en los impuestos adicionales al comercio 

exterior y sus recursos sustituyeron a los que se otorgaban a lns Juntas 

Federales de Mejoras Ma terialcs, 

El Fondo de Fomento }lunicipal se estableció al crear.se la tasa adi

cional del 1% sobre la tarifa para exportación <te petróleo, gas natural 

y sus deri vnclos, haciéndose partícipe al municipio de las participaciones 

derivadas de la exportación de hidrocarburos. 

En 1982, con la coordinación de derechos, se incrementó la tasa pa-

(155) RETAllKIMAN, Benjamín y GIL VALDIVIA, Gerardo, ~· p. 99. 
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ra este Fondo de 1% a 3% y de ésta, el 95% se dividió en dos partes, 1/3 

y 2/3, de la primera tercera par te, se otorgó el 503 a los municipios a

duaneros y el otro 503 se anexó al Fondo de Fomento Municipal, las otras 

2/3 partes, sirvieron para incrementar el mismo Fondo y sólo se distri

buyeron entre los municipios que pertenecían a los estados que se hubie

ran coordinado en mnteriu de derechos. 

Posteriormente, en 1983 el impuesto del 3% se incrementó a 5% y se 

cambió su concepto de impuesto adicional al general en exportaciones de 

petróleo crudo, gas natural y sus derivados por el derecho adicional so

bre hidrocarburos, 

En esta año, del 5% de derecho adicional, se tomó un 95% y se di vi

dió en 1/3 y 2/3, el primero se dividió en dos porcentajes: el 303 pnra 

los municipios con aduana y el 70% restante formó el Fondo de fomento Mu

nicipal. Las otras 2/3 partos contribuyeron a aumentar este Fondo pero 

sólo se distribuyeron entre los estados coordinados en derechos, el otro 

5% se le otorgó a la federación y esta misma distribución se <lió en 1984. 

En 1985 y 1986, a los municipios con aduann sólo leR correspondía 

el 10% de la primera tercera parte y el 90% restante formaba el Fondo de 

Fomento Municipal, incremcnt5ndose además con las 2/3 partes restantes, 

que se distribuyeran entre las entidades coordinadas en derechos. 

Los muult.:.lpio:3 que c11r>nt<1n con aduana desde 1980 se han visto favo

recidos con el 953 de los impuestos adicionales del 3% sobre el impuesto 

general de importación y el 2% sobre el general de cxportución. 

Por lo anteriormente expuesto, podemos decir que se ven más fovorc

cidos los municiplos que ticn0n nduann, ya que cuentan con mayores recur

sos que nquellos que no la tienen, y pueclcn en un momento dado satis(accr 

en mayor medida las necesidades de la comunidad municipal. 
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Con l~ baja del petróleo en 1986, se vieron afectados tanto los es

tados como los municipios, ya que disminuyeron sus participaciones, en

tonces se decidió modificar en cierta forma los ingresos por participa

ciones 1 de tal manera que éstos no fueran una variable dependiente de -

Jos precios del petróleo, y se reformó el artículo 2.A de la Ley de Coor

dinación Fiscal 1 modificaciones que entraron en vigor en 1987 y son las 

siguientes: 

El Fondo de Fomento Municipal deja de depender del precio interna

cional del petróleo, es decir, ya no depende del derecho adicional de -

hidrocarburos, y parte de este derecho será para los municipios colindan

tes con frontera o litoral 1 mismos que recibirán el 3 .17% del total de 

ese derecho que se obtenga al exportarse por territorio municipal. 

Es así como este fondo pasó a ser una proporción de la recaudación 

general de la Fedcración1 yn que se integra con una parte de los ingre

sos totales anuales que la federación obtiene por impuestos, derechos -

sobre hidrocarburos y minería. Esta proporción es de 0.42% de dichos in

gresos, de la cantidad que resulte, el 30% pasará a formar parte de este 

Fondo y se distribuirá entre todos los municipios del país. 

El otro 70%, también formará parte del Fondo pero sólo se distri

buirá entre las entidades coordinadas en derechos. Coda municipio reci

be una cantidad igual a la que le correspondió el año anterior. 0 56 ) 

Los estados tienen que entregar íntegramente a los municipios, las 

cantidades que reciban del Fondo de Fomento Municipal, de acuerdo a lo 

que establezca la legislatura local. 

(156) Ibid. pp. 100-104. 
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4) IMPUESTOS ADICIONALES AL COMERCIO EXTERIOR 

La federación entrega directamente a los municipios con aduana fron

teriza o marítima el 2% sobre la tarifa general de exportación y el 3% 

por concepto de la tarifa general de importación. Estas tarifas se crea

ron para apoyar a los municipios que tienen aduana. 

En 1987, se modificó la mecánica de participaciones ya que en vez 

de referirse al municipio con aduana marítima o terrestre, se manejó co

mo "municipio colindante con frontera o litoral 11
, lo que se pretendía -

con esto, era otorgar participaciones por concepto de lmpuestos a un nú

mero mayor de municipios y se vieran así beneficiados todos los munici

pios donde se realizaran importanciones y exportaciones, no importahn -

ahora que éstos no tuvieran cnrúctcr de aduana. 

Ahora los participaciones que reciben estos municipios 1 se integran 

de la siguiente manera: 

a) Del 2. 8% del impuesto general de importación corresponde al mu

nicipio un 95%. 

b) Del 2.8:;; del impuesto adicional del 2% sobre el impuesto general 

de exportación 1 se toma para el munir.ipio otro 95:. 

c) )ll 3.17% del derecho adicional sobre hidrocarburos que se expor-

ten. 

Estas participaciones las entrega la federación, mientras que las 
(157) 

del Fondo de Fomento Municipal, las entrega la entidad federativa. · · 

(157) Ibid. pp. 103-104. 



- 154 -

5) OTROS CONCEPTOS 

Las entidades federativas que están coordinadas en materia de adqui

sición de inr.iuebles, reciben el 80% de los insresos que cada una recaurle 

por el impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 

De la participación que reciben los estarlos por este concepto, el 

20% corresponde a los municipios, es por ello que esta coordinación es -

muy importante, tanto para estados como para municipios. 

En la Ley de Coordinación Fiscal también se contempla que los esta

dos recibirán el 50% d .. e las ventas, arrendamiento o explotación a terre

nos o bosques nacionales ubicados en la eiltidad. 

Además los estados participarán en recargos sobre impuestos fede

rales y en lns multas que generen las infracciones a las leyes federales 

que se señalen en convenios o acuerdos respectivos. ( lSB) 

En lo que se refiere a los criterios de distribución de participacio

nes federales a los municipios, podernos mencionar que en el artículo sex

to de la Ley de Coordinación Fiscal, se establece que las participacione.c; 

que reciban los nmnicipios provenientes del total de los Fondos General 

de Partici11aciones y Financiero Complementario, incluyendo sus incremen

tos, nunca serán inferiores al 20% de las cantidades corresponrtientes al 

estado. 

Cada entidad federa ti va deberá pagar las participaciones a cada mu-

(158) Idem. 
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nicipio incluyendo las relativas al Fondo de Fomento Municipal y otros 

que se le otorguen, con la misma periodicidad con que la federación lo 

haga. 

Para repartir las participaciones a los municipios 1 el estado debe 

tomar en cuenta los siguientes elementos: 

- El nú111ero de i1abitantes 

- La recaudación del impuesto predial 

- La recaudación del IVA 

- "X" por ciento en partes iguales 

"X'' por ciento en razón inversamente proporcional al monto de las 

participaciones recibidas del Fondo General, en el año inmediato para el 

que se efectúa el cálculo. 0
59

) 

En Durango, que es el estado al cual pertenece el municipio rJ.llP. nofi 

ocupa, los criterios que se utilizan para distribuir las participaciones 

a los municipios, son los siguientes: 

Según el Decreto No. 93, publicado en el Periódico Oficial del 15 

de julio de 1982, vigente para 1985, que es el fundamento legal de las 

participaciones en el estado de Durango, el F'onr\o rienerol rle Pnrti.cipn

ciones otorga a los municipios como mínimo, un 20% y para ello se basa 

en el artículo 2o. de este Decreto 1 que menciona que las participaciones 

que corresponden al estado, deberán frnccionarse, otorgóndose por lo me

nos ~l 20'.Z n los municipios. y la forma do pago se hará con anticipoti -

quincenales con ajustes trimestrales. 

En lo que respecta al Fondo financiero Complementario, la distribu-

(159) Ibid. p. 105. 
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ción se hace de acuerdo n los porcentajes que resulten de la relación en

tre los factores ohtcniílos proporcionalmente, rte las cantidades que se 

hnn estado entregando como garantía mensualmente a los municipios y el -

número de habitantes de cada municipalidad, se resarcen los montos de 

los impuestos municipales suspendidos. 

En lo que respecta al Fondo de Fomento Municipal, el artículo 3o. 

rtel Mencionado Decreto, rlice que de las cantirla,tes 'lile, por conce!>tO e\~ 

Fomento Municipal, se reciban en el estado y que correspondan de manera 

1ntegra al municipio, se distribuirán aplicando la regla anterior. ( 160 ) 

Como podemos darnos cuenta, el municipio sigue siendo económicamen

te dependiente de la federación y de los estados, ya que su mayor fuente 

de ingresos son las participaciones, es necesario cntonces 1 que se gene

re en este nivel de gobierno, un proceso protluc ti vo propio que le pcrmi -

ta ser autosuíicientc y proporcionar a sus comunidades un modo digno de 

\•ivir, de tal forma que no se dé ltt emigración a otros estados o a los 

Estados Unidos en busca de mcj ores condiciones de vida. 

Es lamentable que un país como México, rico en recursos naturales 

humanos, no logre s.tlir del suhtlesurrollo. El problema fundmnentol ra

dica en que no se les ha prestado atención a todos y cnt!a uno de los r.iu

nicipios a fin de haccrlrJS productivos. ::os hemos concretado a explotar 

los munici¡Jios que en real id ad pueden dejar gan.:rncias al Estado y hemos 

olvidado las condiciones en que viven los mexicanos que hnhitnn los rriu

n.lcipios rurales rcprcscntnnt1~s del 67 .83% del total de municipios que 

constituyen el país. 

( 160)INDETEC. - Revista de Hacienda :·lunicipal No, 16, Abril-Junio 
<le 1985, Guadalaj ara, Jal. , 1985, p, 15. 
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Qué pasaría si este nivel de gobierno no recibiera participacio

nes ? , sencilla!"lente rlesapRrecería por no tener los r.ierlios suficientes 

para cubrir las necesidades básicas de sus comunidades. 

Desrle luego, pRrn la fedl?rnción es rrmcho más sencillo otorgarle 

ciertas participaciones a este nivel de gobierno para que permanezca co

mo tal, que realizar un estudio a fondo a fin de aprovechar los recursos 

y hacerlo productiva, otorgando con esto bienestar a ln cornunirlnrl muni

cipal, que es lo que realmente debería importar. 

~s así como concluimos con este capítulo, la parte general de nues

tro trabajo, misma que servirá de fundamento para el análisis del muni

cipio de Hidalgo, Dgo., mismo que constituye nuestro objeto de cstullio. 

Pasemos ahora a la Segunda Parte que versa sobre la situación par

ticular de la hacienda pública del municipio do referencia. 
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SEGUNDA PARTE 

ESTUDIO ng CASO 

CAPITULO III 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MUNICIPIO 

DE i!IDALGO, DGO. 

Al constituir nuestro objeto de estudio un municipio del estado de 

Duranso, es necesario iniciar nuestro capítulo III, hablando un poco so

bre dicho estado a fin de tener una visión más clarn rle la situación geo

gráfica, económica y sociopolítica del municipio que nos ocupa. 

A. ESTADO DE DUUANGO 

l. LOCALIZACION 

Durango forma parte rle la re~ión norte ñel pnís se sitúa geográfi-

c'lmente en la Sierra Madre Occidental y parte oeste de la Altiplanicie 

Mexicana. 
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Sus coordenadas de localización son 22°14 '3011 y 26°50'30" de latitud 

norte, y entre los meririirrnos 102°25' 55 11 r:l.e longitud oeste. 

La entidad colinda al norte con el estado de Chihuahua, al noroeste 

con Coahuila, al sureste con 7.ocatecas, Rl sur con Jalisco Nayarit, y 

al oeste con Sinaloa. 

El Trópico de Cáncer pasa c~rca '1cl extrc"lo sur rl.~l ~strirlo, n pocos 

kilómetros de la cabecera municipal del municipio del Mezquital. 

2. SUPERFICIE TERRITORIAL 

Su longitud máxima de 520 Km. y un ancho máximo de 420 Km., a~arca 
o 

una superficie <le 123,181 Kms."", que equivale a 6.29% de la extensión -

territorial del país y ocupa el cuarto lugar a nivel nacional, después 

de los estados de Chihuahua, Sonora y Coahuila. 

Tiene uno alturn medio sobre el nivel del mar de 1,775 metros, cum

bres de más de 3,000 metros y depresiones de menos de 1000 metros en lns 

cercanías de la locnlic\ad de Tamazula. 

3. CREACION DEL ESTADO 

En 1824 se creó el Estado Interno del Norte, esto se contempló en 

el Acta Constitutiva de la Federación, emanada del Congreso Constituyen

te, este estado tenía su capital en el estado de Chihuahua, que compren

día las provincias de í':1'1ih11ahua, Durnngo y Nuevo México. 
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.Fue la Diputación Provincial de Durango quien se opuso a esta dispo

sición, lo cual condujo a una detenida reconsideración que culminó en un 

decreto el 22 de mayo de 1824 y se creó entonces el estado de Durango co

mo tal: 11 
••• El Soberano Congreso Constituyente ha tenido a bien decretar: 

Durango formará un estado de la Federación Mexicana ... " 0 61 ) 

El primer congreso de la entidad, se instaló en junio de 1824; el 

primer gobernador provisional fue Rafael Bracho el primer goberna<lor 

constitucional se nombró en 1826 y fue Santiago Vaca Ortiz. 

Actualmente quien tiene la gubernatura del Estado es el Lic. José 

Ramírez Gamero cuyo período sexenal va de 1987 hasta 1993. Actualmente 

el estado de Durango está dividido en 38 municipios. La ciudad Victoria 

de Durango es la capital del estado y sede de los poderes que la rigen. 

4. COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

En lo que se refieren carreteras, estado de Durango, hasta 1984, 

contaba con 8699 kms, de carreteros y ocupahn el 130, lugar en el país, 

colocándose así entre los cinco cst~dos menos comunlcat.los del país. (lG2 ) 

De estos 8699 Kms. de carretcrAs P.:xistentes en 1984, 23 .6% eran pa

vimentaclas y 62.3 sólo revestidos. 0 53 l 

( 161) PARTIDO REVOLUCIO:IARIO I:ISTITUCimlAL. - :·léxico por estados: Du
rnn~o, :·léxico, Secretoria de Información y Propaganda, Subsecretaría de 
Publicaciones, 1988, µ. 31. 

(162) Idem. 

(163) !bid. p. 32. 
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La mayor parte de la red vial se concentra en el centro-oriente del 

territorio estatal y esto propicia que zonas importantes queden casi in

comunicadas, tanto al sur como al oriente pero sobre todo la parte de oc

cidente que es la que más recursos naturales tiene. 

Las carreteras más importantes son las que unen Fresnillo,Zoc,, con 

Durango y continúan hacia el norte en dirección a Chihuahua y Ciudad Juá

rez, y la que comunica Torreón y Gómez Palacio con Durango y continúa hn

cia· Mazatlán, Sin.; de éstas se desprenden redes carreteras secundarias. 

En lo referente a redes ferroviarias, éstas se encuentran formados 

por 1222 Kms. de vías y en 1984 el estado ocupaba el cuarto lugar a nivel 

nacional. (1 64 ) 

En lo que se refiere al transporte aéreo, el estado se encuentra co

municado con las principales ciudades del país ya que cuenta con aero-

puerto nacionnl ºGenernl Guartnlupe Victoria" en la ciudad de Dunrngo. -

Cuenta además con 85 aeródromos o pistas de nterriznje en diversas pobla

ciones y éstas representan el 6. 7% del total nacional. (1 65 ) 

5. POBLACION Y CRECI'lrnNTO 

Según el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 

(164) Ibid. p. 33. 

(165) Idem. 
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y el Consejo Nocional de Población, en 1980 el estado contaba con una 

población de l '328, 143 habitantes, lo que representaba el l. 7% del to

tal nacional. (166 ) 

En 1980, a Durango se le consideraba como una de las entidades !llenos 

pobladas del país, 

Estas estimaciones colocan al estado muy por debajo de la tasa cte 

crecimiento nacional y entre las cinco entidades de menor incremento po

blacional. 

Según el Partido Revolucionario Institucionnl, el deterioro de la 

participación del estado en la poblnción nacional traerá consecuencias 

negativas para el rl.esnrrollo rlcl estnclo en cuestión. 

Por su gran extensión tcrritorinl el estado se encuentra poco poblo

do1 rcgistriin1los11 en !CJB0 1 un total de 9.6 habitantes por Y.m~, en rela

ción con la cifra promedio nacional que es de 34. 2 habitantes por Km~, ( 167) 

podemos decir que Durango se encuentra entre !ns entidades con menos rten

sidad ric pohlación clel país. 

La población del estado se concentra en los principales centros ur

banos de la cntidarl ocasionfindosc así un gran desequilibrio entre la po

blación urbana y rurill. 

De acuerdo a la distrihución lle la población, 49.7% de los habitan

tes radica en núcleos <le población menores de 2, 500 personas, estos nú

cleos se encuentran dispersos en CJCJ% de las 3107 localidades de lo enti
dad. (168) 

(166) Idem. 

(167) Ibid. p. 311, 

(168) Ibid. p. 35. 
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Durango es un estado que registra saldos migratorios negativos ya 

que genera una fuerte expulsión de población hacia otros estados como son: 

Coa huila, Chihuahua, Distrito Federal, Si na loa, Baja California y Nuevo 

León. 

6. EDUCACION 

Durango es uno de los ocho estados de la república con menos proble

mas de analfabetismo ya que la población en general posee un nivel <le -

instrucci6n superior al promedio nacional. 

Existen grupos de población que no hablan español, entre indígenas, 

tarahumoras y tepehuanos. La educación preescolar y primaria son los ru

bros que ocupan mayor número de planteles, ya que el 83~ de los mismos, 

se dedican a estos niveles, se ocupan además el 56% de los maestros y se 

atiende al 71% del total estudiantil. 

En otros niveles, el 15% cursa la secundaria, el 5% preparatorio y 

el 4% estudios superiores. 

La educación se concentra en cinco muncipios básicamente, que son: 

Durango, Gómez Palacio, Lerdo, Canatlán y Santiago Paposquiaro, pues en 

éstos se encuentran el 45% de los planteles y se atiende casi el 60% de 

los alumnos. 

Hay 17 municipios en la entidad que no cuentan con ninguna escuela 

secundaria. ( 169) 

(169) ~- p. 39. 
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7 • DEPORTE Y RECREACION 

La mayor parte de las instalaciones deportivas y recreativas, se 

encuentran en la capital del estado, putliendo practicarse la pesca y la 

caza deportivas así como los deportes acuáticos en presas y lagunas, y 

alpinismo en Peñón Blanco. 

8. SALUD 

En general las condiciones de salud en el estado son favorables en 

relación al promedio nacional. En 19811 se atendía a un promedio de 4 ,980 

habitantes por unidad médica, mientras que el promedio nacidonnl era ric 

8,000 personu!'i por unidad mé<licn. 

9. PRODUCTO INTERNO DEL ESTADO 

La aportnción que hncc el estado en cuestión al Producto Interno -

Bruto del País, es poco significativn ya que sólo alcanza el 1.27% del 

totnl a nivel nacional. Por esta razón, la entidad ocupa el 210. lusar 

en orden de importancia. 

!::n lo forrnnción del Pltl del etili.itlu, ¡ircdominan lns nctividades a

gropccuarins, silviculLurd 'i pesca, así como las de servicios de restau

rantes y hoteles, ocupando un tercer lugar en industria i!l.anufacturern. 

El sector primario constituido por la i.lgricultura, la 3anadería, ln 

silvicultura y ln pesen., es el principal apurtantc o. ln :;cnernción del 
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Producto Interno Bruto y de ocupaciÓ~,. El municipio de Hidalgo, es uno 

de los municipios que sobresale _en- cuanto a r;anadcría y extracción de 

plata. 

10. OROGRAFIA 

La Sierra Madre Occidental cruza el estado de Durango de noroeste 

a suroeste, con cumbres que sobrepasan los 3 ,000 metros y un ancho hasta 

de 160 Kms. 

El flanco oriental presenta pendientes moderadas, mesetas, sierras 

bajas t cañarlas y lomeríos. El flanco occidental se caracteriza por pcn

di~ntes abruptas con fallos, fracturas y cañones muy profundos de hasta 

1,400 metros por donde descienden los ríos de la vertiente del pacífico. 

Esta región cubre el 70% de la superficie del estado. 

El RolsOn de Mapjmí es unn zona árida y semidesérticn con una altu

ra media de 1,100 metros y su supcrficíc comprende un 15'.; del territorio 

de la entidad. 

Al este y noroeste se localiza la Sierra Madre Oriental, formado 

por un conjunto de montañéls que varían r\(' lo!l 1,200 a los 2, 700 metros 

da allura. Abarca algo miis del 5% del área total. 

Al sureste del estado se extiende la Mesa del Centro sobre un 9% 

de la superficie, en forma de una planicie amplia, con valles y llanuras 

rodeados por las cadenas montañosas, ( 170) 

(170) Ihid. p. 60 
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11 • HIDROGRAFIA Y RECURSOS -HIDRAULICOS 

En la parte occidental del estado se tienen algunos ríos que inte

gran la vertiente del pacífico. Los más importantes son: Colorado, Ta

mazula, Los Remedios, Baluarte, Presidio, Huaynamota y Mezquital. 

Hacia el norte de la entidad se extiende una región hidrológica for

mada por los ríos Florido y Conchos. En la parte noreste se forman los 

ríos Nazas y Aguanaval. 

El Balance del agua es deficitario para sostener una agricultura de 

rendimientos razonables, ello obliga a utilizar los manantiales y las a-

3uas suhterráneas mer\iante pozos o norias. (l?l) 

12. CLIMA 

Existen diversos tipos de clima y regímenes de precipitación pluvial. 

En los límites de Coah11iln y Zacatecas el clima es estepario o muy 

seco; en las partes raás bajas del flanco oeste de la Sierra Madre Occi

dental, el clima es cálido subhúmcdo y se transforma en scmicálido a ma

yores alturas. 

En los mesetas m5s elcvndns el clima es semi frío, ~· en las laderas 

orientales, templado subhúmedo. Los valles centrales son rle climn seco 

(171) Idem. 
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o estepario, con algunas zonas templadas subhúmedas de escasa extensión, 

Las partes más altas del occidente del estado sufren lluvias to-

rrenciales en verano e intensas heladas en in\'ierno, el clima es conti

nental con grandes variaciones de temperaturu. Las temperaturas más altas 

oscilan entre los 45 y M~ grados centígrados; las más bajas han llegado 

a 15 grados bajo cero. 

13. VJlGJlTACION 

En las portes más altas rle las montañas hay bosques de encinos, ce

dros y pinos; en las quebradas y cañones crecen: ébano, amapa, guamuchil, 

palo brasil, mora y árboles frutales como el ciruelo, guayabo y ctiiriftlo

yo; en los valles hay encinos, mc?.quites y huizachcs, sobre extensos pas

tizales¡ en las zonas áridas hay agaves, yucas, cnndclilln, ocotillo 

guayule. 

De la superficie total del estado¡ los bosques ocupan un 42%, las 

selvas un 5% 1 los 1~atorrales un 26~ y los pastizales tJn 13%, hay nrlemús 

pequeñas superficies con vegetación tipo mezquital, chnparral y de zona 

desértica. 

14. FAUNA 

La fauna es muy variada 1 ya que en la alta montaña hay lobos, osos, 

venados, pájaros carpinteros, ardillas y guaj alotes salvoj es; en lns q11r>:

bradas habitan jnbalíes, pumas, tigres, venados. nutrias, armadillos, 

gavilanes, pericos 1 iguanas, escorpiones y serpientes¡ Y, en los valles 
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hay coyotes, liebres, lecryuzus y pnlomas 1 y e0: el Bolsón de Mapímt, vena

rlos, lie hres, correCami!lós_. y :'cen~-~ntle.~. (l ?Z). 

15. GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

~n- la capital del estado radica el gobierno en sus tres poderes, e

jecutivo, legislativo y judicial. En las 38 cabeceras municipales, tie

nen su serle los gobiernos respectivos, integrarlos por un presirlcntc rrmni

cipal, un cuerpo de regidores y los jueces responsables por la atención 

de los asuntos a su cargo. En cada comunidad existe un gobierno local a 

cargo de un delegado municipal, un regidor y un juez de paz. (l?)) 

16. LINEAS DE ACCION POR SUBREGION 

Durango está divido en nueve subregioncs económicas, las cuales com

prenden diversas comunidades y municipios a partir de características -

3eogrúficas 1 económicas, de bienestar social }' políticas de desarollo co

munes, estas subregioncs son: 

A-1 Ar ida agropec1111ria 

A-2 Ar id.o. agrícola 

A-3 Ar ida agropecuaria 

A-4 Ari<la en desarrollo 

(172) Ibid. p. 61. 

(173) Idem. 

e industrial 
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C-6 Centro llanos 
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F-7 Forestal minera norte 

F-8 Forestal minera sur y, 

F-9 Forestal frutícola. 

Esta subregionalización se hizo con él propósito de impulsar el de

sarrollo económico y social de la entidad. 

B. HIDALGO, DGO. 

Al municipio de Hidalgo, se le conoció en la época colonial, como 

Cerro Gordo. Se levanta al norte de Durango y en su zona se daban fre

cuentes combates entre zacatecos y tobosos. Este sitio corresponde al 

punto extremo de las tribus chichimecas quienes mantuvieron en constan

te ebullición el centro y norte de la 'lepública Mexicana, hasta finales 

del siglo XVI. 

Este territorio se encuentra próxüno al Valle <le San Rartolomé y a 

lAs minas de Santa Bárbara, las primeras referencias del municipio pro

vienen de Rodrigo del Río y al final del siglo de la conquista, se es

tableció una pequeña misión. 

Durante todo el tiempo que duró la dominación europea, no se logró 

alcanzar la paz en 1645 se pensó en Cerro Gordo como punto ir.tportante 

para concentrar la tropa que comandaba el gobernador Luis \'al<l~s, ejecu

tando algunos indígenas como escarmiento por la suble\·ación y algunos de

litos cometidos. 
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A principios del siglo XVIII, se levantó un presidio similar a los 

fuertes de la Unión Anericam1, en este municipio: Este establecimiento 

militar permitía a los viajeros tener una seguridad relativa, ya que en

tre presidio y presidio habia un corredor de soldados. San Miguel de Ce

rro Gordo fué uno de los presidios funda"1entnles pnra la región. 0 74) 

1 • CllONOLOGIA PE HECHOS HISTORICOS 

A finales del siglo XVI, se funda Cerro Gordo, actualmente Villa -

Hidalgo: a mediados del siglo XVII, se concentran las tropas reales en la 

región; n principios del siglo XVIII, se levanta el !)resirlio rle Cerro -

Gordo; en 1824 se integra el Partido de In dé; a mediados del siglo XIX, 

Cerro Gordo s~ integró a la Alcaldía. de Mapimí.; a principios del siglo 

XX Cerro Gorrlo cnmhió su nombre por el de Villa Hidalgo, como parte de 

Indé; en 1917 se erige como municipio libre; en 1940 se inicia la pnrti

cipación ejidnl de Villa Hidalgo; en cuanto a fiestas se refiere, el 29 

de septie<nhre Ae celebra el patrono del lugar, San Miguel. 0 7S) 

2 • FUNDACION 

El pueblo de ilidalgo data del siglo X\"I, su fundación se dá el 8 de 
'" 

julio de 1_5_63,':por eLéni:onces capitán- Don Bernardo Antonio de Bustaman-

(174) l!!i!!.· p. 54. 

(175) P.R.I., op. cit. p, 54. 
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te vitalicio del reyno de Nueva Vizcaya, como ya se mencionó anteriormen

te, se contruyó como punto fundamental y estrntégico, un presidio, mismo 

que sirvió para reclutar la infinidad de hordas salvajes de indígenas 

nativos que merodeabnn por tan extensas llanuras devastando en toda su -

extensión, lo que encontraban a su paso. 

Se destacaron algunos grupos indígenas, cuya procedencia ern de Tula 

o Tulancingo, llamados por mote "los tulices", otro grupo procedía riel -

sur de Chihuahua, descendiente de la tribu .de los tarahumaras y eran lln

mados "los cabezas", 

Como ya se mencionó anteriormente, el nombre original de Villa Hidal

go, fue el de 11 Cerro Gordo 11
, tomando como base el Cerro del mismo nombre 

ubicarlo hacia el noreste rte la pohlación, y posteriormente t0"1Ó el nombre 

de "San Miguel de Cerro Gordo", y finalmente el de Villa Hidalgo, con el 

que se conoce actualmente. 

Los primeros pobladores de Villa Hidalgo se establecieron en chozas 

aisladas y no obstante que ln naturaleza no ofrecía conrliciones propicias 

para sobreyiyir, estos aborígenes l lcvabnn una vida scmisedentnrio y su 

población empezó a aumentar gracias a los mercaderes que trrinsitabnn por 

los desiertos de ese lugar. 

Se piensa que el territorio del municipio de Hidalgo, fue habitado 

de.sdc la época prccortesiana, sin embargo, no se puede precisar qué gru

pos lo poblaron. 

Según Estrada Estrada, hace aproximadamente 15 siglos, habitaban es

te territorio "los quimones" y "los quir.ionctzis", tribus nnhuntlacns que 

al parecer vinieron de California. Posteriormente este lugar fue cruzado 
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por los náhuatls los aztecas. (1 76 ) 

El nombre de Hidalgo fue tomado del nombre de Don Miguel Hidalgo 

Costilla, ya que éste transitó por ese territorio durante su trayecto lla

mado ºRuta de la Independencia 11
, 

Este municipio fue visitado en dos ocasiones por Don Benito Juárez 

en el año de 1864, cuando se dirigía rumbo al Paso del Norte, actualmente 

Ciudad Juárez. 

Según Estrada Estrada, al pasar por este municipio, Juárez interrogó 

a los habitantes congregados en torno a su diligencia, vehículo en el que 

transitaba, que cuáles eran los problemas más sobresalientes en la época, 

en ese lugar, y éstos contestaron que se les dotara de tierras comunales 

y de a pastadero para el ganado de la región, Juárez respondiendo agregó 

que habiendo logrado la libertad constitucional y habiendo luchado permn

nentemente por no perderla, atacaría la indigencia, el hambre y la igno

rancia. (ll7) 

En la cabecera municipal de Hidalgo, Dgo., se refugió el General Fran

cisco Villa quien habiendo observado que este era un lugar estratégico pa

ra repeler los ataques de sus contrarios 1 rtecirlió quedarse ahí por un buen 

tiempo. Villa sabía que el pueblo de Cerro Gordo serviría de protección 

para sus fuerzas armadas y militares, ra que cada habitante era para él 

un soldado y un amigo de confianza. 

(l ló) ESTRADA ESTRADA, José. - Monografía del municipio de Hidalgo, 
.!!BE.·, Villa Hidalgo, Dgo., 1974, p. JO. 

(177) ~· p. 11. 
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En 1918, el ejército villista fue desalojado de Villa Hidalgo por 

las fuerzas huertistas y federales, todas sus fincas fueron saqueadas y 

los archivos de la presidencia municipal fueron quemados incluyendo el 

juzgado del registro civil. Esto se debió a que entre los contrarios y 

Villa andaba un sujeto de esa región que le llamaban por mote el 11 Polo 

Político11 y pensaron que podía tener antecedentes penales registrados, 

por ello no querían dejar algún proceso pendiente que les pudiera oca

sionar la horca. 

Entre otros revolucionarios que cabalgaron por las inmensas llanuras 

del Norte del estado de Durango y trataron de construir una patria libre 

a través de jornadas heróicas y sacrificios personales, se encuentran -

los siguientes: 

Gregario García, Sixto Ugalde, Orestes Pereyra y Antonio Palacios, 

quienes al mando del general Jesús Agustín Castro, tomaron la Plaza de 

Villa Hidalgo el 28 de marzo de 1911, misma que estaba en poder de las 

fuerzas federales. 

El municipio r\e Hidalgo está formado por 104 rancherías, 13 ejidos, 

una comunidad y una colonia ganadera, 

3, CONDICIONES GEOGRAFICAS 

Hidalgo es uno de los 38 municipios del estado de Durango, se loca

liza en la parte norte del estado y cuenta con una superficie de 4,070 

Km.~ con una población de 7,277 habitantes. Limita al norte con el esta

do de Chihuahua; al sur con los municipios de Indé y San Pedro del Gallo; 

al oriente con Mapimí y San Pedro del Gallo, y al poniente con Villa 0-

campo e In dé. 
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El municipio de Hidalgo se encuentra totalmente ubicado en la zona 

de los valles que forma la meseta de la Zarca a 1, 250 metros sobre el ni

vel del mar, carece de ríos y únicamente cuenta con algunos arroyos, co

mo son: el de Cerro Gordo que atraviesa la parte central del municipio, 

por el orienta se desliza el arroyo de Cruces y ambos desembocan en el 

arroyo de la Parida, mismo que penetra al Bolsón de Mapimí y que a la -

vez sirve de límite al municipio con el estado de Chihuahua. 0 78 ) 

Como se mencionó anteriormente, el municipio se encuentra enclavado 

en la zona de los valles, es decir, la parte central del estado de Duran

go, tiene un clima agradable sin llegar a lo extremoso, ya que la tempe

ratura media anual es de 17 .6°C, con una temperatura máxima extrema de 

36°C y con una temperatura mínima de 5°C. 

La precipitación pluvial del municipio es de 6,005 milímetros en -

los meses de julio, agosto y septiembre, cuenta además aproximadamente, 

con 15 heladas por año con vientos dominantes del suroeste. El clima de 

la localidad es extremadamente seco o estepario. 0 79 l 

Hidalgo está ubicado sobre la llanura de la Zarca, es por ello que 

cuenta con una enorme extensión de planicie y lo que la interrumpe es -

sólo la sierra de Atotonilco, siendo la cima más notable del municipio 

la rle Cerro Gordo que dió nombre a la región. (180) 

(178) PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ~· pp. 511-55. 

( 179) !bid . p. 56. 

(180) Idem. 
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4. CONDiéIONES ECONOMICAS 

Al estar ubicado este municipio en la región semiárida, sus suelos 

.son r\e formaciones calizas, las cuales tienen su origen en el período 

cretáceo aunque algunas formaciones pueden considerarse de la era cuater

naria. La principal forma de tenencia de la tierra en el municipio, son 

la ejidal y la privada. 

La población económicamente activa del municipio que nos ocupa, es

tá formada por un total de 2, 17() personas, que representa el 29.8% de la 

población total del municipio en edad de trabajar, dedicándose general

mente a la agricultura y ganadería. ( 181 ) 

En este municipio se cultiva maíz, frijol, popa y sorgo; se cría ga

nado bovino, porcino, caprino, ovino y caballar. 

En lo que respecta al turismo, el municipio sólo cuenta con la me

sa de Villa Hidalgo, a donde no asisten un nftrnero considero ble de pasean

tes que pudieran dejar beneficio económico o lo localidad; en lo que se 

refiere a comercio, el municipio cuento con establecimientos enfocados 

a satisfacer los necesidades de la comunidad. 

Por pertenecer a la región scmiárida, dentro de ln flora encontramos 

sus enormes pastizales, así como otros vegetales como: candelilla, lechu

guilla, hiznngR, gobernadorn, nopnl, mezquite y chaparro µrieto, 

Con respecto a la faun<.i podemos decir que en esta zona se encuentra 

el venado bura 1 perro <le las praderas, cenzontle y \'íbera de cascabel. (lS
2

) 

(181) Idem. 

(182) !!i..!!.· p. 57. 
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Como podemos darnos cuenta, las condiciones geográficas del munici

pio rleterminan las actividades económicas del mismo, al ser el clima pre

dominantemente seco o estepario, es evidente que el cultivo de productos 

agrícolas de temporol es poco rentable ya que la precipitación pluvial 

es muy baja. 

Pensando en este problema, el gobierno del estado de Durango, a tra

vés rle la Secretaría de Recursos Hidráulicos, Dirección General de Obras 

de Riego para el Desarrollo Rural, construyó una presa, "Villa Hidalgo", 

sobre el arroyo Cerro Gordo, a fin de beneficiar a la cor.iunidad de la -

Región, cuya aridez es de grado extremoso. 

Esta presa indiscutiblemente repercute de manera directa en la eco

nor.iia del municipio, ya que comprende un beneficio de 1,900 Has., mismas 

quv se encuentran distribuí<las entre 349 familias. Tiene una capacidad 

dü almacenamiento de 25' 000 ,000 de m3 , la cortina es de materiales grn

dualcs con longitud de corona de 750 metro.s y con una altura rnáxim.J n -

partir del desplante de 35 metros, el vertedor de demasías quedó alojado 

en el margen i2'.quierdo y tiene una capacidad de 1,500 m3/scg. de nvenida 

regular izndn. (1B3 ) 

Esta obra además cuenta con dos construcciones de toma que propor

cionarán para el servicio de riego, un gasto totnl de 4.4 m
3
/seg. 

Esta obra hidráulica se considera corno base y 3cnerador del desarro

llo económico de la región. Además el gobierno del estado, en coordina

ción con el Banco :bcionnl Agropecuario, se pro3ramó nnn serie de nctivi

dac\es agropccunrins, industriales y comerciales o niveles de Sociedades 

Coo¡¡crati·:os EjidJ.lcs, cntrP lns q11P c.twntan: 

(163) SECRETARIA DE RECURSOS !IID~AULICOS.- Gerencia General en el 
estado de Durongo, Boletín }lensual, Vol. I, ~o. 1, Junio de 1974, Duran
go1 Dgo., 197.'t pp.7-11. 
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Unidad Ganadera de Villa Hidalgo que ,utilizará 24 ,400 :hectáreas de 

Agostnrlero y beneficiará a 217 familias sfo parcela dé- cnltivo; - · 

Un expendio de combustibles y lubricantes, la instalaéión de unn 

fábrica rle escobas de espiga, tenería y alfarería. 

Además como servicio social y para un mejoramiento inmediato de la 

alimentAción se han programado a nivel familiar, las granjas avícola, cu

nícola y porcícola. ( 184 ) 

Como podemos darnos cuenta, se está tratando de proporcionnr mejorf?9 

condiciones de vida en el municio que nos ocupa, o través del mejoramien

to de obras de infraestructura y generación de empleos, sin embargo, és

te sigue careciendo de recursos económicos suficientes pal"a cubrir sus 

necesidades. 

Hidalgo, Dgo., pertenece a la subregión A-2 o árida agrícola, y pa

ra este municipio se planeo realizar durante 1987-1992, en el Plan Esta

tal de Desarrollo, perforaciones explorntorins con fines ngrícolns. 

En lo que se refiere n ganadcrín, se planeó rehabilitar y constuir 

la infraestructura ganadera de acuerdo n los rcqucrínicntos de los proch1c

tores en el mismo municipio. 

En lo que respecta a acuacultura, se µlnncó semhrnr crtns r\c peces 

de las especies carpn, mojarra, tilupia, agallas azules, crn 1>py blanco 

y bagre, en la presa de Villa Hidalgo. 

En lo que ::H~ rcficr,,. n 1tesnrrollo urbano, vivienda y ecología, se 

planeó realizar estudios parn el mejoramiento de: ln vlvü.!ndn en ül ejido 

Ignacio Vulencia del municipio que nos ocupa. Adcm5.s se planeó implnntnr 

y difuntlir programas de autoconstrucción de viviendas en localidn1lcs de 

(184) l!?.!i· p. 11. 
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la subregión. 0 95 ) 

Es indiscutible que el gobierno del estado de Durnngo no ha olvida

do al municipio de Hidalgo, sin embargo éste sigue siendo subdesarrolla

do pues carece de los recursos económicos suficientes para lograr su pro

pio desarrollo. 

5. CONDICIONES SOCIOPOLITICAS 

Como se mencionó anteriormente, la población total del municipio 

asciende a 7, 272 habitantes, cifra que representa el O .62:': de la pobla

ción total del estado. La tasa anual de crecimiento fue de 1.2% para la 

década de 1970-1980, la densidad de población es de 1.37 habitantes nor 

Km, 
2

y la mayor concentración <le lo población se encuentra en la cabece

ra municipal. 0 95 > 

El municipio de Hidalgo cuenta con la infraestructura adecuada para 

impartir la educación primaria y media básico, siendo el Consejo Nacional 

de Fomento Educativo (CONAFF.) quien imparte cursos en comunidades con -

poca población. Los deportes que se practicnn son: basquet-boll, volibol 

y beishol. 

Ln atención a la salud en el municipio es prestada por ln Secretoria 

de Salud, así como por unidades del DISS-COPJ,ANAR. 

(185) Gobierno Constitucional rtel Estado de Durnngo, Plan estatal 
de desarrollo 1987-1992, Durango, Dgo. , 1987, pp. 75-87. 

(186) Partido Re\"olucionario Institucional, op. cit. p. 55. 
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La concentración de la vivienda se dá en la cabecera municipal, sien

do su característica esencial la construcción de adobe y ladrillo. 

El municipio cuenta con una red de carreteras estatal, rural y fede

ral, que enlazan a la totalidild de las poblaciones; cuenta además con u

na pista de aterrizaje para avionetas. 

·i::n lo que se refiere a medios de comunicación 1 la cabecera municipal 

cuenta con servicios de correo, telégrafo y teléfono y lo transportación 

rural se realiza a través (le autobuses públicos de pasajeros. 

El municipio ofrece n ln comunidad los servicios públicos de energía 

eléctrica, agua potable y alcnntarillndo, panteón y seguridad pública. (187) 

En el aspecto político, podemos decir que el municipio es administra

do por un ayuntamiento de elección popular directa, que se rcvocn total

mente cada tres afi.os, éste es integrado por un presidente, un síndico, -

tres regidores de mayoría relativa y dos regidores mús de representoci6n 

proporcional. POr cada intc3rnnte del nyuntnmiento con carácter de pro

pietario, huy un suplente. Además el ayuntamiento cuenta con un secreto

rio y un tesorero que son nombrados por el presidente municipul, y con 

personal administrativo suficiente pnra cumplir con sns funciones. (lSS) 

En lo que respecta a reglamentación, el municipio sólo cuenta con 

Bando de Policía y Buen Goblcrno, rcglnmento c\e sc~uridod pública y re

glamento de panteones. 

(187) Si bien es cierto que la red de agua potable se extiendu a to
das las comunidades que integran el municipio, ésta sólo funciona en la 
cabecera municipal, es por ello que no pu<lemos decir qu~ c;,tc servicio 
se presta en todo el municipio. 

(188) H. LVII Legislatura 1986-1989, Ley del cluni.cipio Libre, Durnn
go, Dgo., Julio de 1989, pp. 114-46. 
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Es indiscutible que el municipio de Hidalgo es un municipio ru

ral, ya fllle sus condiciones económicas y sociopolíticas marcan la pauta 

para caracterizarlo de esa manera. 

Pasemos ahora al estudio de la hacienda pública del municipio en 

cuestión tomando en cuenta que las condiciones económicas del mismo son 

muy bajas y que no cuenta con la infraestructura administrativa ni con 

el personal capacitarlo para administrar sus recursos. 
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CAPITULO IV 

PROBLEMATICA ACTUAL DE LA HACIENDA 

~\UNICI?AL n'l HIDALGO 

DURANGO 

A. DEMANDAS DE LA COMUNIDAD 

A fin de precisar las demandas de la comunidad del municipio que nos 

ocupa, complementar y <\ar nm.yor consistencia a la presente investigación, 

se elnboraron 150 entrevistas, 50 dirigidas a funcionarios municipales y 

100 elaboradas especialmente para la comunidad municipal y los resultarle~ 

fueron los siguicntcs.C 189 ) 

A pesar de las reformas de 1983 al artículo 115 constitucional, el 

municipio sigue rtepenr\ienrlo <le las participaciones federales ya que sus 

ingresos directos no son suficientes para cubrir lus demandas de la comu-

nidnd. 

Ln infraestructura de la hacienda piihlica no es del todo adccundn, -

por lo r¡ue scró. necesario reforzarla. 

Será necesario también que el proyecto de Ley de Ingresos ¡1ara el 

municipio de !lidnlgo, sea acorde con la realidad del mismo a fin de que 

se planee recaudar los recursos que realmente genere el municipio. 

(189) Véase Anexo No. 1, h,256. 
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La asistencia técnica es de gran importancia para el municipio que 

nos oc11pa, ya que de ésta depende la adecuada recaudación de los ingresos. 

Será necesario también actualizar el catastro, ya que constituye la 

fuente miis importante de impuestos. 

En el municipio de Hidalgo, no hay fuentes de empleo que puedan ge

nernr ingresos suficientes, a su comunidad, para cubrir sus necesidades(l90) 

por lo que se hace necesario que éste reactive su economía invirtiendo 

gran parte de sus ingresos en gasto de inversión. 

El municipio que nos ocupa carece de todos los servicios públicos 

ya que sólo en la cabecera municipal se prestan la mayor parte de dichos 

servicios. 0 9 t) 

La mayoría de las comunidades carecen de agua pota.ble y alcnntari

llarlo, por lo que se hace necesaria una fuerte inversión para proveer de 

este servicio indispensable 1 a la comunidad municipa 1. 

También se carece de seguridad pública y tránsito, por lo que debe

rá proporcionarse este servicio a fin de proporcionar mayor bienestar a 

la comunidad . 

Asimismo, se carece de mercados y centrales de abasto, servicios -

verdaderamente indispensables para la misrna cotr111nirh1d. 

(190) Ibirl. h. 257. 

(191) Ibid .• h. 258. 
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En general 1 la comunidad municipal carece de todos los servicios pú

blicos y para proporcionarlos, el municipio necesita fortalecer su hacien

da para po<ler rlestinnr parte rle sus ingresos a gasto <le inversión. 

B. INGRESOS MUNICIPALES. 

El 29 de noviembre de 1988, José Angel Ibáñcz Montes, Diputado y 

representante popular por el IX Distrito Electoral Local, prcscnt6 ante 

la H. Legislatura del Estado de Durango, IniciAtivA que contenía la Lcv 

rte Insresos del ~lunicipio de Hidalgo, Dgo. , la cual fué turnado a la Co

misión de Finanzas quien emitió su dictamen favorable con base en los si

guientes considerandos: 

Que es facultad de la legislatura local, establecer las contribucio

nes y demás ingresos que forman la hacienda municipal, de confor!!lirl.aci 

con lo que estahlece el artículo 115 constitucional fracción IV y 111 -

inciso e) de la Constitución Política del estado de Durango, a través de 

lo aprobación de la Ley de Ingresos de los Municipios. 

La Comisión realizó el estudio correspondiente y de acuerdo a un 

análisis técnico que efectuó la Contaduría Mayor de Hacienda del estado, 

consideró que los participaciones que perciben los rnnnicipios son de o

rigen tributario, es rl.ecir, provienen de los ingresos tributn~ios que ob-
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tiene la federa.ción y que éstos dependen de la actividad económica que 

realiza el país. 

La Ley de Ingresos del municipio que nos ocupa, menciona en su ar

tículo lo~, que el municipio percibirá ingresos provenientes de impues

tos 1 derechos, productos, aprovechamientos, participaciones e ingresos 

extraordinarios. 

l. INGRESOS ORDINARIOS 

Como yo se mencionó anteriormente, los ingresos ordinarios son los 

que recibe el municipio de manera regular durante un nño, éstos se encuen

tran integrados por los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos 

y pm:'ticipacioncs. 

a • IMPUESTOS 

Los impuestos son las contri bue.iones cstablccidu8 por la 1 ey que de

ben pagar lns personas físicas y mornlcs colocaitas en el supuesto jurídi-

co P-Stnblccido en la misma ley y que sean distintas de las aportaciones (lgz) 

de seguridad social, de los contribuciones de mejoras y de los dcrechon, 

y tienen las siguientes cnrncterísticas: 

( l 92} Código Fiscal de la Federación, México, Secretaria d<! Hacien
da Y. Crédito Público, 1989, p.17. 



- 185 -

1) Constituyen una obligación contractual 

2) Deben ser establecidos por la ley 

3) La cuota de éstos debe ser proporcional y .equitati.va .. · 

4) El. producto de los mismos debe desinarse a cubrir. los gastos 

públicos. 

5) Todos los ciudadanos de la República deben contribuir. al soste

nimiento de los gastos públicos de la federación, estado y, muni

cipio en que residan. 

Según la Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo, Dgo. , los impues

tos que debe recaudar el municipio que nos ocupa, son los siguientes: 

a) Predial 

b} Sobre traslación de dominio de bienes inmuebles 

e) Sobre di versiones es pee táculos públicos 

d) Sobre actividades comerc.iales y oficios ambulantes 

e) Sobre anuncios y, 

f) Sobre ejercicios de actividades mercantiles, industriales, agrí-

colas y ganaderas. 
(l 93) 

El único impuesto que el municipio recaudaba hasta 1982, era el re

ferente a compra-venta de ganado que represcntahn el 0.21~3 clel total rte 

ingresos; de 1983 a 1936, el municipio obtuvo ingresos únicamente por con

cepto de impuesto predial que representó el 0.45%, 1.2%, 0.03% y 1%, del 

total de ingresos anuales 1 rcspecti vamente; de 1987 a lo fecha, el munici

pio recmu\a nrlemás del impuesto predial 1 que para 1988 constituyó el 8.04% 

del total de inórcsos, el ir.ipuc~to !labre trnnlru:ión de dominio de bienes 

inmuebles que representó para este mismo nño, el 0.9~ del total de ingre-

sos. 

(193) LVII Legislatura, Ley rle In~resos rlel Municipio de llidnl~o.Dgo., 
Durango, Dgo., Congreso del Estado de Durango 1 1989 1 h. 2. 
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Como podemos darnos cuenta, el municipio que nos ocupa recauda un 

porcentaje muy bajo por concepto de impuestos, ya que para 1982 represen

tó sólo el 0.24% del total de ingresos; en 1983 el 0.45% y en 1988 el -

8.94%. A pesar de que para 1988 se logró un gran avance en relación con 

1983, en materia de impuestos, aún sigue siendo baja la recaudación por 

este concepto ya que prácticamente son sólo dos impuestos los que se co

bran en el municipio, siendo el impuesto predial la fuente principal de 

in~resos por este concepto. 

Sigue siendo poco lo que se recauda por concepto de impuestos, ya 

que los rubros que se contemplan en la Ley de Ingresos del municipio en 

cuestión, específicamente los incisos e). d). e) y f), no son aplicables 

al mismo, ya que éste es netamente rural. 

Se ha.ce necesario entonces que sea el propio municipio quien legis

le sobre los ingresos que ha de recaudar a fin de que éstos senn ncorrles 

con la realidad del mismo, no obstante la tendencia ascendente en este 
(194) 

concepto. 

b. DERECHOS 

En la fracción IV del artículo 115 constitucional, se habla de los 

". • • in(resos c\cri va.dos de la prestación de servicios públicos a su car-

go ••• ". 
195

) A éstos se les llama derechos o tasas por prestación de ser-

vicios públicos a cargo de los municipios. 

(194) Véase Gráfica de Impuestos, hoja No. 204 

(195) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Comen
tada, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, IJNAM, 1985, p. 278. 
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La Constitución General de la República también determina que las 

leyes federales no pueden limitar la facultad de los estados para esta

blecer las contribuciones que se derivan de la prestación de servicios 

públicos y no podrán conceder exenciones o subsidios respecto a las mis

mas contribuciones en favor de personas físicas, personas morales o a -

instuticiones oficiales o privadas. 

La reforma municipal de 1983 no contempla el poder tributario ¡:>ara 

la creación de derechos por parte del municipio. Este aspecto es impor

tante ya que la administración municipal es la que presta los servicios 

públicos, por lo que debe ser ésta la que fije los derechos. 

Debe corresponder además al municipio, el establecimiento y cobro 

de derechos, de licencias y refrendos que pueden ser los referentes a -

construcciones y urbanizaciones, certificaciones, autorizaciones, licen

cios para transitar vehículos de motor, registros y todos los nutorizA

dos en le artículo 10-A de Ja Ley de Coordineción Fiscal. 

Si el municipio estfl coon\innr\o con la federación en materia de de

rechos, éste puede gozar del rendimiento de los mismos y son los siguien

tes: 

a) Licencias de construcción¡ b) licencias o permisos para instalar 

redes públicas de a;;un y alcantarillado; c) licencias para fraccionar -

terrenos; d) licencias para conducir¡ e) expedición de placas y tarjetas 

de circulación¡ f) registro civil; g) registro de lo propiedad y del co

mercio; h) derechos de establecimientos en la vía pública¡ e .i) certifi

cación de documentos y/ o reposición de los mismos. (l %) 

(196) Ley de Coordinación Fiscal,México, Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, 1988, p. 10. 
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Los derechos no son más que las c.ontraprestaciones que recibe el po

der público por la prestación de un servicio. 

Según la Ley de Ingresos del municipio en cuestión 1 los derechos -

que debe recaudar éste son: 

a) Por cooperación para obras públicas 

b) Por servicio de rastro 

e) Por la prestación de servicios en los panteones municipales 

d) Por servicio de alineación de predios y fijación de números ofi-

ciales 

e} Sobre fraccionamientos 

f) Por servicio de limpin y recolección de basura 

g) Por servicio de agua 

h) Por servicio de saneamiento 

i) Por ocupación de vía pública u otros bienes de uso cor.iún perte

necientes al municipio 

j) Sobre vehículos 

k) Por registro de fierros de herrar y expedición de tarjetas de i-. 

dentificación 

l} Sobre certificaciones, registros, actas y legalizaciones 

m) Sobre empadronamientos 

n) Por expedición de licencias y refrendos 

ñ) Por apertura de negocios en horas extraordinarias 

o) Por inspección y vigilnncia parn la seguridad p1íblicn 

p) Por revisión, inspección y servicios 

q) Por servicio público de iluminación 

r) Por la explotación comercial de material de construcción 

s) Por construcciones, reconstrucciones, reparaciones y demolicio
(197) 

nes. 

(197) CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, LVII Legislatura, Ley de Ingre
sos del Municipio rle ltirlalgo, Dgo., Durango, Dgo. ,1989, h. 2. 
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Hasta 1982, los únicos derechos que rt?Caud~bá:,.~l .. muñicÍ."J>iO 'eran' los 

referentes a la expedición de licencias, q.u~ ri:pr~~~e·nt~ el>l.1% del tot81 

de ingresos, y el registro de fierros de herrar, qu_e co,nstituyó el 0.9% 

del total de ingresos totales en ese año. 

De 1983 a 1987 se recaudaron los derechos correspondientes a coopera

ción para obras públicas, servicios de rastro, registros de fierros de he

rrar y servicio de m~ua potable, que representaron para 1983, el 0.25%, 

el 0.001%, el 0.02% y el 0.07%, respectivamente; y para 1987, el 1.58%, 

el 0.0007%, el 0.34% y el 0.08%, respectivamente. 

En 1988, sólo se recaudaron derechos por concepto de servicio de ras

tro, mismos que representaron el 0.17% del total de ingresos y por servi

cio de agua potable que constituyeron el 0.21% del total de ingresos. 

Derivado de lo anterior, podemos decir que la recauclnción por concC!p-

to de derechos hasta 1984 llevaba unil tendencin nscendent(', yn que superó 

la de 1983 en un 264. 7%, descendiendo en 1985 en relación con la de 1984 

en un 5.6% y continuó declinando registrándose en 1986 unn reducción de 

5.9% en relación n lo recaudado por este concepto en 1985~ en 1987 vuelve 

a ascender en relación con 1986, en un 250%, para declinar nuevamente en 

1988 en relación con 1987, en un 526.3%, porcentaje realmente consiclern-

hlt~, por lo que es necesario reforzar también lo relativo n derechos en 

este municipio, ya que de los veinte conceptos rle derechos que menciona 

la Ley de Ingresos que debe recnudar el mismo, en la ;ictunlirlnct sólo re

cauda dos que son los referentes al servicio de rastro y de agua potable~ 198 ) 

(198) Véase Cuadro No. 2, hoja No. 203. 
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c. PRODUCTOS 

Como se mencionó en la parte teórica de este trabajo, los produc

tos son, según el Código Fiscal de la Federación, las contraprestaciones 

por los servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho priva

do, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes ele domi

nio privado.<
199

) 

La Ley de Ingresos del municipio que nos ocupa, menciona que los pro

ductos que recaudará el municipio provendrán de los siguientes conceptos: 

u) Enajenación de bienes muebles e inmuebles pertenecientes al muni-

nicipio 

b) Arrendamiento de bienes propiedad del munidpio 

e) Por establecimiento o empresns que depemlan del municipio 

d) Por créditos a favor del municipio 

e) Por venta de bienes mostrencos y abandonados 

f) Los que se obtengan de ln venta ele ohjetos recogidos por autorida

des municipales 

g) Por estacionamiento de vehículos en la vía pública en nquellos lu

gares donde existen aparatos marcadores de tiempo.(
2
00) 

El municipio de Hidalgo, no obtiene ingresos por concepto de produc

tos, ya que no realiza ninguna 'ie lA~ nperRciones que en estf? apartado <lP. 

la Ley de Ingresos correspondiente, se mencionan. 

(199) Código Fiscal de la Federnción, México, Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, 1989, p. 18. 

(200) CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, ~· h.2. 
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Como podemos darnos cuenta, se encuentra muy distanciada la teoría 

jurídica, de la realidad del municipio que nos ocupa, por lo que cabe -

reiterar aquí la necesidad de que éste elabore y apruebe su propia ley 

de ingresos a fin de que ésta encuadre con su realidad, ya que a excep

ción de los incisos a), b), e) y f), los rubros que contempla este con

cepto, son aplicables a un municipio urbano o scmiurbano y no n un muni

cipio rural que es el caso del municipio estudiado. 

d • APROVECllAMIENTOS 

Coma se recordará, los aprovechamientos son los ingresos que perci

be el Estado por funciones de derecho público y que son diferentes de las 

contribuciones, do los ingresos derivados de financiamiento y de los qnP. 

obtengan los organismos descentralizados y los empresas de porticipaci6n 
estatal.( 20l) 

Según la Ley de Ingresos del Municipio de .l!idalgo, los aprovecha

mientos que debe percibir el municipio, provienen de los siguientes con

ceptos: 

a) Recargos 

b) Multas 

c) Rezagos 

d) Finanzas que se hagan efectivas a favor del municipio por resolu

ción firme de autoridad competente. 

( 201) Cór\igo Fiscal de la Federación, México, Secretaría de Hacienda 
Crédito Público, 1989, p .19. 
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e) Donativos y aportaciones 

f) Subsidios 

g} Cooperaciones del Gobierno Federal del Estado, organismos descen

tralizados y empresas de participación estatal y de cualquiern o

tras personas. 

h) Multas federales no fiscales 

i) No especificadas. (202) 

De 1982 a 1985, el único aprovechamiento que se recaudó en el mu ni -

cipio que nos ocupa, fué el referente a multas r.mnicipales r.iismo que r::?

prcsentó el o.oos:;; del total de in¡¡resos en 1982, el 0.52% en 1983, el -

0.4% en 1984, y el 0.2% en 1985, de los totales de ingresos de cada afio. 

En 1986 y 1987, se recaudó el 0.4:;; del total de ingresos por este 

concepto, siendo las multas f edcralcs no [isca les las que dejaron estos 

ingresos. 

Para 1988, los únicos rubros que conformaron el concepto de uprove

chamientos, fueron los donativos y nportncioncs, cooperacionc.s del gobier

no fedcnil y Ucl e:~tado y las multas federales no fiscales que represen

taron para ese afio, el 0.88% del total de ingresos. 

Como podemos darnos cuenta, los oprovcchamicntus declina ron en 198/f 

en un 23. l % crí relación con los rccaudndos en l 983; a su vez, en 11)85 -

descendieron en un 1)lJ~ nn rel:lr:iñn ron Pl :liln Hnl:r>rinr; parn a11mt~nt·rlr 1IP 

nuevo en 1986 y 1987, en un lCJüü~ en relación con 1985, incrementándose 

en 1988, en un 120% en relación con la recaudación por este concepto en 

1987. 

( 202) CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, op. ci t . h. 4 . 
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En base a lo anterior, podemos decir que los ingresos del municipio 

de Hidalgo siguen siendo muy raquíticos a pesar de lns reformas de 1983 

al artículo 115 constitucional, por lo que se hace necesario un estudio 

a fondo del municipio a fin de proporcionarle ln asistencia técnica y la 

infraestructura necesaria para la recaudación de sus ingresos. 

Lo anteriorr.tente cxpncsto se consirlerA r\e grnn irttportancia, r\ebirl.o 

a que a excepción de los incisos e), f), g) e i), los rubros que contem

pla este concepto, necesitan de asistencia técnica r1 fin de que el perso

nal que labora en la ~mcienrla pública r.tunicipnl, sen capnz de aplicar las 

leyes y reglamentos respectivos a fin de hacerlos efectivos, pues en la -

mayoría de los casos tendrá que aplicarse el procedimiento ndministrntivo 

de ejecución a fin de recuperar los mencionados adeudos, r.iismo que se des

conoce en el municipio que constituye nuestro obj cto de estudio. 

e. PARTICIPACIONES 

Como se mencionó en el CaPítulo II de este trabajo, en 1932 se refor

mó el artículo 73 constitucionnl en su fracción XXIX y se crearon entonces 

los "impuestos especiulcs11 iniciándose con esto lo. política de otorgar -

participaciones a los municipios en el rendimiento de los referidos impues

tos. 

1.R. política <lel gobierno federal mexicano ha consistido en otorgar 

participaciones a los estados, en los impuestos especiales, ya que así lo 

establece la Constitución General de la ~epúblicn en el 1m11to So. del nr-

tículo frncción antes mencionados, que a ln letra dice: 

E1 Congreso tienen facultad para establecer contribuciones: 
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So, Especiales sobre: a) Energía eléctrica, h) Producción 

y consumo de tabacos labrados, e) Gasolina y otros pro<luctos -

derivados del petróleo, d) Cerillos y fósforos, e) Aguamiel y 

productos de fermwtación, f) Exolotación forestal, y g) Produc

ción y consumo de cerveza .. . 11 .(Z0
3

) 

En este mismo artículo se menciona que las entidades federativas par

ticiparán en el rendimiento de estas contribuciones, en los términos que 

fije la ley federal secundaria, A su vez las legislaturas locales deter

minarán el porcentaje correspondiente a los municipios, en lo que rcspc7-

ta a ingresos por concepto de energía eléctrica. 

Podemos definir entonces a las participaciones como, los ingresos 

que obtienen los estados y los municipios, provenientes del compartimien

to de impuestos federales. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Hidalgo, menciona que las par ti -

cipaciones que percibirá el municipio serán las que (Zof)rrespondan en el 

rendimiento de los impuestos federales o del estndo. 

En el municipio que nos ocupa, en 1982 las participaciones represen

taron el 80 .08% del total de ingresos, en 1983 el 98. 7:1, en 1984 el 97. 5~, 

en 1985 el 99.!%, en 1986 el 97,8:':, en 1987 el 96.l:t y, en 1988 el 89.8%, 

del total de ingresos del municipio, lo cual quiere decir que éste sigue 

dependiendo en gran medida del gobierno federal y estatal, ya que Bon há

sicnt!lente las participaciones, el rubro que sostiene sus gastos, y aunque 

para 1988 tuvieron una tendencia descendente, en cuanto al porcentaje que 

representaron con respecto al total de ingresos en ese mismo nño, éste 

sigue siendo bastante significativo. (ZOS) 

(203) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Comenta
da, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAN, 1985, p. 172. 

(204) r.ONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, op, cit. h. 4. 

(205) Véase Cuadro No. 1 y Gráfica No. 8, hojas No. 197 Y 207 • 



- 195 -

2. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Los ingresos extraordinarios, como ya se mencionó anteriormente, -

son aquellos que recibe el municipio en situaciones imprevistas, y se

gún la ley de Ingresos del municipio en cuestión, éste obtendrá ingresos 

extraordinarios por los siguientes conceptos: 

a) Los que con ese carácter y de manera excepcional, decrete la 11. 

Legislatura del Estado, para el pago de obras o servicios accidentales. 

b) Los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que 

adquiera el municipio para fines de interés pGblico y de acuerdo a la au

torización de la legislatura local. 

e) Aportaciones extrnordinarins de los gobiernos federal y estntnl. 

d) Los adicionales que sobre derechos e impuestos decrete el Congre

so para sostener determinndns instituciones. 

e) Expropiaciones 

(206) 
f) Otras operaciones extraordinarias. 

En los archivos del nunicipio rlc Hidalgo, no se registra ingreso al

suno por este concepto, por lo que los ingresos extroordinarios no repre

sentan ningún beneficio a la hacienda pública del municipio en cuestión. 

respectivamente. 

(206) CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, op. cit. h. 5. 
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Tanto ingresos ordinarios como extraordinarios, están normados por 

la Ley rte llacienf\<1 <le los Municipios del Estado de Durango, así como por 

las demás leyes aplicables y los reglamentos, circulares y demás normati

vidad al respecto, de tal manern que éstos se causarán, recaudarán y li

quidarñn en ti~p.o y forma c¡ue marcan los lineamientos respectivos. 

La recaudación de estos ingresos se hace a l:ravés de la tesorería 

municipal, quien P.xpirle recibos oficiales o formas valorudas que son con

troladas de manera cxclusi va por dicha tesorería, los fondos se concen

tran en lo misma y esto se refleja en los registros de la propia tesore

ría. 

Pasemos ahora al Cuadro No. l, el cual indica los ingresos totales 

rlcl municipio que nos ocupa, así como el desglose-de las cantidades por 

concepto y por año. 

Asimismo, las Gráficas números 1, 2, 3 y 4, representan los ingresos 

por rubro, que recaudó el municipio de Hidalgo, · Dgo., .durante el período 

1983-1988, Jo cual nos muestra la evoluci'ón ·de éstos en el período de re

ferencia. 



~ o 1983 1984 

INGRESOS TOTALES 14 '837 ,252 23'265,575 

A. INGRESOS 
[lo' 837. 252 23'265,575 ORDINARIOS 

J. INGRESOS 
DrnECTOS 192 1 7M1 560' 383 

a. lMl'llF.STOS 67 ,037 256,671 
1 

,__ 
b. DERECHOS 50,1192 209 ,604 ;:: 

1 e• AP~!OVECll~ 75 ,215 94,107 
MIENTOS 

d. P!~OD~'CTO~ o o 

2. PARTICl PA-
11~'64'1,508 22 '705, l 92 CTONES 

11. l t/GP.E5P5 EXTP., 
ORll!NARJOS o o 

CUADRO No. 1 

INGRESOS 1983-1988 ( 2Q7) 

(Pesos) 

1985 1986 

43'773,857 51.' 729 '984. 03 

43'773,857 51.'729,984.03 

3Q5,88'i !'227,079 

12 ,533 715,900 

373,853 1+89 ,079 

9,500 23 ·ººº 
o o 

43'377,972 53'502,005.03 

o o 

1987 1988 

148' 270' 552. 36 418°606,630.05 

148'270, 552.36 1, 18' 606 ,630 .05 

5'111,272.06 42'1,Q(}, 176.90 

2'345,172.06 37'1122,1176.90 

J '093. 250 1 1590,200 

72 ,850 3'1186,500 

o o 

J/12'759,280.30 376'107,1,53.15 

o o 

(207) Información procesada de las Cuentas Públicas del Nunicipio de Hidalgo, Ogo., de los mi.os l<lfn-1988, 

Archivo Municipal, Hidalgo, Dgo,, 1989. 
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GP.AFICA No. 1 (20B) 

H!PUF.STOS 1983-1988. 

37''•22,476.90 

2•31,s, 112.or, 

o 

"' 

1983 19Ai, 1?85 1986' 1937 1988 

¡\ o 

(208) .Información procesada Je las Cuentas Públicas 1lcl 11-lunicipio de Hidalgo, 
Dgo., de los n'los 1983-l'J!::fJ, ilidnlgo, Dgo., 1989. 



3'093,250.00 

489,079.00 

Ul 

o 
373,853,00 

Ul 

"' 
p., 

209,604 .00 

50,492.00 

1983 

(209) Idem. 
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(209) 
GRAFICA ~o. 2 

DERECHOS 1983-1988. 

A íl o s 

1987 1988 



Ul 

o 

"' 

3 '486, 500.00 

(210) ~· 

- "°º -

(210) 
Grrt\FICA No. 3 

APROVECHAMIENTOS 1983-1988. 

· A ~ .. O S .. 
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. (211) 
GRAFICA No. 4 

. PARTICIPACIONES 1983-1988. 

376'107 ,453.15 

o 

Ul 

14'644,508.00 

1983 l984 1985 1986 1987 1988 

A N O S 

(211) ~· 
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Como puede observarse-, en téÍminos absolutos, los ingresos que per

cibió el municipio de llidalgo, Dgo., riporcntcmente fueron ascendentes, 

sin embargo, esto no-fué así en todos los rubros en términos relativos, 

ya que a excepción de los impuestos y los aprovechamientos, que tendieron 

a ascender en 1988, los otros dos conceptos, es decir, los derechos y -

las participaciones tll\•icron una tendencia descendente, en ese mismo año. 

Pnscmos ahora al Cuudro No. 2 y veamos las Gráficas números 5, 6, 7 

y 8, que representan el porcentaje de ingresos por concepto, respecto a 

los totales a fin de tener una visión precisa de la evolución de los in

gresos del municipio que nos ocupa, durante el período 1983-1988. 



~ o 

INGRESOS TOTALES 

A. INGRESOS 
OROINARIOS 

t. IliGl:ESOS 
DIRf,CTOS 

1 
n. IMPUESTOS 

"' b. llERECllOS e> 
N 

1 
l'HOIJllCTOS c. 

d. Ai'l(QVECllA-
HIE~TOS 

2. PARTICIPA-
C!ONES 

B. INGRESOS EXTR~ 
ORIJTNARTOS 

CUADRO No. 2 

PORCENTAJE DE INGRESOS POR CONCEPTO RESPECTO A LOS TOTALES 

DE 1983-1988.<
212

) 

1 QU3 1984 1985 1986 

100 100 100 100 

100 100 100 100 

1.3 2. 5 0.9 2.2 

0.1.5 t.2 0.03 t 

0,34 0.9 0.85 0.8 

() o o o 

0.52 º·'' 0.02 0.4 

!JA. 7 97 .5 99.1 97 .8 

() o o o 

1987 

100 

100 

3.9 

1 'i 

2 

o 

0.4 

%,l 

o 

(:n :.!) Informnción procesndn de las Cuentas P11blicns del Municipio tle llidulgo
1 

Dgo., de lo!.: :\1105 i\e 
1983-1CJ8R, Archivo Munici¡ml, Hidalgo, Dgo., 1939, 

1988 

100 

too 

10.2 

8 QI 

o.:rn 

n 

0.68 

8'l,B 

o 
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(213) 
GRAFICA No, 5 

PORCENTAJE QUE _REPRESENTARON LOS IMPUESTOS 

RESPECTO A LOS INGRESOS 

8,94 TOTALES DE 1983-1988, 

·1-.5--

1.2 

1 

0.45 

1983 1984' 1985 1986 

A fl O 

(213) Idcm. 

1987 1988 
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(214) 

GRAFICA No. 6 

PORCENTAJE QUE REPRESENTARON LOS DERECHOS 

RESPECTO A LOS INGRESOS 

2 TOTALES DE 1983-1988. 

0.9 

0.85 

0.8 

0.38 

/ 0.34 

1983 1984 1985 1986 

A 11 O 

_(214) Idem. 

1987 1988 
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(215) 
GRAFICA No, 7 

l'ORCENTAJE QUE REPRESENTARON LOS APROVECHAMIENTOS RESPECTO A 

LOS INGRESOS TOTALES 1983-1988. 

0.88 -

0.52 

0.4 

0.02 

1983 1984 1985 l986 l987 1988 

A o s 

(215) tdem. 
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(216) 
GRAFICA No. 8 

PORCENTAJE QUE REPRESENTARON LAS PARTICIPACIONES RESPECTO A 

LOS INGRESOS TOTALES DE 1983-1988. 

96.l 

89.8 

1983 19811 1985 1986 1987 

A O 

(216) Idem. 

1988 
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Si observamos las Gráficas 1, 2 1 3, y 4, veremos que en 1985 descen

dieron los impuestos y aprovechamientos mientras que los otros dos concep

tos aumentaron, sin embargo, si analizamos las Gráficas 5, 6, 7 y 8, po

dremos darnos cuenta que en ese año descendieron todos los ingresos direc

tos, mientras que las pnrticipaciones aumentaron. Esto se debe a que los 

porcentajes se calcularon tomando como base (100%) los ingresos totales 

de cada año, así aunque la cantidad absoluta de cada concepto sen mayor, 

en algunos casos, que la del año anterior, resulta un pare.enlaje más ba

jo, ya que se está obteniendo en relación a los ingresos totc:1les de cada 

año. 

Con respecto a que las participaciones aumentaron en términos rela

tivos en 1985, mucho más que en otros años, yo que representaron el 99.1% 

de los ingresos totales del muncipio, es perfectamente explicable puesto 

que los ingresos directos, a excepción de los derechos, disminuyeron con

sidernblcmentc en cse nño por lo que correspondió f'layor porccntnjc a lns 

participaciones. 

Una vez que hemos analizarlo la evolución de los ingresos en el muni

cipio de Hidalgo, veamos ahora cómo está constituido el gasto público mu

nicipal, así como f~l destino que se le dió en el municipio de Hidalgo, -

Dgo., durante el período de 1983-1988. 

C. EL CASTO PllRLICO MU~ICIPAL 

Como ya se mencionó anteriormente, el gasto público municipal C!!i el 

conjunto de recursos finuncieros qu~ el municipio <lestina :11 cumplimien

to de sus fi.1H•s, PS decir, PS utilizat\o paru cumplir con lus (unciones 

de servicios y obras públicas a cargo del mismo, las partes 'lUC confor

man el gnsto pí1hlico son: 
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1. Gasto corriente 

2. Gasto de inversión y 

3. Pago de deuda. 

1. GASTO CORRIENTE 

El gasto corriente es aquel que está formado por los recursos que 

se destinan a cubrir el costo rlirccto de la adrlinistración pública muni

cipal. 

En el omnicipio de llidal~o, Dgo., del total de egresos de 1983, que 

ascendió a $ 6 1498,506 se destinó a gasto corriente el 100% de los egre

sos, lo cual quiere decir que no se invirtió en obras públicas ni en la 

adquisición ..\e hienes parn el fomento y la conservación de las mismas, 

así como tampoco en activo fijo. 

En 1984, rle un total de egresos de $ 17 '93ó, 312 .00, se canalizó a 

gasto corriente un total de $ 16'628,312, que representa el 93% del total 

de egresos. 

En 1985, de un to tul de egresos de $ 36 '828, 919 se ocupó en gasto co

rriente un total de S 35'428,919 que constituyó el %% del total de e3re-

'308 parn ese alio. 

En 1986, de un total de egresos de $ 61'990,318.74, se destinó a es

te rubro un total de $ 47'456,251 , que representó el 77'i. del total de -

egresos. 

En 1987, se un total de egresos de $ 125' 494, 902. 70, se canalizó a 

gasto corriente, un total de $ 116 '841, 353. 70 que constituyó el 9 3% del 

total de egresos para- ese año. (Zl 7 ) 

(217) Información procesada de las cuentas púhlicas del municipio rle 
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Es necesario mencionar aquí que de 1983 a 1CJ87, el concepto que te-

nía mayor porcentaje de egresos era el de Servicios Personales, ya que 

representó el 28%, ·29%, 26%, 26% y 28%, del total de egresos, respectiva

mente, mientras que para 1988 se le dió mayor importancin a Servicios no (ZlS) 

Personales ya que se ocupó en este concepto, el 26% del total de egresos, 

que constituye el porccntnje más alto destinado a gasto corriente en es-

te año, 

Además del concepto de Servicios Personales, el gasto corriente se 

canalizó en estos años a servicios no personales, materiales y suminis

tros, maquinaria y equipo y asistencia social. 

2. GASTO DE INVERSION 

Como se mencionó anteriormente, el gasto de j nvcrsión está formado 

por los recursos financieros dcstinndos a ohrns púbicas y construcciones 

directas, así como a la adquisición de bienes pnra el fomento y la con

servación de las mismas y a las inversiones que real izn el municipio. 

En ¡q33, no se canalizó cantidad alguna a gasto de inversión; en -

1984, sólo se ocupó el 7% del total de egresos a este rubro; en 1985, -

sólo se destinó el 4~ n este concepto; en 1986 se ocupó el 23% del total 

rle egresos en este rubro¡ en 1937, disminuyó el porcentaje de recursos 

Hidalgo, Dgo. , de 1983-1988, Hidalgo, Dgo. , Archivo Municipal, Véase Cua
dro No. 3, Boj a No. 21 ~. 

(218) Véase Cuadro No. 4, Hoja No. 213. 
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canalizados a este concepto, ya que sólo representó el 7%, decreciendo 

nsí el gasto de inversión en este año, en relación a 1986 en 11n 163¡ -

finalmente, en 1988 se g3stó en este concepto el 27% de los egresos tota

les, por lo que se incrementó en relación con 1987 en un 20%. ( 219 ) 

3. PAGO DE DEUDA 

Por lo que se refiere B paAo de deuda, río se .reporton .en los: cuentas 

públicas del municipio, del período que ~i:a_os Ocupa, -~ecurs~s _financieros 

destinados a cubrirla. 

(219) Véase Cuadro No. 4, hoja No. 213. 



CUADRO No. 3 

EGRESOS 1983-1988 (
22

0) 

(Pesos) 

~ 1983 1984 1985 1986 1987 
CONCEI TO 

Et;RE:iüS TOTALES íi'MJ8,'.iüú 17'930,312 36'828,919 61'990,318.74 125 111911,902. 70 

,\, EGRESOS 
ORllUlARJOS 6''•9R,506 17'936,312 3[>,828,919 61'990,318.74 125•1,cJ1,,902. 10 

l. G,\STO 
(1

1498, 506 16'628,312 J5'428,CJ19 1+7'456,251 l 16'81+1,353. 70 CORRJ ENTE 

n. SERVICIOS 1'825,306 5'260,697 <J'725,000 15'997 ,281.95 :m'077,o37.BO l'l·:Rsn:;AJ.ES 

h. SERVICIOS 
11680,11011 /¡ '840,300 6 18/1 7 ,81 1J ll '223,909,45 19'938,1126.10 1 NO l'ERS. 

r+ -· º' e. ~l,\TERI Al.ES 
1 Y SIJMNS. 

l '530,208 3'800,315 7 •1,50 ·ººº 12 1 910,6112.39 18' ,...1ll1, 759.H1 

d. MAQUINARIA l '21)3,500 l '515,000 '2 1 505,600 l '980,360 13' 4 75, :U1t1, 'lO y EQllll'O 

'" ,\S ISTENCl A 25') ,088 1 '112,fJOü 8 'í!OO, 500 5 1 344, Oú7 :!8'835,8(J'j,'2!¡ SOCIAi. 
., GASTO DE 1'308,DOO l '400,000 }/¡ 1 534 ,067 8 1 6'.lJ' )/19 JNVERSION o 

B. EGRESOS 
EXTRAORDINAR ros o o o o o 

(220) Información procesada de las cuentns públicas del municipio de Hidalgo, Dgo., de 1983-1988, 
Archivo Municipal, llidalgo, Dgo. 1 1989. 

1988 

'\7Q' 3q7 ,056. B2 

37q' 397 ,05[>.82 

271,'820,139.32 

b/1 1 l10Q,26l .1•9 

98' 185,672.38 

1,¡ '607,fi35.15 

o 

70'617,570.30 

liJ!, '576,917 .50 

o 



~ 1983 
ONCLP O 

EGRESOS TOTALES 100 

A. EGRESOS 
100 ORDINARIOS 

l. GASTO 
100 CORRIENTE 

n. SERVICIOS 
28 PERSONALES 

h. SERVICIOS 
26 1 NO PERS. 

"' MATERIALES 
N 

c. 
21, 

1 Y SllNNS. 

•l. MA<)llJNARJA 
18 

Y J:QU!l'O 

e. ,\S lSTENCJ A 
/¡ 

SOCIAL 

2. GASTO DE o INVERSTON 

11. EGRESOS 
EXTRAORIJINARIOS o 

(221) I<lem. 

CUADRO No, 4 

PORCENTAJE DE EGRESOS POR CONCEPTO, RESPECTO 

A LOS TOTALES DE 1983-1988,(
221

) 

1984 1985 1986 

100 100 100 

100 100 100 

93 96 77 

29 26 26 

27 19 18 

21 20 21 

9 7 3 

7 21, 9 

7 4 23 

o o o 

1987 1988 

100 100 

100 100 

93 73 

28 17 

16 26 

15 11 

to o 

23 l'.1 

7 27 

o o 
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Como podemos darnos cuenta, gran porte de los ingresos del mun.i~c:Í.pi<? 

se ocupan en gasto corriente, lo cual quiere decir que el municiJ)io, cte~ 

Hidalgo no puede ser promotor de su propio desarrollo, ya quC es re~l::

mente poco lo que se canaliza a gasto de inversión y no invierte· en o

bras públicas que puedan ser remunerables al munici¡1io, sino. en .. obrtls~ so~ 

cialmentc necesarias que en realidad no generan ingresos -a la hacienda 

municipal. 

Se hace necesario entonces que el munic;ip:Í.o en · Cü'CStióri ciü~c·nt~. sus 

ingresos a fin de que sea capaz de invertir un por~cnc~~ie ~~~:y~[~~ ·hC.li
vidades productivas que puedan contribuir a ló¡jrar el desarrollo del mis

mo, ya que los ingresos tlue percibe, apenas le son süficientes parn cu

brir el costo directo de 1a administración municipal. 

Un caso curioso que se detectó durante la recopilnción de 1latos pa

ra la elaboración de este trabnjo, es que el personal que laboro rm 1~1 

municipio, no vercibc ni siquiera el salario mínimo y en ocasiones tie

nen que cspernr un tiempo después rlc su día de pago, por lé:\ razón de que 

el municipio no tiene fondos para pngnrlc n sus f~m9loni!os. 

Indiscutiblemente esto es producto de unn mala plnneación en la ela

boración del presupuesto de egresos, que uunndo n ln ins11ficicncin ele rc~

cursns, arrnstran al municipio al completo caos. Es necesario entonces 

que se proporcionl~ asistencia técnico o este municipio n fin de que exis

ta una adecuado prcsu¡rnestac ión y contríJ 1 ctr l ~ns to público. 

Pasemos ahorn n unnlizar el último elemento que conforma la hacicn

dü púh1 ica municipal: la deuda pública. 



- 215 -

D. DEUDA PUBLICA MUNICIPAL 

A pesar de ser la deuda pública municipal, uno de los aspectos más 

inportantes rle lR estructura financiera de la haciemlA mnnici!lfll, en el 

municipio de Hidalgo, Dgo., no se registró cantidad alguna por este con

cepto, durante el período 1983-1986, y no fué sino hasta 1987 cuando el 

"1Unicipio reportó llfü\ rleuft<l púhlicn poco significativa·, ya que según la 

cuenta pública de este afio, ésta ascendía a $ l '248,293.80. 

l~n 1988, el municipio reportó unn deuda de $ 28' 581,875. 00, mismA 

que se utilizó para la introducción del drenoj e en la cabecera municipal 1 

dando así cumplimiento con lo establecido en el artículo 117 constitucio

nal que menciona que los municipios sólo pueden contraer empréstitos u 

obligaciones cuando éstos se destinen a inversiones públicas productivas, 

como aquellas obras públicas realizadas para mejorar la infraestructura 

económica del municipio o bien las encaminadas al equipamiento de los -

servicios públicos más necesarios para la comunidad. 

Corno podernos darnos cuenta, los ingresos que percibe el municipio 

por este concepto1 son casi nulos, pues al ser un municipio rural es muy 

difícil que se le autoricen créditos por parte del gobierno del estado, 

esto se dehe a la baja o nula capacidad productiva del mismo, que no le 

permite garantizar sus créditos. 

Una vez que hcJT1os enunciado los datos y anal'izado en parte los in

gresos y los gastos 1 pasemos ahora al análisis detallado de los mismos 

o fin de precisar las causas de su comportamiento durante el período que 

nos ocupa. 
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E· ANALISIS FINANCIERO DEL ~!UNICIPIO DE'.HIDA¿Gb)·. DGÓ: , ; 1\)83:_: 1988 ·.· . 
. ' . -.:.,. ··.,;~~ .. ,_::. '.:_,.,~;,-_··.· .. ·~::.:?.'.:;··:~:·«.::·;-... 

::.:· .,-::::·-. ·-·-· 

. ·:~~-::: <~-:~>: -~~:.: 
Indiscutiblemente; el inunidpfo 2b~~~'Í:t~iri lií'célufo básica de go

bierno y es la base t~rritoriai·: e¿6n6~i~~.:~0 p~iít·{·¿a, ·sri~'iál y nclminlstrn

tiva de la nación, por ello· deberá ser de éste, de donde parta el desa

rrollo del país, 

No obstante la capacidad que tiene el gobierno rnunic ipal para cono

cer los problemas y carencias de la población, el municipio de Hidalgo, 

al igual que: la mayor parte de los municipios rurales, tiene limitacionP.s 

para lograr su desarrollo, y esto se debe a la crónica insuficiencia de 

recursos con los que cuenta, y a la deficiente administración de los mi::>-

mas. 

Con el presente análisis financiero se pretende no sólamentc o'>te

ner cifras e indicadores, sino ·inferir la problem5tica institucional, -

administrativa y financiero que presenta el municipio de Hidalgo, duran

te el período 1983-1988, a fin de adoptur una rnlccua1\a toma c\C' r\rcisiones 

para modificar el comportamiento futuro de los ingresos municipnlcs. 

El análisis rie efectuará a través rle méto1los dl'! tendencin 1 rle cor"t

posición y de relaciones que permitan observar el comportamiento de los 

diferente::; rcnglone5 dP inr,resos v g<Jsto en su conjunto y por separado. 

durante el período que nos ocupa, nsir:i.ismo 1 se in1l<~nti[ic;m los renglo

nes ir.iportnntes y su comportamiento a través del tü•mpo. a fin de inferir 

las causas que han generado la situación financiera del municipio, y po

der corregir ln a<lministrnción <le los recursos financieros municipales. 



CUAIJRO No. 5 

INGRESOS Y EGRESOS 1983-1988. <222> 

CUADRO GENERAL 

(Pesos) 

~ 1983 1984 1985 1986 1987 

l. lNGRr:sos TOTALES ll.'837. 252 23'265,575 /13' 773, 857 54'729,984.03 !118 1 270. 552. 3(1 418 1 (J(lh, úJO .05 

A. lNGRESUS 

ORDINARIOS 
111 18]7 ,252 2'.\ 1 265,575 43'773,857 54 1 729. 9811 .03 \/18'270,552.)b 1+ 18 'hOh ,úJO .05 

! . INGRESOS 
11J2,7M1 5h0, 383 395,885 l '227 ,979 S' 511,2'/2.0(J 1+2'l+')IJ,l1<1.'JO !lJRFCTOS 

"· JMl'llESTOS 67,0'.H 2\6,671 12,563 715,900 2 1 J/15, l72.06 J1'1,n,1,1h.9o 

b. llERECllOS 50,1+92 209, 60/1 373,853 1,89,079 3 '093. 250 l 151J0,20D 

l'HOlllJC'l'US () o o u o () 

d. Al'ROVECllA-
75,215 91,, 107 9,500 23,000 12,850 3 1 118() • 50() 

MIENTOS 

2. l'ARTICll'ACIO 
Nl~S. ll1 'úli4 ,508 22'705,192 /(}

1 ]77 ,972 53'502,005.03 11+2' 759. 280.30 376'10"/,1153.15 

11. INGRESOS EXTRA-
URIJ!NARIOS o o o o o u 

II. EGRKSOS lUTALES ú 1111J8,50f> 17'936,312 3~1 1 828,919 61 1 990,318.711 125' /¡<]/¡ '1)02. 70 379 1397 ,056,82 

A. EGR1·:sos 
ORDJ NAR!OS b't1rJ8,SOh 17 1936,312 Jú'828,919 61 1 <J<J01Jl8. 11. 125 '119/1'1JlJ2.10 :11ci 1 3117 ,U'Jh.82 

l. GASTO 
r,n~~·r1~~T~ t1 111flR 1 'iíl6 H1'í12R,112 '\')

11+28,QlfJ '•7'1,')6,2'11 11_~'._!i!!J 1.:l?.'JJ.!L ~l1 1 8:lO, IJCJ.:I;! 

2. GAS'IU IJE o l '308,000 111,00,000 ¡1, 1 yu. ,Oh7 H'65'.\,54CJ l0!1 1)U1,'117,50 INVERS!Oll 

n. EGRESOS EX11!A-
ORDINARIOS, o o o o o tJ 

l!I. Slll'ERAVlT O 
H11'\H, 746 5'J21J,263 6 1 9411,1)313 (7'2fo0,JJ4. 71) 22 1775,úl,<) ,(16 39 1 209,57].2] Ill:l'JCl'I'. 

(222) tnformación procesndn de lus cuentas públicas del municipio de llidnlgo, Dgo., de l'J83-1CJ88, 
Archivo Munici¡ml, llidnlgo, Dgo., 1989. 
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CUADRO No. 6 (
223

) 

INGRESOS DIRECTOS 

ANALISIS DE COMPOSICION 

( Porcentajes ) 

~ 1983 1984 1985 1986 1987 1988 
o 

I. INGRESOS 
100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

DIRECTOS 

a. IMPUESTOS 34.8 46 3 58.2 42.6 88.1 

b. DERECHOS 26.2 37 94 .4 39.8 56. l 

c. PRODUCTOS o o o o o 

d. APROYECllAMIENTO~ 39 17 2.6 2 1.3 

Los renglones que integran los ingresos directos, en el municipio de 

llidnlgo, son: impuestos, derechos y aprovechalflientos, sin cmhnr~o, se hn 

considerndo ncccsnrio mencionar los productos yo que como se mencionó nn

tcriormcnte, éstos también están contemplados en la Ley de Ingresos del 

mu11.iclpio en cuestión, sin cmbn.rgo, no ne rccnurta in3resn 11lguno µor eRte 

concepto. 

3.7 

o 

8.2 

Como podemos darnos cuenta, la estructura de estos ingresos en el ltlu

nicipio que nos ocupa, se ,\n ele la siguiente manera: 

La fuente más importante dentro de los ingresos directos, durante 

los años de 1934, 1986 y 1988, f ucron los impuestos, sin embargo, su par-

(223) Idcm. 
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ticipación presenta una tendencia decreciente durante los años de 1985 y 

1987. 

Por otro lado, se aprecia el comportamiento que tienen los derechos 

en 1985, 1986 y 1987, que fué realmente satisfactorio para el municipio. 

Asimismo, destaca la reducida participación de los aprovechamientos sobre 

todo en los años de 1985, 1986 y 1987, que no aportaron gran beneficio 

a la hacienda municipal. 

Pasemos ahora al análisis de tendencia de estos ingresos. 

CUADRO No. 7 ( 224 ) 

INGRESOS DIRECTOS 

ANALISIS DE TENDENCIA 

(Indices de Comportamiento) 

~ o 1983 1984 1985 1986 1987 1988 

I. INGRESOS 
100.0 290,7 205 .4 637 .1 2859 .4 22,049.5 DIRECTOS 

a. IMPUESTOS 100.0 382.9 18. 7 1067 .9 3498.3 55,823.6 

b. DERECHOS 100.0 415.1 740.4 968.6 6126.2 3, 149.4 

c. PRODUCTOS 100.0 o o o o o 

d. APROVECHAMIENTO' 100.0 125 .1 12.6 30.6 96.6 4,635.4 

(224) Idem. 
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El análisis de Ingresos Directos y sus componentes en este municipio, 

en general muestran tendencias crecientes E·n términos reales a excepción 

de los aprovecrhamientos que tuvieron tendencia decreciente de 1985 a 1987 

en relación con 1984. Nótese la caída exagerada de los impuestos en 1985. 

A pesar de que el total de ingresos directos, al final del período 

analizado, a aumentado en gran medida, en relación con 1983 1 el municipio 

de Hidalgo, sigue teniendo problemas económicos bastante fuertes ya que 

lo que recauda no le es suficiente para satisfacer sus necesidades. 

El siguiente gran grupo de ingresos son las participaciones que le 

corresponden al municipio de los ingresos federales, así como algunos im

puestos y derechos municipales, en los cuales se coordinó con la federa

ción o con el estado, que como ya se mencionó anteriormente, se reciben 

mediante participaciones. 

Pasemos pues al análisis de tenrlencia de rlichas participaciones. 
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CUADRO No. 8 ( 225 ) 

PARTICIPACIONES 

ANALISIS DE TENDENCIA 

1983 1984 1985 

100.0 155 296.2 

( Indices de Comportamiento ) 

1986 1987 1988 

365.3 974 .8 2568.2 

El comportamiento que presentan las participaciones es creciente, por 

lo que puede decirse que este municipio está supeditndo más a decisiones 

fuera de su control que a su propia capacidad de gestión finnncieru. 

Pnsr.mos ohora nl análisis de los ingresos ordinarios que se conforman 

de los I113resos Directos y las Participaciones. 

(225) Tdem. 
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1226) 
. CUADRO No. 9 '\ ..... ' 

INGRESOS ORDINARIOS 

ANALISIS DE COMPOSICION 

1983 1984 1985 

100.0 100.0 100.0 

1.3 2.5 0.9 

98.7 97.5 99.l 

( Porcentajes ) 

1986 1987 1988 

100.0 100.0 100.0 

2.2 3.9 10.2 

97 .8 96.1 89.8 

Los porcentajes que se plasman en el Cuadro No. 9 confirman el su-

puesto con relación al grado de dependencia que tiene el muncipio con res

pecto al estado y a la federación en materia de recursos financieros. 

(226) ~· 
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(227) 
CUADRO No. 10 

INGRESOS ORDINARIOS 

ANALISIS DE TENDENCIA 

( Indice de Comportamiento ) 

1983 1984 1985 1986 1987 

100.0 156.8 295 368.9 999.3 

La tendencia de los ingresos ordinarios del municipio es positiva, 

1988 

2821.3 

ya que va en aumento, sin embargo, cabe mencionar aquí, que en términos 

absolutos, lns pnrticipocioncs han aumc:mtndo considerablemente, mientras 

que los ingresos directos siguen siendo poco significativos para el muni

cipio, n excepción de 1988 que representaron el 10.2~ de los in3rcsos to

tales. 

Este problema sólo podrá resolverse en la medida que sea el municipio 

quien elAhore y apruebe su propia ley de ingresos, de lo contrario 1 ésta 

ley seguirá siendo letra muerta por no ser aplicable a la realidad munici

pal. 

(227) Idem, 
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(228) 
CUADRO No. 11 

INGRESOS TOTALES 

ANALISIS DE COMPOSICION 

1984 1985 

100.0 100.0 100.0 

100.0 100.0 100.0 

o o o 

( Porcentajes ) 

1986 1987 1988 

100.0 100.0 100.0 

100.0 100.0 100.0 

o o o 

La estructura de los ingresos totales muestra la preponderancia que 

han tenido los ingresos ordinarios, ya que como se mencionó anteriormente, 

el municipio no registra aportación nlguna por concepto de ingresos extraor

dinarios, durante el período que nos ocupa. 

(228) Idem. 



- 225 -

CUADRO No. 12 ( 229 ) 

INGRESOS TOTALES 

ANALISIS DE TENDENCIA 

( Indice de comportamiento ) 

~ e 1983 1984 1985 1986 1987 1988 

I. INGRESOS TOTALES 100.0 156.8 295 368.9 999.3 2821.3 

La tendencia de los ingresos totales señala un aumento constante 
1 

sin embargo, esto no se debió o un esfuerzo propio de la recaurlnci.ón, a 

excepción ric 1C}88 1 sino que fué generado por el aumento de pnrticipacio-

nes. 

Unn vez que hemos concluido el análisis de los inr:;rcsos del munici

pio que nos ocupa, pasemos al análisis de los egresos del mismo. 

(229) Idem. 
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(230) 
CUADRO No. 13 

EGRESOS ORDINARIOS 

ANALISIS DE COMPOSICION 

1983 1984 1985 

100.0 100.0 100.0 

100.0 93 96 

o 7 4 

( Po re en tnj es ) 

1986 1987 1988 

10.0.0 IDO.O 100.0 

77 93 73 

23 7 27 

La composición de los Egresos Ordinarios revela el alto contenido de 

la participación del Gasto Corriente en el total, con el evidente detri

mento de las inversiones, a excepción de 1988, donde el gasto de inver

sión representó el 27% del total de egresos. 

De esta situación se puede inferir t¡ue los servicios públicos que 

debe proporcionar el municipio, aunque han sido ampliados a partir de 

1984, esto e>~ poco .signífü.JL.ivu yu que la mayor parte de los egresos 

derivan de las erogaciones por servicios personales y generales, a excep

ción de 1988 donde el gasto de inversión const.ituyó el 27% del total de 

egresos, porcentaje que no se había dmlo untes a este rubro, durante to

da lo historiu del municipio. 

(230) Idem. 
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(231) 
CUADRO No. 14 . 

EGRESOS ORDINARIOS 

ANALISIS DE TENDENCIA 

1983 1984 1985 

100.0 276 566.7 

100.0 255.9 545 .1 

100.0 100.0 107 

( Indice de Comportamiento ) 

1986 1987 1988 

953.9 1931.1 5838. 2 

730.2 1798 4229 

1111 661.6 7995.1 

En este Cuadro se observa que los egresos ordinarios aumentaron en 

gran medida a partir de 1984, esto se debe a que el municipio precisó ob

tener mfis ingresos rlurante el período respectivo y presupuestó sus egre

sos fundamentándose en lo anterior. 

(231) Idem. 
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CUADRO No. 15 (Z32 ) 

EGRESOS TOTALES 

ANALISIS DE COMPOSICION 

1983 1984 1985 

100.0 100.0 100.0 

100.0 100.0 100.0 

o o o 

( Porcentajes ) 

1986 1987 1988 

100.0 100.0 100.0 

100.0 100.0 100.0 

o o o 

En el municipio de Hidalgo, los egresos ordinarios son los que ocupan 

el 100% de los egresos totales, ya que como se mencionó anteriormente, no 

reporta egresos por transferenciAs o pago de deuda. 

(232) Idem. 
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CUADRO No. 16 C233 l 

EGRESOS TOTALES 

ANALISIS DE TENDENCIA 

( Indices de Comportamiento ) 

~ 1983 1984 1985 1986 1987 
CONCEPTO 

II. EGRESOS 
100.0 276 566. 7 953.9 1931. l 

TOTALES 

De este Cuadro se deduce que los egresos totales del munici pie han 

ido en aumento, esto se dehe hn que se han obtenido más ingresos por lo 

que se ha gastado más. 

(233) ~· 

1988 

5838.2 



CUADRO No. 17 (
234

) 

INGRESOS DIRECTOS 

VS. GASTO CORRIENTE 

( Pesos constantes ) 

--~ 
ANO 1933 1984 1985 1986 1987 1988 

CONCEPTO 

1 INGRESOS 
o llinECTOS r1 
el 

1 

GASTO 
CORRIENTE 

SllPERAVIT 
O DEFICIT 

192,7¡,¡, 560, 383 395 ,885 1 '227 ,979 5'511,272.06 112'499,176.90 

6 11198,506 16'628,312 35'1123,919 47 11156,251 ! 16'841,353. 70 2711 1820,139.32 

(6 '305, 762) (16'067,929) (35'033,034) (116'228,272) (11! '330,081.64) (232' 320,962 .42) 

Del Cuadro anterior se deduce que los ingresos que recibe el municipio de manera directa, no 

son suficientes pura cubrir los gnstos de ndministrución del mismo. 

(234) Idcm. 
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CUADRO No. 18 

INGRESOS ORDINARIOS 

VS. GASTO CORRIENTE 

(Pe'10s constnnt~s) 

~ 1983 1984 198:, l'J86 1987 1988 
CONCEl ro 

1 

;;:; 
~' 
1 

INGRESOS ORIJJNAR[O~ l/1 '837 ,252 23'265,575 /13'773,857 54'729,984.03 l/18'270,552.36 118'606,630.05 

GASTO CORll I ENTE (l 'l,f)8 ,506 lü '628,312 35'1,28,919 1,1•1,so,2s1 116'8'.t ,'.l53. 70 271,'820, 139.32 

Slll'EllAVIT O DEFIC!l 8'J'.l8, 746 6'637 ,261 8'344.938 7'271,711,1)1 11 11,70, lOR .rA ll11'7RfiJ100,73 

1\1 vincular ln.s ingresos ordin<lrios con el Gasto CorriC>nlt•, (Cundro No. 18), se nprccia que ente 

ídtimo concl'pto se cubre suficientemente, e inc:lus.ive quedan remanentes pnra cubrir otrns crogacionr.s. 

En Conclusión, los ingresos por pnrtícipnciones son imprcscindjJl)e~ p;irn Pl muniripin, yn que ~ólo con 

é>.stos puPde solventar los gnstos que genera su administrnciún. 

(235) ~· 
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CUADRO No. 19 

INGRESOS ORDINARIOS 

VS. EGRESOS ORDINARIOS 

( Pesos constantes ) 

-~ 1\ÑO 
1983 1984 

cm;cEPTo ·-----
1985 1986 1987 1988 

1 lN<:RESOS 

::.: ORJll NAR ros 
('"·t 

1 ECiiESOS 
OIW!NAR ros 

llEFIClT O 
SllPl:HAVIT 

111'837,252 23'265,575 /13'773,857 511 1 729. 98/ .. 03 148' 270,552.36 '~18 1 '10S,630 .00 

ú '498,506 17'936,312 36' 828, 919 61'990,318.74 125 1494,902. 70 379'397,056.80 

8 1338 '74(, )
1 329,263 6 1 9M1 1 938 (7 1260,3311.71) 22 1 775. 6/19. 66 39' 209' 573. 20 

En todos Jos años que constituyen nuestro período rle estudio, n excepción de 1986, se refleja un 

supcrñvit entre· los ingresos ordinnrios y los egresos ordinarios, no así en 1986 crn que los primeros 

fueron menores que los requerimientos del gnsto corriente. 

(236) Idom. 
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CUADRO No. 19 

INGRESOS ORDINARIOS 

VS. EGRESOS ORDINARIOS 

( Pesos constontes ) 

~ u 1983 1981, 1985 1986 1987 1988 

1 tNC;RESOS 
N 
M 

ORDINAR TOS 
~I 

1 ECRESOS 
ORDINARIOS 

llEFJC!T O 
Sl/PERAV IT 

ll.'837 ,252 23'265.575 /¡'J'773,857 511 '729' 981 .. 03 l/18'270,552.36 loJll''10'J,630.00 

6'1,98' 506 17'93[1, 312 36'828,919 61 '990,318.71, 125'1,%,902. 70 379' 397, 056. BO 

8'338, 71,6 5'329,263 6 1 9411,938 (7 '260' 3311. 71) 22 1 775,61•9.66 39'209,573.20 

En toe.lo::; loti dilos que constituyen nuestro período de cstudio 1 a excepción Je 1986, se rC'flejn un 

supercívit entre los ingresos ordinarios y los egresos ordin<J.rios, no nsí en 1986 en que los primeros 

fueron menores que los requerimientos del gusto corriente. 

(236) Tdem. 
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Tomando en cuenta que en el municipio de Hidalgo no se -recau~aron 

ingresos ni se registraron egresos extraordinarios en el per_íod<? .q·ue·-·nas 

ocupa, podemos decir que los datos expuestos e~' el Cuadro -No;· l.9~- c.on~ti..:. 

tuycn sus ingresos y egresos totales. 

La situación del municipio de !Iidalr.o_, ~om~arAJtd6- es~~~~-:-~o-~~;,:ruhros, 
lleva a comentar que. en el afio de 1936, donde l~S.' p:r~~e~b~-~-~~~~ .. ;~f;·~~?·r~s 
que los últimos, es decir·, se presenta como Un riño 'defi.ci.tri'r:úl, ~-iiO·--iCn
dría mayor impacto si dicho _déficit fuera producto de í_ndicCs: df?·.: inversión, 

ya que los mismos generarían mayores ingresos en un fU-tifro- iflmCdiai:.0-. 

Como se ha visto, este no es el caso del municipio que no~ ~cupn 1 

yn que en 1986 se destinó a gasto de inversión sólo un 23i de los egre

sos totales, y aunque constituye un porcentnje mayor al que se ca_nalizó 

u este concepto en 1983, 1984 1 1985 y 1987, sigue siendo unn proporción 

baja en relaclón con lo que se invirtió en gasto corrionte ese nño.(ZJ7) 

Por otro lado, es necesario mencionar aquí que n pcsnr de que en -

1986 se detectó un déficit de S 7'260,331~.71, ¡iarn 1987 ~ólo .se reportó 

una deudo p(!hlica de $ 11 248,293.80, lo cual hnce pensar que el restnnlc 

fué cubierto con e 1 superávit resultante de 1985, sin cmhnrgo, esta si

tuación no ln reportó el municipio en ln cucntn púhlica corrr.spondicnte. 

Derivado de lo anterior 1 podemos tlccir que el municipio estudiado, 

ha guardado un cierto equilibrio entrP sus in(}rcsos y sus gastos, csLo 

se debe n ln política de concientizaclún por p<trt.e del gobierno del esta

do, lJUC consiste en procurar un equilibrio entre in¡iresos y egresos, 

(237) Véase Cuadro No. 4, hoja No. 213. 
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Esto no quiere decir que el municipio de Hidalgo tenga cubiertas 

sus necesidades, sino que el gobierno municipal está consciente de que -

debe restringir su gnsto, ya que si siempre tiene situaciones deficita

rias, será necesario acudir al endeudamiento y esto sería poco favorable 

para el municipio. 

Con respecto a los ingresos, se detectó la pronunciada caída que -

tuvieron los ingresos directos en 1985 en relación con 1984, esto se de

bió a un descuido total por parte del municipio, que consistió en que 

se esperaban mayores ingresos por concepto de participaciones y se conside

ró poco significativa la recaudación directa. 

Por lo que respecta a ingresos ordinarios, sólo en 1986 no fueron 

suficientes para cubrir los gastos de administración del municipio, 1937 

y 1988 ya no fueron años deficitarios, por lo que podemos decir que el 

municipio ha logrado ya el equilibrio entre ingresos y egresos, sin em

hnrgo 1 es necesario que éste active su economía a través de inversiones 

productivas que sean rentables al mismo y no sólamente se invierta en -

gasto corriente, de lo contrario esta situación incidirii en el futuro 

inmediato sobre ios servicios público8 y finalmente sobre la comunidad 

municipal. 

Esta es cm general la problemática a que se enfrenta actualmente 

el municipio de Hidalgo, Dgo., tanto en los montos agregados del ingreso 

y dPl gHRto, como al interior de la estructura 1\e '11lC se conforman éstos. 

Como podemos darnos cuenta, la hacienda pública municipal del muni

cipio estudiado, es muy raquítica y esto se debe principalmente a que el 

municipio en cuestión no cuentn con recursos que pudieran incrementar de 

algunn moncrn sus ingresos. 
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Por otro lado, no cuenta con la infraestructura administrativa a

decuada para recaudar los pocos ingresos que debiera percibir. Tampoco 

cuenta con asistencia técnica para recaudar de manera adecuada los recur

sos financieros que le corresponc\en. 

Lo recomendable sería que el propio gobierno del estado reactivara 

la cconor.1ía ctcl Municipio a tnwés c\e inversiones productivas que pnrlie

ran ser rcdituablcs al mismo, a fin de que éste generara ingresos direc

tos suficientes para sostener su administración. Así el municipio tendría 

oportunidad <le rlcstinar los in3rcsos provenientes rle participaciones, só

lo a gasto de inversión que generaría grandes satisfactores a la coouni

dad municipal y al municipio en general. 

Una vez que hemos concluido el análisis de la hacienda pública del 

municipio que nos ocupa, pasemos a lns propuestas para lograr su fortale

cimiento. 
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F. PROPUESTAS PARA UN MAYOR FORTALECHIIENTO 

DE LA HACIENDA PUBLICA DEL 

MUNICIPIO DE HIDALGO, 

DURANGO. 

Se considera conveniente que el estado de Durango realice un estu

dio de los municipios rurales de su jurisdicción o fin de que sea capaz 

de. conocer las necesidades de C.Jda uno de ellos y pueda darles solución 

a sus problemas, de una manera adecuada, de lo contrario, las com_unidadcs 

rurales vivirán siempre en el subdesarrollo, será imposible lograr el -

desarrollo regional equilibrado y se seguirá lesionando al federalismo 

como proyecto poli tico. 

Se sugiere que el gobierno del estado, a través del presidente muni

cipal, organice grupos de investigación integrados por elementos de la 

misma comunidad a fin de que sean éstos quienes realicen un estudio a -

fondo de los aspectos económico, político, social y cultural del munici

pio, ya que son éstos quienes están vi viendo los problemas municipales 

y a quienes interesa de manera directa el c\csarrollo y el buen funciona

miento del municipio. 

Estos erupog real izarán un estuc\io profundo de los aspectos antes 

f'lcncionacios y elaborarán a la vez proyectos de solución a cada uno de 

los problemas que se detecten de acuerdo a la realidad del municipio, 

a fin de hacerlo altamente productivo. Se sugiere que en la elaboración 

de los proyectos rle referencia, se tomen en cuenta los rec~rsos proiJios 

del municipio a fin de hacerlos menos costosos. 

Una vez elaboraclos los proyectos serán presentnc\o.s al presidente 



-' 238 -

Es indiscutible que tiene que ser .el gobernador del estado quien 

riromtteva un estnrlio minucioso rle la situación en que viven los munici

pios rurales a fin de aprovechar los recursos de los mismos y hacerlos 

productivos, una vez que se haya realizado esto, se logrará que el mu

nicipio rural s:tlga rlel subdesarrollo en que se encuentra. 

Es necesario también motivar a la comunidad a fin de que sea ésta 

quien pnrticipe en el proceso rle desarrollo de su municipio, 11la gente 

está dispuesta a trabajar sólo hace falta quien la organiceº, así lo 

manifcstnron en las encuestas realizadas durante el desarrollo del pre

sente trnbnj o. 

No se pretende de ninguna manera que el municipio sea una carga pa

ra el estado sino por el contrario, que de ahí pnrtn el proceso de pro

ducción y seo aquel quien contribuyo a lograr el desarrollo del Estado, 

La comunidad municipal (desempleada en un 38~) está dispuesta n tra

bajar con el fin de salir de la crj sis económica en que viven, lo que ha

ce falta son fuentes de empleo y éstas deben ser gcncrndns por el gobcr

nar\or del estado, n fin de aprovechar los rccur.o;os humanos con que cuen

ta el municipio, y a la vez proporcionarles una mejor forma de vivir, -

logrnndo así que el municipio que nos ocupa sea nutosuficiente. 

Uno vez que se hayan puesto en práctica los proyectos para la solu

ción de problemas del municipio, será necesario que la presidencia muni

cipal hn3a evnltmciones contínuos a fin de compnrur lo programado con lo 

rcalizmlo y así corrija las fallas que desvíen en cierto forma el logro 

de los objetivos fij odos. 

Lo que suele hacer el estado es cnviu1· fum:.iull<lf íos corruptos que 

se aprovechan de la ignorancia y poca prc¡inración <!e las comunidades ru

rnlcs, pnra obtener el máxi1:10 beneficio, es por ello que se sugiere que 
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sean '.elemeritos de la misma comunidad, quienes participen en el estudio 

ele Sns propias necesidades y den alternativas de solución a las mismas. 

Se considera de gran importancia que los dirigentes políticos, es 

decir, el gobernador del estado y su gabinete, se interesen por conocer 

la situación económica en que se encuentran los municipios rurales de su 

jurisdicción, ya que cuando realizan su campaña política, sólo aparecen 

en los municipios más productivos a fin de no verse comprometidos con la 

pobreza excesiva de las comunidades rurales. 

Se sugiere entonces que sea el propio gobernador del estado quien 

conozca, a través de la comunidad rural, los problemas económicos que 

aquejan a ésta y no se deje influenciar por las estadísticas ficticias 

que presentan los funcionarios corruptos que son enviados de la propio 

capital del estado y a quienes no les interesan las condiciones de vida 

de los munícipes, ya que ellos no están viviendo los problemas de ln co

munidad rural y sólo permanecen ahí por unos dios. 

Es necesario plantearse oquí lQué es lo que verdnderamente impcrto, 

saber que el municipio es autónomo porque ya hay fundamento jurídico, o 

lograr la autosuficiencia y desarrollo económico así como la descentra

lización a nivel nacional? Si es lo primero, sigamos teniendo una falsa 

conciencia de la realidad y sigamos inclinándonos por intereses persona

les que nunca sacarán al país del subdesarrollo. 

lQuerernos demostrarle al mundo que somos un país democrático que vi

ve dentro de sus límites jurídicos'!, también demostrémosle que los mexi

canos podemos organizarnos para salir del subdesarrollo, y esta orgoniza

ción se logra sólamente a pnrtir de la célula básica de gobierno: el mu

nicipio. Si éste no está organizado, no hay desarrollo nacional. 

Puede haber buenas condiciones de vida y niveles altos rle desarrollo 

en las c;:ipitalcs de los estados, pero no sólo son las capitales las que 
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conforman el estado mexicano: son todos los municipios 1 urbanos y rurales, 

granrles y pequeños. Las comunidades que los hahitan forman ln población 

mexicana, es por ello que deben ser igualmente importantes para el Esta

do. 

Es necesario mejorar la capacidad económica del municipio a través 

del apoyo del gobierno del estado para fomentar la producción de bienes 

y servicios en volúmenes suficientes para el sostenimiento ele la comuni

dad, y para obtener excedentes que le permitan con:Jtituírse en un merca

do potencial interesante para la inversión. 

Promover actividades productivas en cada uno de los ejidos y ranche

rías que integran el municipio, coadyuvando de esta mancrn n unn distri

bución espacial más adecuada a las necesidades de producción del munici

pio, utilizando de manera simultánea los factores de producción con que 

cuenta el mismo. 

El gobierno del estado deberá reactivar lo economía del municipio 

en cuestión n través de ln elaboración de proyectos ele inversión de ncuer

do a la realidad del mismo. Estos proyectos deberán ser finandados por 

el propio gobierno del estado y deberán aprovecharse al máximo los recur

sos con que cuenta el municipio y la disponibilidad de la comunidad muni

cipal paro participar en la elaboración de obras y servicios públicos, 

a fin de lograr un mayor desarrollo social y a la vez fortalecer los in

gresos públicos locales. 

Será el mismo gobierno del estado quien establezca convenios con -

los instrumentos de financiamiento para apoyar al municipio, como es el 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., a fin de llevar a 

cabo los proyectos de inversión de mayor jerarquía en el r.iunicipio, ya 

que éste por sí sólo no tiene capacidad para endeudarse. 

Efectuar invt'.!rsiones públicos prioritarias que atrnignn el estable-
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cimiento y desenvolvimiento de -la superestructura industrial, comercial, 

turística o de servicios, a fin de aumentar los recursos propios riel mu

nicipio a través de los distintos renglones de ingresos que generen esas 

actividades. 

Que se provea de asistencia técnica indispensable para apuntalar al 

municipio especialmente en lo relativo a implantación de esquemas de cuo

tas y tarifas que se traduzcan en mayores ingresos que fortnlezcnn lo hH

cienda pública municipal. 

Pror.iovcr un programa de cnpncitnción permanente dirigido a los f11ri

cionarios públicos municipales a fin de que sean capaces de manejar los 

mecanismos de recaudación y de admini.stración de sus recursos de manera 

adecuada. 

Que los gobiernos municipales aprueben sus propios leyes de ingresos 

a fin de que éstas sean acordes a la realidad del municipio de que se -

trate. 

Invertir en los servicios públicos prioritarios del munjciplo como 

son: alumbrado piíblico, agua potable y alcantaril Indo, limpia, mercados 

y centrales de abasto 1 ya que a la vez que se g0ncraría empleo, a11'llentn

r.ía11 lo::; ingrt.!~os de la hacienda pública, por el cobro de estos derechos. 

Tomando en cuenta que el gravamen <le 111 propiei\n1i rníz, e~ uno de 

los rnccnnismos más importantes en la generación de ingresos directos, es 

necesario establecer una relación entre los usos del suelo y su impacto 

en los valores reales de la tierra, Es decir, estolllcccr montos adecua

dos de la base gravah.lc para r.1 collro del impuesto prccliul. 

Concientizor a ln comunidad en su conjunto sobre la necesidad de un 

mayor ahorro público, o fin de invertirlo en actividades pr'Jductivas -

parn. lograr el fortalecimiento de la hacienda pública munic ipa.I. 
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CONCLUSIONES GENERALES 

El municipio es anterior al Estado, ya que surge de las ciudades y és

tas son anteriores al mismo Estado. 

- Al surgir el municipio, las ciudades evolucionaron en gran escnln, de

sarrollándose con esto, la división social del trabajo que vino a Me.io

rar el proceso productiva municipal, 

_ El municipio griego es el primer antecedente histórico del municipio, 

en la medida que desde sus inicios ya contaba con una marcada organi

zación administrativa, ya que había funcionarios que se cncorgnhnn r\el 

orden, de ln regularización de mercados y de lo cuestión financiera 

municipal. 

- El municipio romano fué el que sistematizó las leyes que regirían al mu

nicipio y tenía una organización administrativa muy avanzada, ya que 

contaba con un órgano colegiado que tenía fncultndes legislativas y -

ju<licioles 1 además había funcionarios que se encargaban de la seguri

dad y de la administración de la haciendo pública. 

- Sl proceso de ccntrnlización nos fué heredado del municipio romano, yn 

que al subir Julio César al trono, todas los funciones se centraliza

ron en la persona del César y posteriormente, este municipio fué ira-

plantado en España 1\e f\onde se pasa el régimen municipal a nuestro país. 

Ya en el municipio español se había cstnblccido un sistema de ingresos 

dirigido a los señores feudales, pero esto se hizo inicinlmcnte con r.1 
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fin de acabar con estos últimos, ya que explotaban .. en.gran medida al 

municipio, rle tnl manera que puerle decirse que rio,·hahía·:~n esa _éJ?,9.Cll 

una hacienda pública estructurada. 

Bl l!lunicipio niexicano toma sus características. eseilc.Í.aleS ,del iñimici.

pio romano. 

- Los calpullis aztecas, son el antecedente inme~i~to,-dél inunici~io en México. 

- El ramo de hacienda pública ha sido importante en todos los tiempos, 

por ser un punto clave en el desarrollo de cualquier comunidad. 

La propiedad raíz fué la que dió origen a la hacienda pública, durante 

el colonialismo español. 

- En la época colonial, la estructura y administración de la hacienda -

pública era incompleta ya que lo único que se gravaba, eran los ~icncs 

propios, y u las personas físicas no se les gravaba de munero ordinaria, 

sino únicamente en los casos en que no se alcunzaha n cubrtr el gasto 

público. 

Los municipios en lo Nueva Españo siempre se caracterizaron por su cen

tralizado administración, lo que heredaron necesariamente, del Munici

pio español. 

La hacienda pública municipal en el municipio español, f11é manejada di

rectamente por el l·:stodo. 

Las siete leyes constitucionales de 1836, no contemplaban aún la auto

nomía municipal 1 ya que todos los funcionarios de los ayuntamientos es-i: 

tabnn sujetos a la autoridad de prefectos y suhprefectos. 

- La primero ley que tuvo ~téxico en "laterin de hacienda pública municipal, 

fue la Ley de Arbitrios que 8urgió en 1848. 
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La Constitución de 1857, no contempló ningún proyecto relativo al muni

cipio, ni estableció tampoco ninguna reglamentación municipal. 

- Fué con la Ley sobre Organización de la Hacienda Municipal, de 1865, 

cuando se vió favorecido el ayuntamiento en materia de ingresos ya que 

en ésta se señalaban ya los bienes propios del mismo y se estableció 

una oficina que se encargaba de administrar los bienes, había avanzado 

ya la hacienda pública en relación con la época colonial. 

- En 1872, en la república resté:.1urada, se le dan facultades a los ayun

tamientos de los puertos para que cobren impuestos, enterando el 721.. 

de los mismos, por lo que puede decirse que es aquí donde se le empie

za a dar mayor importancia o la hacienda pública municipal. 

- En 1878, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dictó un acuerdo 

donde se mencionaban los bic!'lcs que le corrcsponrlerírm nl ayuntn111.icnto, 

sin embargo, no se establecí.a aún una reglamentación de la hacienda 

pública municipal que mnrcara los lincnmientos a seguir pnra ln recau

dación de ingresos. 

- La Ley General de Ingresos de las Municipalidades de la República Me

xicana, de 1897, mencionaba ya algunos conceptos de ingresos que clebín 

recaudar el municipio. 

- Aparentemente en el porfiriato se le rlió tnc.'lyor importancia a los ingre

sos municipales, sin embargo, no se le otorgaba aún libertad al munici

pio parn que administrara sus propios recursos sino que todo se maneja

ba a través de gobernadores y jefes políticos. 

En 1906 se consagró la libertad del municipio, en el sentido de que el 

programa del Partido Liburnl :·texicano pedía la supresión de jefes ¡lOlí

ticos, la reorganización de los municipios que se '1.abían supri"lir\o hR.s

tR ln fecha en que se presentaba el programa, y el robustecimiento mu-
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nicipal. 

- El Pacto de la Empacadora de Pascual Orozco, también contribuyó a lo

grar la autonomía municipal, ya que pugnaba por una efectiva autono-

F'IÍa de los ayuntnnlientos de manern que éstos pudieran legislar arbitrios 

y fondos, y sugería además que los jefes políticos fueran sustituidos 

por los presidentes municipales. 

Sin duda fué Venustiano Carranza, el padre del municipio libre en Mé

xico, ya que con su decreto de 1914, que se considera el antecedente 

infTlr?(linto rlel artículo 115 constitucional, hacía referencia a la refor

ma que se haría al artículo 109 de la Constitución de 1857 a fin de -

implantar el municipio libre en México. 

- En todos los planes revolucionarios desde el Programa del Partido Li

beral Mexicano de 1906 hasta el Pacto de la Empacadora de 1912, se dió 

gran importancia al municipio libre y un interés muy marcodo por la li

bertad de la hacienda pública municipal. 

Para <¡ue el municipio sea capaz de tomar decisiones y satisfacer así 

las necesidades de la comunidad, es necesario que cuente con recursos 

económicos suficientes para cumplir con sus funciones de rlerccho pú

hlico. 

- Los Constituyentes de Querétnro, yn estab"n conscicntcD de la importan

cia de la hnciencla pública es por ello que ésta fué motivo de grandes 

polémicas, y se pugnaba porque se otorgara al municipio libertad ha

cendar in. 

- Al aprobarse la frncción II del artículo 115 constitucional en 1917, 

el rubro de hacienda quedó inconcluso y no fué sino hasta las refor

mas de 1983, cuando se espccif icaron los ingresos del municipio, sen-
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tándose las bases jurídicas para. el fortalecimiento de la hacienda pú

blica municipal. 

- El municipio ha formado parte importante tanto en los planes políticos 

como en los proyectos de los diferentes gobiernos, mismos fl.tlC han he

chos énfasis en el aspecto de hacienda pública municipal, y a pesar de 

que se ha tenido una visión clara de que el problema fundamental radi

ca en lfl escasez c\e recursos, no se hn optndo por dar soluciones ade

cuadas al mismo. 

- Las ocho modificaciones que ha sufrido el artículo 115 constitucional 

de 1917 a la fecha, han ido perfeccionando los planteamientos que pre

tenden lograr un auténtico municipio libre, sin embargo, es necesario 

reforzar la economía del mismo, de lo contrario, seguirá siendo muni

cipio libre sólo en teoría. 

- La autonomía finnnciera debe entenderse como la capacidad que tiene 

el municipio para cumplir con sus funciones de derecho público, otor

gando los servicios necesarios n la comunidad y arlministrnndo ele 11mnc

ra eficaz sus recursos, sin tener que recurrir nl estado o al poder -

central pnrn dcsnrrollar las funciones que la constitución le otorga. 

Podemos decir entoncüs que en el municipio de Hidalgo no existe nuto

noMín financiera aunque ésta se encuentre contemplada en el marco ju

rídico del municipio, ya que sus recursos económicos no son suficien

tes para cumplir con sus [unciones. 

E.l municipiü no ncccsarinm('nt.e tiene que ~star desligado del Estado -

para logrnr su outonomía financiera ya que éstn no depende de las re

laciones que éste tiene con el Estndo, sino de la forma en quu pued.c 

normnr sus ingresos y su::; gastos, de tal (armo que pueda satisfacer -

las necesidades de la comuni<lod municipal. 

- Se debe considerar ln nutonomía financiera municipal dentro de los ob-
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jetivos generales del Estado a fin de no caer en -etnocentrismos contra

rios a los intereses nacionales. 

- Las reformas a la fracción IV del artículo 115 constitucional dan mayor 

agilidad a ln administración pública ya que simplifican trámites admi

nistrativos¡ contribuyen a lograr el sentido de responsabilidad políti-

. ca y administrativa por parte del municipio ante la comunidad munici

pal y se logra el desarrollo de los servicios públicos m5s indispensa

bles para el municipio, sin embargo, el municipio de Hidalgo, Dgo., no 

está en condiciones de ejercer sus funciones administrativas y finan

cieras de manera regular, ya que carece de recursos económicos, de in

f racstructura administrativa así como de capacitación adecuada para e

jercerlas, 

- Las reformas de 1983 a la fracción IV del artículo 115 constitucional 

no han sido del todo efectivas en el municipio para que éste fortalez

ca su hacienda pública, toda vez que el hablar de morco jurídico es -

diferente a hablar de realidad económica del municipio, es decir, el 

fortalecimiento de la hacienda pública no sólo se logrn con un marco 

jurídico, si.no con recursos económicos suficientes para activar el pro

ceso productivo municipal. 

- La baja oLtcnción de recursos en fO"l municipio de Hidalgo, no se debe 

a la falta de marco juridico, sino a la carencia de recursos pro1>ios 

que le impide suministrar en cantidades suficientes y en calidades a

decuadas los servicios públicos urbanos que incentiven el crecimiento 

económico y la creación de infraestructura y equipamiento básicos para 

el buen desarrollo de la actividnd productivn. 

Actunlmente ln m1tonomía financiera del municipio es relativa, ya que 

la ley de ingresos municipales es aprobada por el Congreso local y el 

presupuesto de egresos estú sujeto a revisión periódica del mismo. 

- El municipio rle Hidalgo sigue siendo dependiente de la l'ederación y -
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del estado, ya que la mayor pnrte ·cÍ~:: sus i.~sre~os. p~ovlenen de las par-

ticipaciones. , ' ,;, ; ~_J; . '.r . ·· " 
... ·:<::~~· ._·:,:",· 

El municipio de Hidalgo, Dgo.; no es~~ queéull>'~~ente'del ejecutivo 

estatal ya que la constitución 'ot~r~~,-~·-,ia'..-:i~~i~~~-~?.~~--)ocal, facultad 

para .Jisolver ayuntamientos li.,itándos~ c~~.::-eli'~~~ ~i~:-~~~i~O la autonomía 

municipal. 

- De la suficiencia de recursos depende la autonomía financiera, políti

ca y administrativa del municipio. 

- El marco jurídico para lograr la autonomía financiera se contempla en 

la Constitución General de la República, es necesario ahora conocer la 

realidad del municipio de Hidalgo, a fin de ponerlo en práctica o ajus

tarlo a la realidad municipal, a través de la ley de ingresos del muni

cipio. 

- De nada sirve a un municipio tener una serie de leyes y reglamentos 

que le sean favorables para lograr su autonomía financicrn, Rin dP.sco

nocc la manera en que ha de aplicarlos a su realidml. 

- .131 municipio de Hidalgo, Dgo., está muy lejos rle 103rar su n11tonor.1ía 

financiera, ya que no cuenta con recursos propios que puedan satisfa

cer las necesidades más apremiantes del mismo y sigue dependiendo en 

grnn medida de las participaciones federales. 

- La hncicnda pública municipal es el punto el nvP pnrn lograr el dc!Jarro

llo del municipio, ya que del fortalecimiento de ésta, depende el gra

do de desarrollo <le la comunidad. 

En el municipio de Hidalgo, existe un equilibrio entre ingresos y gas

tos, pero ello no quiere decir que el municipio ya tenga satisfechas 

sus necesidncles, ya que carece de los servicios públicos indispcnsable3 

para el buen desarrollo de la comunidad. 
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- La tesorería municipal es muy importante, ya que a través de ésta, se 

lleva a cabo la administración de la hacienda pública. 

- El presupuesto de egresos constituye otro elemento importante para -

el buen funcionnmicuto de ln hacienda pública, ya que a través de éste 

se controla el monto y destino del gasto público durante un año. En el 

municipio de Hidalgo se utiliza el presupuesto por objeto del gasto -

por sn f;.ícil aplicación. 

No es posible salir del subdesarrollo si no se le presta atención ade

cuada a todos y coda uno de los municipio n fin de hacerlos producti

vos. 

Es necesario que los municipios aprueben sus propios proyectos de ley 

<le ingresos, a fin de que éstas sean acordes a su realidad. 

El municipio de Hidalgo, al ser un municipio rural, no cuenta con re

cursos suficientes pnra satisfacer sus neccsídndcs, por lo que será -

necesario rcnctivar su economía aplicando 1n.s propu<.?stas mcncionndas 

nntcriormentc. 

- El municipio de Hidalgo rccou<ln un porcentaje muy bajo por concepto de 

ingresos di n~ctos yn que pnrn 1988 1 éstos sólo rcprcscntnron el 10.2% 

del to ta] de ingresos. 

- En términos nhsolutos. los ingresos que percibió el municipio rle !l:irlal

go, fueron nsccndcntcs de 1983 n 1988, sin emlmrgo 1 si se hucc referen

cia ul porcc>ntaj e que representaban cada uno de los conceptos en el -

período de referencia, podemos c:uncluír qüe los derechos y las pat·ti

cipnc.ioncs tuvieron mrn lernlcncia descendente en 1988, por lo que pue

de decirse que lu reforma Ue 1983, sólo ha solucionddo en parle l'O pro

blema del. municípi.o en cuestión, ya que sus ingrí.!sus siguen siendo ba

jos y sigue dcj>endicndo en gran medida de la fe>dernción. 

- El municipio de Hidalgo, dcstínu la raayor parte de S\lS ingresos a gas-
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to corriente por lo que puede decirse que de continuar así, no le será 

posi hle .ser promotor de su propio desarrollo. Es necesario entonces e

levar el nivel productivo del mismo n fin de que éste sea capaz de des

tinar recursos a gasto de inversión. 

- Por otro lado, podemos decir que los recursos crediticios no han cum

plido íntegramente con su función de apoyar el desarrollo municipal, 

esto se debe n r\iferentes cm1sas, entre ellas, destacan ln falta de -

conocimiento por parte de las autoridades municipales, de las fuentes 

y tipos de financiamiento¡ la carencia de políticas de financiamiento 

arlecnarlns ct las necesidades del municipio, y una programación financie

ra limi toda. 

- La hacienda pública de Hidalgo, Dgo., es muy roquí tica y esto se de

be principalmente a la nula capacidad productiva que tiene el munici

pio y en segundo lugar, a lo falta de capacitación y asistencia técni

ca de los funcionarios municipales. 

- Resultó válida la hipótesis: Los cambios al marco jurídico son ,\ecisi

vos puesto que sientan las bases para que el municipio logre su desa

rrollo de manera autónoma. A partir de las reformas de 1983, los muni

cipios ya cuentan con fncultades para ndministrnr sus recursos y con

vertirse en promotores de su propio desarrollo, sin embargo, la incer

cia centralizndora planten un reto a las autoridades municipales para 

hacer uso de las facultades que la constitución les confiere • 

En efecto, la centralización cconómicn ha propiciado el rccrudccim.len

to de los problemas municipales como es el cuso du la falta de recursos 

financieros, la ir.iposihilit\nd clel ahorro y capitalización, bajo el ni

vel de producción <le bienes y servicios, la cscnsu capacidad de cndcu

dnmicntn, y la deficiente orgnniznción ndministrati va, este es el caso 

del municipio de Hidalgo, Dgo. 

- Los municipios pueden ser autónomos en los aspectos económico y poli-
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tico, sin embargo, hay que tomar en cuenta· que ~o todos los municipios 

cuentan con recursos naturales suficientes ni con medios de producción 

para explotarlos. 

- Resultó válida en parte, la hipótesis: Aún cuando las reformas a la 

fracción IV del artículo 115 constitucional de febrero de 1983, con

fieren al municipio la libre administrnción de su hacie1H\a, ésta sigue 

slendo deficiente por falta de mecanismos de recaudación adecuados . 

Se dice que resultó válida en parte porque el municipio de llidalgo, -

tiene como problema fundamental, como ya se mencionó anteriormente, 

la nula capacidad productiva del mismo, de tul forma que la falta de 

mecanismos de recaudación. sólo es una de las causas por las que este 

municipio no recauda suficientes recursos, sin embargo, la principal 

ln constituye la pobreza rle sus conrliciones econórnicns. 

Se podría pensar en que el Estado (entendiendo al Estado como unn ins

titución establecida en interés de la sociedad en su conjunto para fi

nes de mediación y conciliación a los nntagonismos a que inevitablemen

te da origen la existencia social) 1 estudiara las caractcr.ísticas es

pecíficas de cada municipio, a fin de saber hasto que punto éste nc

ccsi ta npoyo económico, unn vez definida esta cuestión, se destinarínn 

recursos al municipio que más los necesitara, a [in de que éste pudie

ra lograr su máximo desarrollo y avanzar al ritmo de los municipios mús 

avanzados. Esto implicaría necesariamente un mejor nivel de vida para 

la comunidad municipal. 

- Es necesario por otro lado, que el Estado impulse el desarrollo munici

pal a nivel general y no sólamente en los municipios que en un r.ior.icnto 

dado le pueden r111\ituar ganancias, si sigue haciéndose de esta tl4lncra, 

nuestro país nunca saldrá del subdesarrollo. 

- Si el municipio es la célula básica del sistema político mexicano, tam

bién debe serlo del sistema económico, ya que es del municipio precisa-
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mente de donde parte· o debería partir la producción. 

- No debe dejarse a la deriva a los ayuntamientos para que sólo con el 

marco jurídico y las nrcas vacías, decidan lo que ha de producirse o 

lo que ha de hacerse para reactivnr su economía e integrarse al proce

so productivo. Es necesario entonces que el Estado como ente superior 

y abstracto, realice el segundo paso para lograr la descentralización 

política y económica a través del fortalecimiento municipal, esto só

lo se logrará en la medida que aumente el interés por parte del mismo 

Estado, por todos y cada uno de los municipios, brindándoles el apoyo 

económico y la asesoría técnica necesarios. 

Una vez que el municipio cuente con recursos económicos suficientes 

para desarrollarse ele mnnern autónonm, satisfaciendo lns necesirlades 

de su comunidad, será el momento de dejarlo que tome sus propias deci

siones políticas y económicas que la Constitución le confiere. 

Las reformas nl artículo 115 constitucional, se hicieron con el propó

sito de contrarrestar la centralización, promoviendo el fortnlccimien

to de la instit11ción municipal, sin embargo, no todos los municipios 

han percibido los beneficios del proceso de descentralización, este es 

el caso del municipio de llidnlgo, que n pcsnr de haber hecho un esfuer

zo importante, no hn pedirlo snlir del subdesarrollo, a pesar de estas 

reformas. 

- Las únicas administraciones públicns loc;:ilcs que han formado una base 

sólida para el verdadero proceso descentralizador, h~n sido aquellas 

que cuentan con R!Jficientc .:::iutonomícJ f.inancieni, de tal forma que el 

municipio rural sigue siendo suhrlesnrrollarlo y continúa marginado de 

rlicti.o proceso. 

- La política de descentralización, amplió el proceso destinado a apoyar 

la capacidad de los gobiernos locales para resol ver sus propias nccesi-
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darles; aprovechando de manera eficiente los recursos humanos, financie

ros y nnturales de que rlisponcn; tratando rle mejorar los niveles de -

vida y promoviendo su autosuficiencia. De esta manero, la teoría de lo 

descentralización tiene sus principales bases en el fortalecimiento -

rnunicipnl, miS:!l.O que se funr:lafT!enta en la reforma municipal de febrero 

de 1983. 

La dcsccntrnliznción implicn ncccsnrim'lcntc una fortalccinicnto de ln 

estructura económica, política y administrativa, tanto para los entida

des federativas como para el municipio y esto se reflejará en el mismo 

desarrollo rlcl país. 

La verdadera desccntraliz.ación municipal, sólo se logrará fortalccicn

<lo ln hacienda píiblica, prestando servicios púhlicos que satisfagan -

las necesidades de la comunidad y generando empleos suficientes pnra 

la población económicamente activa del municipio. 

- Con lns últimas reformas al artículo 115, se hn usentndo el mnrco legal 

para que el municipio pueda administrar sus recursos n fin de lograr 

su autosnfici cnciu económica y un mayor bienestar socinl. 

- Si tomamos en cuenta que las funciones del gobierno municipal cont=ds

ten en ejercer autoridad, prestar servicios públicus y organizar social 

y políticamente al municipio, así como promover y regular el desarro

llo económico, podemos decir que las tres funciones anteriores .son rlc

pcndientcs de esta última, ya que en la medida en que el municipio -

cuente con mayores recursos financieros, podrá prestar mayores servi

cios públicos, esto trae necesariamente como consecuencia 1 un mayor -

bienestar social que implica n ln vez, una 111Ryor cstahilidnd social y 

la legitimación del poder municipal. 

- La política de descentralización de la vida nacional, debió haber sur

gido pnrnleln~cnte con planes y programas de desarrollo, acordes a lu 
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realidad de cada uno de los 2378 municipios que forman el país, a fin 

de que todos ¡mrlieran accesar al proceso rlescentralizarlor y no pasara 

lo que está sucediendo ahora 1 "los de adelante corren mucho y los de 

atrás ... se quedarán 11
, que es el caso de los municipios desarrollados 

(7 .6~) y el caso de los municipios marginados (67 .8%), respectivamen

te. 

lConstituirá el 7 .6% del total de los municipios del país un resulta

do representativo y satisfactorio a la política <le desccntrnlización 

de la vida nacional? Desde luego que no, si se pretende fortalecer el 

federalismo, éste se integra por 2378 municipios y cada uno por igual 

requiere de atención específir.a n fin de pocler logror su autonoMía. 
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A N E X O S 
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ANEXO No. 1 

El presente anexo constituye la parte sustantiva de la investigación 

de campo, ya que contiene las opiniones de 50 funcionarios municipales y 

de 100 miembros de la comunidad, sobre el tema que nos ocupa. 

Este anexo se considera de gran importancia porque o través de la -

investigación de campo, pudimos darnos cuenta de las deficiencias de la 

hacienda pública así como de las demandas de la comunidad municipal que 

no son satisfechas por falta de recursos financieros. 

Este anexo es fundamental y básico para entender la situación y pro

blemática actual del municipio de Hidalgo, Dgo., ya que es información 

obtenida de quienes están viviendo directamente la realidad municipal, -

como son: los funcionarios públicos y ln comunidad del municipio <1ue nos 

ocupa. 

~s necesario mencionar aquí que en un principio, el contenido de es

te importante anexo, se había incluído en la parte sustantiva de este -

trabajo de investigación, por considerarlo ele grnn relevancia paro ln in

vcst.igftción realizada, sin embargo, por cuestiones metodológicas, fue ne

cesario pasarlo a la parte destinada a los anexos, sin embargo, conside

ramos que aún encontrándose en esta parte, su contenido sigue siendo de 

3rnn importancia yn que contiene datos de gran importancia que nos ayudan 

a comprender la situación y problemática actual del municipio que consti

tuye nuestro objeto de estudio. 

Posemos pues a conocer los datos obtenidos en la investigación de 

campo realizada para complementar y dar mayor consistencia al trabajo rea

lizado. 
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ENTREVISTAS A FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

Y A LA COMUNIDAD SOBRE EL TEMA 

A fin de complementar y dar una mayor consistencia n la presente in

vestigación, se elaboraron 150 entrevistas sobre el tema que nos ocupa, 

SO de éstas dirigidas a funcionarios municipales y 100 elaboradas espe

cialmente pnr;i la corriuni<larl rrmnicipal. 

Entre los funcionarios municipales entrevistados se encuentran: el 

Presidente ~tunicipul, el Secr~t;irio del H. Ayuntamiento, el Tesorero,cl 

Síndico, los Re3irdores, la Presidente del Desarrollo Integral de la Fa

milia (DIF), el personal de Recaudación de Rentas, los Jueces de Paz, -

Comisa riadas ~j irlales, nsi como ex-presidentP!'I municipulc.':i que de olgunn 

rnnnerd .~üguen colaborando con la presidencia municipal parn lograr el de

sarrollo del municipio. 

Por lo que respecta a la comunidad municipal, se entrevistaron cam

pesinos, obreros, empleados Públicos y amas de cnsü, lo anteríor por consi

derarlos uno muestra representativa de la totíllirlar\ r\e ln !lDhlncíón del 

municipio. 
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A. RESULTADOS DE LAS ENTREVISTAS DIRIGIDAS A FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

Los resultados de las entrevistas dirigidas a funcionarios municipa

les fueron las siguientes: 

El 68:': de los entrevistados consideró que las reformas de 1983 al 

artículo 115 constitucional, fueron favorables para el municipio; el 24% 

opinó que medianamente, es decir, fueron favorablcE en algunos aspectos¡ 

el 4% consideró que no fueron favorables y el 4!! restante lo ignora. 

En base a lo anterior, puede decirse que la mayor parte de los fun

cionarios municipales sí han notado el cambio jurídico generado por las 

reformas de 1983 al artículo mencionado, y lo consideran favorable para 

el municipio. Sin embargo, como se mencionó anteriormente, no ha sido -

gron cosa lo que se ha avanzado en materia de autonomía financiern r.111ni

cipal, en el municipio de Hidalgo, ya que la mayor parte de los ingresos 

que obtiene este municipio, son producto de participaciones y no de los 

ingresos directos. 

Por lo que se refiere a infraestructura administrativa, el 36% de 

los entrevistados opinó que si se cuentn actualmente con una infraestruc

tura adecuada para la captación de recursos económicos; el 40% consideró 

que medianamente; y el 24% mencionó que no se cuenta con tal infraestruc

tura. 

Como podemos darnos cuenta, la mayor parte de los entrevistados con

sideraron que la infraestructura para la captación de recursos, no es t\el 

todo adecuada, por lo que será necesario que ésta se reforce o se imple

mente, de lo cotrario esto seguirá repercutiendo de manera negativa en 

la hacienda pública y en la comunidad municipal en su conjunto. 

En lo que se refiere a la actualización del marco jurídico de la 
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hacienda pública, el 60% de los funcionarios municipales mencionó que sí 

se cuenta actualmente en el munic.ipio con leyes hacendarias actualizartns; 

el 12% afirmó que no se cuenta con tales leyes; el 8% aclaró que mediana

mente y el 20% restante, lo ignora. 

De lo anterior se deduce que el municipio de Hidalgo sí cuento con 

leyes actualizadas que le permiten conocer su compctcncin tributaria, -

sin embargo, como se mencionó anteriormente, algunos conceptos (como es 

el caso de los mencionados en la Ley de Ingresos del municipio), no son 

aplicables a la realidad municipal, y aunque exista la ley actualizada, 

no es posible aplicar esas disposiciones, por las mismas condiciones del 

municipio. 

Otra de las limitaciones que impide la aplicación de las leyes ac

tualizadas en el municipio, es la falta de asistencia técnica para la in

terpretación de las mismas. y un dato que podemos utilizar para reafir

mar este supuesto, consiste en que el 20::;; de los funcionarios municipales 

desconoce si existen esas leyes, porcentaje realmente alto, lo cual quie

re decir que es necesaria una capacitación periódica sobre lns leyes y 

reformas hucendarias que permita a los funcionarios municipnlcs aplicar 

las leyes de una manera adecuada. 

Por lo que respecta al catastro, el 36% de los entrevistados mencio

nó que sí se cuenta con catastro actualizado; el 40% afirmó que no se -

cuenta con tal nct11Aliznción; el 12'.'; aclaró que medinnnrnente; y el 12~ 

restante, lo ignora. 

Si bien es cierto que el impuesto predial constituye actualmente en 

el muncipio rle f-lirinlgo, la fuente más importante de impuestos, tambi6n 

es cierto que el municipio no cuenta con un catastro actualizado que per

mita recaudar de manera adecuada los impuestos que este concepto debe 

gencrnr. 

Con respecto a la participación de la comunidad, el 44% de los fun-
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cionarios municipales in~ncionó que la comunidad sí Participá · en la reali

znción rle obras públicas; el 52% aclaró que alguna's ,veces; y, .e.l '.4% res-

tante afirmó que no hay tal participación. 

De lo anterior se deriva que la comunidad tiene una actiturl parti

cipativa en el municipio, sólo hace falta que se le ~rgariice··de una 'mane~ 

ra adecuada para que empiece a producir. 

Por lo que se refiere a capacitación, el 32% de los entrevistados 

mencionó que los empleados que operan la hacienda pública municipal, si 

tienen una capacitación periódica; el 24% aclaró que medianamente: el 

24% afirmó que no hay tal capacitación y el 20% restante, lo ignora. 

Como podemos darnos cuenta, los funcionarios que operan la hacien

da pública, si reciben capacitación periódica, sin embargo, esta no ha 

sido suficiente para que se recauden de manera adecuada sus ingresos, -

yn que como se mencionó en el capítulo anterior, se desconoce aún en -

gran parte el proceso de recaudación de ingresos. 

Con respecto a la asistencia técnica, el 41: de los funcionarios en

trevistados, mencionó que sí se cuenta con ésta para el manejo de ln ha

cienda pública; el 12.5% opinó que medianamente; el 3117, afirmó que no se 

cuentn con tal asistencia técnico y el 12.5% restante, lo ignora. 

A pesar de que efectivamente se le ha proporcionarlo nsistencin téc

nica ol !tmnicipiu en cue::;tló11, Gsta no ha sido .suficiente yn que aún -

existen muchas fallas en el sistema de recaudación. 

En lo que se refiere al fortalecimiento de ln hacienda municipal, 

el 41% de los funcionnrios mencionó que sí se ha fortalecido económica

mente el municipio con lus r~formas <le referencia; el 1,1:; opinó que se 

hil fortalecido en parte; el 12.5% afirmó que no se ha logrado tal forta

lecitTliento¡ y el 5.5% restante, lo ignora. 
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Como pudimos darnos cuenta con el análisis realizado en el capítulo 

anterior, efectivamente el municipio ha captado más recursos l\Ue en 1983, 

sin embargo, esto ha sido poco significativo, ya que lo recaudado no es 

suficiente para cubrir las necesidades de la comunidad municipal; y el 

objetivo de estas reformas, era precisamente el de otorgar autonomía fi

nanciera al municipio. 

Por lo que se r-efiere a la suficiencia de recursos pGrn cubrir los 

gastos del municipio, el 12.5% de los entrevistados mencionó que los re

cursos captados anualmente sí son suficientes para cubrir el presupues

to; el 29% aclaró que medianamente; el 54% afirmó que no son suficientP.s 

y el 4.5% restante, lo ignora. 

Como podemos darnos cuenta, la mayoría de los entrev istudos consi

deró que los impuestos no son suficientes para cubrir las necesidades -

del municipio y efectivamente, aunque en las cucntns públicas llc1 ~uni

cipio se registró superávit, durante la mayor parte del período que nos 

ocupa (1983-1988), a excepción de 1986, los ingresos no son su[icicntcs 

pnrn. cubrir las necesidades de la cornunidnd rnunjcipal, yn que es realmen

te poco lo que se destina a gnsto de inversión, precisamente porque 110 

hay recurso:; que pudieran destinarse a tnl concPpt.o. 

Por otro lado, en cuanto a los aspectos que hace falta poro el mc

j or funcionamiento de la haciendo pública municipal, la situación fué la 

siguiente: 

El 64% de los funcionarios entrevistados afirmó que es necesario que 

se aumenten las participncioncs federales y est;i.r.ales; el 24~~ se inclinó 

por la capacitación y C1sistcnciL1 técnica; el lü% optó por que se realice 

un estudio de cada coi.rnnidad 3 fin de abrir o generar fuentes <le empleo; 

y el 2~ rc.stantf' 1 st• refiriéi al :ncjor manejo de 1·('Ct.:r~;os. 

ne lo anterior se deriva que la mayoría de los funcionarios munici

pales no estú.n preparados aún pnra enfrentar los retos que implica la au-
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tonomía financiera municipal 1 en el sentido de que consideran que la ha

cienda pública del municipio en cuestión sólo mejorará con un aumento n 

las participaciones federales y estatales. Si bien es cierto que éste es 

uno de los aspectos que podría mejorar la hacicndn pública del municipio 

de Hidolgo, hay otros factores que se consideran de importancia para que 

se logre tal objetivo, uno de ellos consiste en reactivar la economía -

del municipio a través de un estudio detallado de cada comunidad, a fin 

de oprovechar sus recursos y lograr que éste sea productivo, y en base 

a esto poder incrementar los ingresos directos, contribuyendo así a for

talecer la hacienda pública y a mejorar las condiciones de vida de la 

comunidad municipal. 

Pasemos ahora a conocer lo que piensa la.~~omuriidad. mun;icipal sobre 

el tema que nos ocupa. 

B. RESULTADOS DE LAS ENTREVISTAS DIRIGIDAS A LA CO~IUNIDAD MUNICIPAL 

De unll muestra representa ti vn 1 de 100 elementos de la comunidad, se 

detectó que el 93% de ln misma, tiene más rlc 10 nños rlc vivir en el muni

cipio; el 3% tiene menos de un año; el 3% tiene de I a 5 años; y el 1% 

restante, tiene de 6 a 10 años radicando en la localidad. Por lo que puede 

decirse que la mayor parte de la comunir\ad ~a vivirlo los cambios que ha 

tenirlo el mnnicipio durante el período que nos ocupa, por lo cunl son muy 

significativas sus aportaciones con respecto al tema que constituye nues

tro objeta de estudio. 

Por otro ln<lo, es nccc.snrio mencionar aquí que el 98% de la comuni

dad entrevistada, tiene un ingreso familiar de menos de 400 Mil y &IJO IJil 

pesos mensuales, lo cual quiere decir que la mayoría de los entrevista

dos tienen un ingreso muy bajo y sufren las consecuencias de la pobreza 
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del municipio y por consiguiente, no aportan ingresos por concepto algu

no n la hnciencln municipal, sino que por el contrnrio, represen ton un -

problema para el municipio, ya que en su mayoría carecen de fuentes de 

empleo y por lo tanto, tienen fuertes problemas económicos para sos te -

nP.r a sus fn111ilins. 

Por otro lado, se detectó que el 62% de la comunirlad seleccionada, 

tiene l'liis de :ÍS años; el 19% entre 30 y 45 años; el 10% entre 24 y 29 

años¡ y el 9% tiene entre 18 y 23 años. 

F.n hase a lo anterior podemos decir que la comunirlnrl en gent?ral es 

madura y por tanto, es difícil que salgan del municipio. Podrían enton

ces aprovecharse estos recursos para que laboren en la realización de 

obras y servicios públicos que se realicen en el mismo municipio, a -

cambio, desde luego 1 de una remuneración, así a la vez que se obtiene 

!'!lana de obra barata, se beneficiaría en gran medida a la comunidnd dcscm

plmutn. 

Por otra parte, es necesario mencionar que el 50.'Y. (te los entrevis

tados son campesinos; el 3% obreros; el 5% empleados públicos; el 3% -

trabaja por su cuenta y el 39% son amas de casa. 

Como podemos d::irnos cuenta, gran parte rir ln comunidad municipal. 

está integrada por campesinos y amas de casa, esto implica que residen 

de manera permanente en el municipio y por lo tanto, están interesados 

en su proceso de desarrollo, porque además han sufrido de por vida, las 

carencias que tiene el mismo. 

Sólo el 10'1. de los entrevistados no sabe leer ni escribir; el 30% 

terminó la primaria¡ el 45% tiene secundaria incompletu; el 12% terminó 

ln secundarin; el 1% tiene nivel bachillerato y el 21% tiene otros estu

dios. 

De lo anterior se deriva que en general la comunidad municipal tic-
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ne un- grado más o menos aceptable· de ¡irepS_ra.c~ónr' ~leIDento' importantí

sirno que rlebería utilizarse para lograr el··-rli?Sarrollo municipal median

te el aprovechamiento de esos recursos:. 

F.n base a los rlatos anteriores, se áplicaron preguntas sobre el te

ma que nos ocupa, a esta misma muestra, y los resultados fueron los si

guientes: 

En cuanto a servicios públicos que pudieran contribuir al fortale

cimiento de la hacienda municipal, son muy pocos los que se prestan en 

el municipio, veamos que piensa la comunidad al respecto: 

El 9% do los entrevistados mencionó 1¡ue falta alumbrado público; 

el 18.5% nfirmó que se carece de agua potable y alcantarillado; el 13~ 

mencionó lo necesidad del servicio de limpia¡ el 9.5% aclnró que los -

rastros son deficientes; el 9% enunció la fnlta de panteones¡ el l/1~ 

contempló la falta ele panteones y centrales de abasto¡ el 12% afirmó 

que faltan calles, parques jardines¡ y el 15~ restante se quejó de -

falta de seguridad pública tránsito deficiente. 

Derivndo de lo anterior, podemos decir que se carece de todos los 

servicios públicos en mayor o menor medidn pero todos los servicios ha

cen falta en el municipio. 

Según los rcsultndos de las entrcvistns, ln prioridad nú!!lero uno es 

el scrvi.cio rle agua ! olnble y nlcantnrillado ( 18.Si), este e:; un servicio 

indispensable y ndcm..:is rentable para el municipio, ya que es uno de los 

derechos más significativos para la hacienda municipnl, por lo que seró 

necesario proveer de este servicio n ln comunidad municipal 1 por ser una 

inversión rcdituable. 

La prioridad dos la constituye la falta <le seguridad pública y trán

sito deficiente ( 15%), por lo que también deberá incrementarse este ser

vicio a fin de obtener mayores ingresos en el municipio. 
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La prioridad tres, según las entrevistas realizadas, la constituye 

la falta rle mercarlos y centrales rle abasto (14%), indiscutiblemente este 

es un servicio indispensable para la comunidad, ya que obtendrían a pre

cios más bajos los artículos de primera necesidad, además este servicio 

sería también rentable al municipio pues constituiría una fuente perfllanen

te de ingresos. 

~s necesario entonces que el municipio invierta básicamente en estos 

tres servicios públicos, en un corto plazo, ya que precisamente por ser 

indispensables a la comunidad, ésta pagaría sus impuestos en forma opor

tuna y se incrementaría así la hacienda municipal a la vez que se cuhri

rían en parte las necesidades más apremiantes de la comunidad en su con

junto. 

Con respecto al pago de impuestos, el 51% de los entrevistados ma

nifestó estar de acuerdo con los impuestos por obras y servicios públicos 

que el gobierno fija; el 39% declaró no estar de acuerdo; el 3% no pasa 

impuestos y el 7% lo ignora. 

Como podernos darnos cuenta, lu comunidad municipal estfi dispuesta 

a seguir pagando sus impuestos, sin embargo, el municipio carece de pre

supuesto para invertir en todos los servicios públicos y por lo tanto, 

sigue ohtcniendo ingresos muy bajos. 

Con respecto al desarrollo del municipio, el 58% <le la comunidad -

entrevistada, afirmó estar dispuesta a participar con su trabajo a fin 

de que se logre un r.iayor desarrollo municipal; el 6% no está dispuesta 

a participar y el 36% enunció participar dependiendo de quien organice 

el trabajo, lo cual quiere decir que la mayor parte de la comunidad está 

dispuesta a cooperar con su trabajo a fin de sacar al municipio de la.s 

condiciones .,;ociocc11nómicíls en que se encuentr:1, 

Por otro lado, el 80% de la comunidad entrevistada, declaró que sí 
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participa con el presidente municipal para llevar a cabo obras y servi

cios. públicos; el 17% mencionó que pa~ticipa en ocasiones y el 3% aclaró 

que no participa. 

Como podemos darnos cuenta,· la raayoría de la comunidad participa 

de manera regular en el proceso de desarrollo municipal, y está dispues

ta a seguir colaborando, sin embargo, es necesario que se organicen de 

una manera adecuada estos recursos, a fin de que el municipio tenga re

sultados satisfactorios en un corto plazo, y en baue a esto pueda forta

lecer su hacienda público, 

Con respecto a la información que reciben los gobernados por parte 

de la Presidencia Municipal, el 64% de los entrevistados mencionó que 

no reciben unn información periórlicn sobre las obras y servicios públi

cos que se realizan en el municipio; el 22% afirmó que si se les informa 

al respecto; y el 14% restante, declnró que en algunas ocasiones reciben 

esta información. 

Esto se explica perfectamente si recordamos que el municipio reali

za obrns y ~crvicios púhlicos muy esponídicamente, yo que carece de recur

sos para invertir en los mismos. 

En síntesis, lo anteriormente expuesto es lo que piensan tonto -los 

funcionarios municipales como la comunidad, sobre el te~a que constituye 

nuestro objeto de estudio. 
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ANEXO Nci. 3 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO 

1) OCAMPO 

2) GUANACEVI 

3) SAN BERNARDO 

4) EL ORO 

5) INDE 

6) HIDALGO 

7) MAPIMI 

8) SAN PEDRO DEL GALLO 

9) TLAllUALILO 

10) GOMEZ PALACIO 

11 ) TAMAZULA 

12) TOPIA 

13) TEPEHUANES 

14) CANELAS 

15) SANTIAGO PAPASQUIARO 

16) CONETO DE COMONFORT 

17) RODEO 

18) SAN LUIS DEL CORDERO 

19) NAZAS 

20) CIUDAD LERDO 

21) OTAEZ 

22) SAN DIMAS 

23) CAN ATLAN 

24) SAN JUAN DEL RIO 

25) PERON BLANCO 

26) CUENCAME 

27) GENERAL SIHON BOLIVAR 

28) SAN JUAN DE Gl!AllALUPE 

29) PANUCO DE CORONADO 

30) GUADALUPE VICfORIA 

31) SANTA CLARA 

32) PUEBLO NUEVO 

33) DURANGO 

34) NOMBRE DE DIOS 

35) POANAS 

36) VICENTE GUERRERO 

37) SUCHIL 

38) MEZQUITAL. 



I.OCALIDA"PES DEL MUNICIPIO DE llIUA!.GO, DGO. 

MUNICIPIO DE INDE. 

' ' 
MUNICll'IO 

SAi/ PEDRO Df:L GAWJ 

" '' 

"' "' 
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LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE HIDALGO; DGO. 

1.- Bloques 

2 .- El Mimbre 

3.- El Mimbre Dos 

4 .- Las Pomas 

5.- La Parida 

6 .- San Antonio 

7 .- El Cadillal 

8.- La Palma 

9 .- Santa Cecilia 

10.- San Sebastián 

11.- El Mezquite 

12. - El Potrerito 

13. - San José 

14. - San Ignacio 

15.- G1mrlnlupP 

16.- San Fermín 

17. - Chaparral 

18.- Las Iglesias 

19. - Chombos 

20.- La Victoria 

21.- Santa Teresa 

22'.~ Lá' Caballada 
e •-,' 

23:- Las c~tbon~~~~' 
24. - El Pa~~ • d~ laJ Sandías 

25.,. El Por~en~'.;' 
26 ,7 EL Ancón 

27.-' Los Gavilanes 

28.- -Rodríguez 

29.- Noria del Torreoneño 

30.- La Lajilla 

31.- Noria riel Coyote 

32.- Los Reyes 

33. - Revolución 

34. - Primer Puente 

35. - El Tesoro 

36.- Lucero 

37. - Renj amín lirias 

38.- Las Brujas 

39. - San Ignacio 

40. - El Tccolote 

41. - San Miguel 

42 .- El Once 



43.- San Juan Bautista 

44.- La Morita 

45.- El Saucito 

46.- Bl Cortijo 

47.- La Escondida 

48. - Santa Eugenia 

49 .- La Lechera 

SO.- Boquilla de Patos 

51.- El Carrizo 

52. - El Mi radar 

53.- Las Amapolas 

51,. - La Glorio 

55.- La Parida 

56.- Santa Gcnovcva 

57 .- Bellavista 

58.- Tres Plazas 

59.- El Saucito 

60. - La Resolana 

61. - La fortuna 

62.- San Juan 

63.- El Caballo 

64. - Romiín Arreo la 

65. - Los Alamas 

66. - La Soledad 

67 .- Valle Verde 

68.- Cruz Roja 
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69.- San .José de la Mimbrera· 

70.- _Los Lobos 

71._: Atotonilco 

72. - La Espinera 

73.- El Mimbre 

74.- Ojo de Agua 

75. - La Botella 

76. - La Guitarrilla 

77. - La Española 

78.- Las Carmelitas 

79.- Mesa El Abra 

80.- El Ojito 

81.- El Retiro 

82.- Ureta 

83.- La Doce 

84.- La Sabina 

85.- Palo Blnnco 

86.- Cruces 

87 .- F,l Or6gano 

88.- La Pur.í.simn 

89.- La EsJJCnrnza 

90. - La fL,gdalena 

91. - El Carmen 

92. - El Junco 

93. - Las Pcñitas 

94.- San Juan 



95. - San Jorge Viejo 

96.- San Jorge 

97 .- La Zarca 

98.- El Refugio 

99.- El Olote 

100.- La Nueva 

101.- El Ciento Quince 

102.- El Cíbulo 

103. - Agua Nueva 

104.- El Ciento Veinte 

105. - El Arenal 

106.- Palo Chino 

107 .- Gua<lalupe II 

108. - Ignacio Valencia 

109. - San Isidro 

110.- La Gloria 

111.- Las Playas 

112.- Villa Unión 

113.- Los narcos 

114. - ~lwwo San ~krnnrdl') 

115.- Las Pintas. 

116. - El Papalote 

117. - Cicneguilla 

118. - Las Amarillas 

119. - El Coyote. 
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ANEXO No.S 

RELACION DE PRESIDENTES MUNICIPALES 

QUE HAN FUNGIDO EN HIDALGO, DGO., 

DE 1921 A 1990. 

1. - JOSE MARIA DEL AVELLANO 

2. - LUCIANO ITUARTE REYES 

3 . - JOSE ORTIZ CllA V ARRIA 

4. - LEOCADIO ARZOLA AVILA 

S.- MIGUEL no.1, AV!':LLANO BA~~AZA 

6. - JORGE LOPEZ LOPEZ 

7. - MIGUEL DEL AVELLANO BAR RAZA 

8.- LEOCADIO ARZOLA AVILA 

9. - JOSE MARIA DEL AVELLANO 

10.- FRANCISCO GALVAN 

11.- LEOCA!JIO ARZOLA AVILA 

ll.- JOSE MARIA nr;;L AV~l,LANO 

13. - ANTONIO ORTIZ CllAVARRIA 

14.- MIGUEL RAMIREZ ESQUIVEL 

IS.- VALENTJ:l VALENZUELA C. 

16.- PORFIRIO ARREOLA ALVARADO 

17. - VALENTIN VALENZUELA G. 

AGOSTO DE 1921 A DICIEMBRE DE 1922 

ENERO DE 1923 A DICIEMBRE DE 1924 

ENERO DE 1925 A MAYO DE 1925 

MAYO DE 1925 A ENERO DE 1926 

ENE~O DE l'J2G A MAYO DE 1926 

MAYO DI; 1 <J2r, A OCTllR~S º" 1 n6 

NOVIEMBRE DE 1926 A ENEIW DE 1927 

FEBRERO DE 1927 A OL"TUBRE DE 1927 

NOVIEMBRE DE 1927 A DICIEMBRE DE 1927 

ENERO DE 1928 A FEBRERO DE 1928 

FEBRERO DE 1928 A DICIEMBRE DE 1928 

EN~RO nr' 1 nzc¡ ,\ ,\RRTI, nr;; 1 <120 

ABRIL DE 1929 A SEPTH}IBRI\ Jll' 1932 

OCTUBRE DE 1932 A liOVIr"'IBRE JJE l '!32 

;\QVIE.11BilE DE l 1!32 A JIJC! ':'l'l!~E JlJ·: 1 Q32 

ENERO DE 1933 A fJICrEMBRE DE ¡931, 

ENERO DE 1 \l35 1\ JUNIO DE 1935 



18.- SALVADOR ARISTA 

1 9. - ANTONIO SOSA ESTRADA 

20 .- JOSE DE LA LUZ SOSA 

21.- JOAQUIN VARELA 

22. - 'IA ~CJ:;L'J MORALBS 

23. - ANTO~IO SOSA BSTRADA 

24. - RMION ESPINOZA ANTUNEZ 

25. - ENRIQUE RODRIGUEZ 

26. - LUCIANO ITUARTE REYES 

27. - JOSE ORTIZ CHA V ARRIA 

28. - RICARDO ROSALES NAJERA 

29. - EFREN GARCIA 

30. - JOSll C. r.Ui::RRA 

31.- CASIHIRO BENAVIDEZ 

32.- JUAN LIVAS S. 

33. - SALVADOR CARRASCO REYES 

34 .- JOSE MENDEZ GALLEGOS 

35. - ABRAllAM BELKOTOSKI ROSALES 

36. - V,\LENTIN VALENZUELA C. 

37 .- MANUEL c;oNZAL!lZ VAZC)llF.Z 

38.- J. ASCENCION VALENZUELA A. 

39 .- VALENTIN VALENZUELA C. 

40. - CLAUDIO CISNEROS AGUIRRE 

41. - FRANCISCO ITUARTE SANCHEZ 

42. - ,\LV ARO ORTIZ SOSA 
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JULIO DE 1935 A FEBRERO DE 1936 

MARZO DE 1936 A SEPTIEMBRE DE 1936 

SEPTIEMBRE DE 1936 A DICIEMBRE DE 1936 

E~ERO DE 1 q37 A DICIE.•tgRE DE 1038 

ENERO DE 1939 A MAYO DE 1939 

MAYO DE 1939 A HAYO DE 1939 

JUNIO DE 1939 A SEPTIEMBRE DE 1939 

OCTUBRE DE 1939 A DICIEMBRE DE 1939 

ENERO DE 19!10 A DICIEMBRE DE 1940 

ENERO DE 1941 A JULIO DE 1941 

AGOSTO DE 1941 A AGOSTO DE 1 941 

SEPTIEt!BRE DE 1941 A MARZO DE 194 2 

MARZO DE 1942 A All'UL DE 1942 

MAYO DE 1942 A AGOSTO DE IOl12 

SEPTIEMBRE DE 1942 A DICIEMBRE DE 1944 

ENERO DE 1945 A DICIEMBRE DE 1946 

ENERO DE 194 7 A DICIEMBRE DE 1949 

ENERO DE 1950 A OCTUBRE DE 1952 

OCTU3R!c DE l '152 A DICifc'IBRE DE 1952 

ENERO DE 1953 A ABRIL DE 1954 

ABRIL Dr: 1954 A MAYO DE 1954 

JU~IO D1l l<J5t1 A AGOSTO DE 1956 

SEPTIEMBRE DE 1956 A AGOSTO ns l ~59 

SEPTIEMBRE DE 1959 A AGOSTO DE 1962 

SEPTIEMBRE DE 1962 A AGOSTO DE 1965 



43. - ARISTEO ARREOLA ROACIJO 

44. - ANGEL FAUDOA BENA VIDES 

45. - JOSE ESTRADA ESTRADA 

46.- JOSE MA. VARELA GARIVAY 

4 7. - RNIDN ílll LA CRllí: F.SPINOZA 
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SEPTIEMBRE DE 1965 A AGOSTO DE 1968 

SEPTIEMBRE DE 1968 A AGOSTO DE 1971 

SEPTIEMBRE DE 1971 A AGOSTO DE 1974 

SEPTIEMB~E DE 1974 A AGOSTO DE 1977 

SF.PTIF.MRRF, nr, 1977 A Ar.OSTO íl'l 1980 

48. - SANTIAGO SAEN7.PARno DE LA CRUZ SEPTIEMBRE DE 1980 A AGOSTO DE 1983 

49. - ANTONIO llARTINEZ JUAREZ SEPTIEMBRE DE 1983 A AGOSTO DE 1986 

50. - SOCORRO MEDRANO MORALES 

51.- ANTONIO MARTINEZ JUAREZ 

SEPTIEMBRE DE 1986 A AGOSTO DE 1989 

SEPTIEMBRE DE 1989 A ------
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